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I N T R o D u e e I o N 



El tema de la seguridad social, tiene mucha actuali
dad, sociólogos, economistas, filósofos, políticos, el hom 
bre de la calle, todos se preocupan y ocupan en describir7 
proyectar y realizar la seguridad social. Sin temor a exa 
gerar, se puede decir que el tema seguridad social es en-:' 
la actualidad el catalizador de todos los temas sociológi
cos, antropológicos y económico-políticos del presente si
glo. 

Todo este auge no es fortuito, sino el resultado de 
una larga experiencia de la humanidad, que viene desde 
tiempos primitivos con instituciones e ideas cada vez más 
sólidas y avanzadas. A esto se debe que no se pregunte -
por el origen de la seguridad social, ni por su importan-
cia o valor ya que la misma ha reportado, reporta y repor
tará grandes beneficios al hombre. 

El concepto de seguridad social ha sido adoptado uni 
versalmente, más no se da la unidad de criterio en cuanto
ª su definición, sino se vierten multitud de expresiones -
señalando tan solo los objetivos y medios para alcanzarla. 

Conceptos de seguridad social: 

AUGUSTO VENTURI, considera la seguridad social, co--
mo: 

1.- Medidas dirigidas a conservar una estabilidad de re!!_ 
ta. 

2.- Medidas que aseguren la satisfacción de las necesida 
des que surjan como consecuencia de verificarse de--=
terminados eventos. 

3.- Asegurar un nivel de salario. 1/ 

F. NETTER, manifiesta que el objeto de la seguridad 
social es: 

1.- Crear la ganancia de toda persona y principalmente -
de los trabajadores. 

2.- Una unión de garantías contra un cierto número de 
eventualidades susceptibles de reducir o suprimir la 
vida normal del sujeto. 2/ 

J:j 

]:./ 

Augusto Venturi, El Fundamento Científico de la Seg.!:!_ 
ridad Social. 1954. p. 40. 
F. Netter. La Seguridad Social y sus Principios. Pri 
mera Edición 1959. p. S. 
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BRUl~O BIONDO, dice que un sistema de seguridad so- .. 
cial es el conjunto de disposiciones legales dictadas por 
el Estado a favor de sus gobernados, por las cuales cada 
Individuo al producirse ciertos acontecimientos que oca- .. 
sionen una situación de necesidad, tiene derecho en cier
tas condiciones a una serie de prestaciones determinadas 
que tiende'ñ bien a el !minar las causas de aquéllos o a g~ 
rantizarlas, en cualquier caso, cuidados físicos y médl-· 
cos, así como reeducatlvos en un nivel de vida decoroso, 
agregando que tal ordenamiento se complementa en la prác
tica con una serie de medidas estatales, dirigidas a pre
venir aquellos sucesos en los que sea posible desarrollar 
esta actividad previsora. ll 

EVELINE BRUNS, considera que la seguridad social es 
la acción pública que tiene por objeto proporcionar una -
renta sustitutiva a las personas cuyas rentas privadas -
normales han desaparecido temporal o permanentemente, o -
aliviar a individuos o familias, de la carga representada 
por gastos excesivos muy generalmente experimentados, so
bre sus rentas. 4/ 

JOSE PEREZ LE~ERO, considera que la seguridad so--
cial es la parte de la ciencia política que, mediante 
Instituciones técnicas adecuadas de ayuda, revisión o --
asistencia, tiene por fin defender y propulsar la paz y -
prosperidad general de la sociedad a través del bienestar 
individual de todos sus miembros. il 

ARTHUR J. ALTMEYER, la seguridad social es un deseo 
universal de todos los seres humanos por una vida mejor, 
comprendiendo la 1 iberación de la miseria, la salud, la -
educación, las condiciones decorosas de vida y principal
mente el trabajo adecuado y seguro. §_/ 

)j 

!!../ 

11 

Bruno Biondo. La Seguridad Social en el Mundo 1954. 
p. 21. 
Eveline Burns. La Seguridad Social y Policía Públi
ca 1956, p. 4. 
José Pérez Leñero. La Segurídad Social como Ciencia, 
Revista Iberoamericana de Seguridad Social. No. 3 
Comité Interamericano ~e Seguridad Social 1943. 
Arthur J. Altmeyer. Cooperacíon Internacional para 
desarrollar la Seguridad Social. Boletín No. 3 Comi 
té Interamericano de Seguridad Social 1943. 
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García Oviedo, considera que la seguridad social es 
configurada como política del bienestar social, generador 
de la paz social, basada en el más amplio sentido de soli
daridad humana. II 

De la exposición de todos estos conceptos podemos de 
cir: Que la Seguridad Social es la Abolición del estado:
de necesidad, asegurando a toda persona una renta suficien 
te, en todo momento, para eliminar todas las cargas quepa 
san sobre él. -

Y, si la Seguridad Social es en cierta medida la abo 
lición del estado de necesidad, asegurando el bienestar ac 
tual y futuro del hombre que trabaja, justo es reconocer :
que en nuestro País estamos muy lejos de alcanzar ese bie
nestar en su plenitud. 

En una sociedad como la nuestra, amenazada por un do 
ble temor: el temor de muchos al hambre, a la inseguridad:
frente al temor de pocos de perder lo mucho que tienen, ha 
ce destacar en forma particular el esfuerzo de quienes coñ 
sideran Ja necesidad de revisar la política de Seguridad-:: 
Social, para que ésta abarque en el menor tiempo posible -
al mayor número de mexicanos. La importancia de la Seguri
dad Social destaca por sí misma. Si se ha concretado el te 
ma a los Trabajadores Petroleros, es por cuanto más profuñ 
do sea el esfuerzo en lo concreto, más trascendente será :
el resultado en lo general, máxime si se estudia con rea--
1 ismo, sin pesimismo, ni ingenuo optimismo, pero siempre -
con la decisión inquebrantable de buscar las fórmulas de -
nuestra propia superación. 

Lo anterior pone de manifiesto la relevancia de todo 
esfuerzo doctrinal y legislativo tendiente a implantar un 
derecho básico: El derecho a la Seguridad Social. 

II García Oviedo. Tratado Elemental de Derecho Social 
Tercera Edición. 1948. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

a.- Epoca primitiva: Grecia y Roma. 
b.- Edad Media: Las Fundaciones y los 

Gremios. 
c.- Epoca Moderna: Las Hermandades de 

Socorro y Montepíos. 
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a.- Epoca Primitiva: Grecia y Roma. 

La humanidad siempre ha vivido en una constante lu
cha con los fenómenos naturales: rl frío, el calor, la se 
quía, las lluvias, la peste, la muerte, etc., fenómenos to 
dos que han propiciado en el hombre cierto temor o insegu:" 
ridad, siendo éstos el origen principal de la organización 
social y cuyo control lo ejercieron los miembros de mayor 
edad del grupo, a lo que se ha llamado gerontocracia. 

El poder de los ancianos no se ejercitaba directa-
mente, pues éste se encontraba 1 imitado a lo que el brujo 
o adivino del grupo interpretara de determinados fenómenos 
naturales, creyendo los miembros que éste tenía un control 
absoluto sobre la lluvia, el viento, el sol, etc., ya fue
se propiciando, regulando, obligando o deteniendo, cada -
uno de estos fenómenos, por medio de súplicas que el adivi 
no hacía a los dioses, acompañadas éstas en ocasiones de:
sacrificios. En una u otra forma, los pueblos primitivos 
han conocido y practicado diferentes formas de expiación u 
ofrendas propiciatorias a los dioses; estos sacrificios po 
demos decir que son la manifestación del hombre por alcan':" 
zar Ja seguridad, la seguridad del grupo, la seguridad so
cia 1. 

En Grecia nos encontramos que ya no se concibe como 
origen de Jos males, la influencia de los dioses o malos -
espíritus. 

De tal suerte que el procedimiento mágico y la impo 
s1c1on del tabú no tiene vigencia y a través del estudio:
sistemático como constantes observaciones, los griegos lo
gran grandes avances en el campo de la medicina, encentran 
do así el verdadero origen de muchos males que aquejan a :
la humanidad. 

En la obra de Platón "La República", su pensamiento 
es encontrar solución a los males sociales de su época, so 
lución utópica, ya que se limita su pensamiento a la inte:
gración de una sociedad ideal, anal iza así la sociedad y -
el estado, conforma una teoría orgánica de la sociedad, -
anotando que no solamente la base económica de la socie~-
dad, sino también los fundamentos éticos, conducen a la dl 
visión del trabajo, de donde surgen las teorías de Turgot, 
Ferguson y Adarn Smith. 
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El principio que informa el pensamiento de Platón, 
y en general de todos los utópicos, es lograr satisfacer 
las necesidades humanas en la medida que éstas existan y 
se presenten, en su totalidad, contrariamente a lo que 
dispone la realidad objetiva en que la satisfacción de la 
necesidad está medida y 1 imitada por las posibilidades. 

Puede afirmarse como algún autor Jo ha dicho, que -
Jos griegos fueron Jos iniciadores de la fllosofTa jurfdl 
ca y los primeros en construir un sistema pr§ctico de de:
recho. Sin embargo, fueron los romanos los que llegaron 
a absorber Jos principios de Ja filosofTa helénica. La -
escuela estoica, fundada por Zenón tenía como principio -
fundamental de su sistema filosófico Ja naturaleza, prin
cipio rector que identificaba, en forma panteísta con la 
divinidad, principio de carácter esencialmente racional. 

Para Zenón, el universo se componía de una sustan-
cia y esa era Ja razón, y derivaba de el lo que el derecho 
natural era ley de la razón. El hombre, en cuanto parte 
de Ja naturaleza cósmica, era una criatura esencialmente 
racional y al seguir Jos dictados de la razón presidía su 
vida de acuerdo con las leyes de su propia naturaleza. 

La razón divina, decían los estoicos, mora en todos 
Jos hombres, en cualquier parte del mundo, sin distinción 
de razas. 

Si existe un derecho natural común, universalmente 
válido sus postulados son obligatorios para todos Jos hom 
bres, de donde se deriva que no debe haber estados, ciuda 
des diferentes, el ideal último es un estado universal, :
en que todos los hombres convivan guiados por la razón dl_ 
vina. Creían que tal vida armónica y universal había --
existido en un estadio muy primitivo de la historia ·huma-· 
na, en una edad de oro en que se había real izado cpmplet~ 
mente el ideal absoluto del derecho ngtural, siendo todos 
Jos hombres libres e iguales, sin distinción de clases: -
~poca en que eran desconocidas las instituciones de la -
propiedad privada y Ja familia, la esclavitud y cualquier 
otra forma de dominio del hombre sobre el hombre. · 

Los estoicos igualmente eran utópicos, ya que tenían 
el ideal de una sociedad mejor que en la que vivían. La 
influencia de Ja filosofía estoica y su moral, se refleja 
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en el derecho romano, a saber, v1v1r honestamente, no da-
ñar a nadie, dar a cada quien lo suyo. 

En otro aspecto, aunque por testimonios históricos -
no se pueda apreciar con exactitud la importancia cabal de 
su influencia, en el mundo griego como en el romano, con-
viene no olvidarse la que deriva de los epicúreos, quienes 
enseñan que la felicidad y los intereses de los individuos 
son anteriores a los de la sociedad, y que ésta y el esta
do existen solamente para proteger al individuo. El esta
do tiene, para los epicúreos, únicamente el valor mutuo de 
seguridad. 

La finalidad de esta filosofía es conseguir la feli
cidad, el objetivo es el placer, pero no el corporal sino 
más bien la alegría del alma, la liberación de los dolores 
del ánima y del cuerpo, la actividad del sabio se dirige -
a eludir lo desagradable más que a alcanzar el placer posi 
tivo y el mismo trabajo, se busca la alegría del alma, la
serenidad, el placer deseado. 

Se dan en Roma instituciones que de manera directa -
o indirecta organizan la ayuda a las sociedades, una ac--
ción sistemática con el objetivo de mitigar los efectos de 
la inseguridad social. 

En el siglo 1 antes de Cristo, en los años 64 a 67 -
la Lex Julia, abolía los Colegios y Sodalitia, más tarde -
Julio César los restaura, en el año 69, y los vuelve a su
primir. 

En la Lux Julia se estableció una excepc1on a favor 
de los Colegios Tenuiores; los historiadores se inclinan -
a creer que estos colegios eran en real¡dad las Corporacio 
nes de Artesanos, conocidas con el nombre de Collegia ArtT 
f icuum vel Opiff icum. -

Del Digesto podemos distinguir varias instituciones: 

Los Col legia compita! icia, que eran cofradías rel i-
giosas formadas por Jos barrios donde vivían gentes de muy 
escasos recursos econom1cos. Las Sodalitates Sacrae, co-
fradías que agrupaban a los patricios en el culto de los -
dioses, y los Collegia Artificuum vel Opifficum Jos cuales 
eran puramente profesionales; todas estas instituciones --
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tan solo sirvieron para fines pol1ticos, ya que unicamen
te fueron instrumento para alcanzar poder polftlco, utll i 
zando la influencia y el número de miembros con que conta 
ban. 

Con el triunfo y generalización del cristianismo~

fueron desapareciendo muchas de estas asociaciones roma~
nas, de mitos paganos o evolucionaron hacia la Cofradfa" 
de inspiración Cristiana, nacida al amparo de Ja Iglesia. 
Waltzing estima que las Diaconías de los principios de la 
nueva religión, son el primero de los testimonios de la -
sociedad de seguros mutuos en la historia. La sociedad -
de seguros mutuos, fundada para la práctica de la cari--
dad, una nueva moral trascendente, rellg iosa, impulsa a -
la solidaridad humana, que obliga a dar alimento y ente~
rrar a los muertos, proteger a los indigentes y huérfa--
nos, auxiliar a los ancianos. 

La previsión social, la beneficiencia y el seguro -
público, tienen en Roma su inicio. Julio César, al retor 
nar a Roma después de largas luchas, repartio con largue 
za, dinero, alimentos y espectaculos para el pueblo. 

b.- Edad Media: Las Fundaciones y los Gremios. 

El Cristianismo se convierte en la Iglesia de esta
do, se convierte en institución muy semejante al imperio 
en su estructura y unidad, sus máximos dirigentes adquie
ren singular poder y en sus manos se concentran enormes -
riquezas para ser repartidas en beneficencia para todo el 
imperio. 

En la época de transición de la antigüedad a la 
edad media, la Iglesia, ante el desmoronamiento del impe
rio romano, toma en sus manos algunas funciones públicas 
y se organiza una estructura social, que conforma una nue 
va distribución del poder político: El Feudalismo. En-:
el aspecto social aparece pujante el concepto moral de la 
caridad. 

La ayuda al proJ1mo, la ayuda al necesitado, se ma
terializa en el ejercicio de la caridad, norma moral, de
sinteresada en el campo terrenal y merecedora de una re-
compensa ultraterrestre. La caridad se puede decir que -
es una forma objetiva de la obra social, lo que en el len 



guaje de nuestros días se denomina riesgos acontecidos o 
siniestros. 
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Así la Iglesia crea establecimientos para socorrer -
las necesidades humanas, como son escuelas, hospitales, ca 
sas para huérfanos, etc. 

Los Señores Feudales, un poco influenciados de ese -
espíritu de caridad, crean fundaciones para tales fines o 
practican la caridad en forma individual y directa. Esto 
da lugar a que se creen bastantes organizaciones, con ca-
racteríst icas religiosas, llamándoseles Fraternidades, Co
fradías, siendo su finalidad la misma inspiración caritati 
va, dándose así los primeros esbozos de la mutualidad de:
seguros. 

Todas estas organizaciones creadas con fines carita
tivos, no contienen en sí lo que en la presente época lla
mamos seguridad social. Se puede decir que uno de los su
puestos técnicos, que caracterizan a la seguridad social, 
se destaca que el asistido tenga un derecho a la asisten-
cia que necesita. De tal suerte que la ayuda prestada a -
los menesterosos, toma diversos matices, creándose benefi
cencias religiosas, dependiendo directamente de la Iglesia 
o Monasterios; benef iciencia privada, inspirada en la cari 
dad, la ayuda la prestan el seglar, ya sea el señor, el ar 
tesano, o pequeñas asociaciones. Como se puede apreciar:
en todos estos casos aún no se da la asistencia pública, -
ya que en ésta la asistencia no está inspirada en la moral 
o religión, sino en una moral sin contenido trascendente, 
sin la esperanza de una recompensa, o el temor de la san-
ción divina: en la asistencia pública se da el altruismo, 
o filantropía. 

La base económica de estos serv1c1os caritativos gra 
va el ahorro individual, por lo que se canaliza la ayuda:
a través de fundaciones. 

En los primeros tiempos de la Edad Medieval españo-
la, se perpetúan las condiciones de trabajo de la época ro 
mana, persisten en gran parte las leyes romanas en la Espa 
ña Visigoda, se conserva en general la organización políti 
ca y administrativa de los romanos; se mantiene la condi-:
ción de las clases sociales en el bajo imperio; la organi
zación del trabajo persiste? pero adaptándose a la necesi-
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dad del momento. 

El 1 ibro de los jueces, habla tanto de los artesa-
nos libres, como de los no libres. Las leyes VI y IX ha
cen referencia a los artesanos esclavos, de Igual forma -
en el Breviario de Aniano y en las sentencias de Paulo --
11, se hallan claras referencias a los artesanos no 11--
bres. 

Hubo una gran variedad de la industria, sin que --
puedan señalarse diferencias de importancia en relación a 
la época romana. De las variadas industrias, sin duda la 
más extendida fue la metalúrgica en sus diversos aspectos, 
desde la acuñación de moneda y la orfebrería, y la fabri
cación de útiles de trabajo y para la guerra. 

En ciudades de origen germánico, aparecen las Gil-
das, asociaciones de defensa y asistencia; tomaban los -
alimentos con participaci6n de menesterosos, era una tí~i 

ca asociaci6n de fraternidad, se proporcionaban asisten-:
cia mutua en caso de enfermedad. Estas organizaciones se 
extendieron por Alemania, Dinamarca e Inglaterra, datando 
del siglo XI, aunque su existencia es seguramente muyan
terior, entre los que pueden recordarse los correspondien 
tes a las· Gildas. -

Se tienen noticias de estas cofradías en Francia, -
citadas en varias capitulaciones de Cario Magno así como 
del Obispo de Reims, para prohibirlas, toda vez que estas 
Instituciones degeneraron en cuanto a los fines que perse 
guían; más tarde volvieron a establecerse, con fines ex-:
clusivamente piadosos, siendo de su tipo ~~ famosa frater 
nidad de Clunny. 

c.- Epoca Moderna: Las Hermandades de Socorro y los Mon 
tepíos. 

Para llegar al entendimiento exacto de los factores 
políticos, sociales y económicos que dieron como producto 
la formación del estado moderno, es conveniente no olvi-
dar que la Iglesia en el medievo conserva la estructura -
del Imperio Romano; en esta época la Monarquía, tiene re
gulación Jurídica, así como la Iglesia la práctica de ca
ridad, norma moral, como sistema de protección a la sacie 
dad. La Iglesia que en el medievo había asumido y trata:-
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do de cumplir funciones sociales, de docencia y beneficien 
cia, poco a poco se limita e interviene el estado en estos 
aspectos, dando lugar poco a poco a ser estas funciones me 
ramente estatales. 

Las cofradías, corporaciones, gremios y fundaciones 
medievales subsisten; pero los servicios que estas organi
zaciones artesanales organizaron, como los de lü Iglesia, 
en el pensamiento de esa época se estimaba que dichas fun
ciones deberían ser real izadas por el estado. 

El gobierno inglés asumió en parte la función que h~ 
bían desempeñado las Instituciones de caridad, en el reina 
do de Enrique VI 11 se promulgó un estatuto especial, año-:
de 1531, que en su preámbulo se mencionaban las múltiples 
necesidades y la urgencia de dar solución a los mismos: ya 
que aumentaban a cada día los vagabundos, los mendigos, lo 
cual daba por resultado la multiplicidad de delitos contra 
el patrimonio, contra las personas ya en lo físico ya en -
lo moral. Por lo que proponía dicho estatuto una reforma 
a las leyes vigentes, decretos y ordenanzas para tratar de 
evitar el aumento de tantos males. 

Así en el siglo XVI, los gremios, gildas, cofradías, 
decaen debido a que estos se vuelven corporaciones cerra-
das, privilegiadas, poniendo trabas, obstáculos, par~ per
tenecer a ellos, a los foresteros, a los extraños a las fa 
milias que tradicionalmente estaban vinculadas a· las erte-=
sanías y a las organizacJones de oficios, de ser monopo---
1 ios fijando precios, lo que da motivo a una reacción que 
si no es justa, explica al menos el porqué de la abolición 
de los gremios y cofradías. 

El despotismo ilustrado inspira una concepción del -
estado tutelar, intervencionista, que luego sería contra-
dietario por doctrina del estado 1 iberal. El estado tute
lar es celoso de sus prerrogativas, por ello se recrudece 
en esta época la persecución de las corporaciones gremia-
les aún cuando tiene la forma y el contenido de las herma~ 
dades de socorro, que como se recordará tienen como final_!_ 
dad exclusiva la mutualista, dejando de ser específicamen
te la organización de oficio que se prestaba a múltiples -
a noma 1 ías. 

Paralelamente surgen los montepíos laicos; aquí ya -
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no se da la caridad, sino la filantropía, que tiene como 
fin el aseguramiento de viudas y huérfanos, ayuda que ya 
se había prestado por las hermandades de socorro, se lnl
c ia así el predominio del seguro de supervivencia, exten
diéndose a la prevención del de invalidez y de vejez y en 
algunas ocasiones al de enfermedad. 

En cuanto a doctrinarios en materia de previsión so 
cial, en España destaca el Irlandés Bernardlno Ward, es-:
cribiendo la "Obra Pía", publicada en Valencia el año de 
1750; en dicha obra destaca al igual que Enrique VI 11, el 
problema de la vagancia y de la mendicidad, lacras socia
les agravadas en las postrimerías del reinado de la casa 
de Austria y los agitados años de la guerra de Sucesión. 
Bernardino Ward desconoce la existencia de vagabundos y -
mendigos diciendo que efectivamente tan solo hay un verda 
dero menesteroso, por cada tres. Los fines del establecT 
miento para la ayuda de tales menesterosos que él propo--=
nía, son los siguientes: 

Aplicar y sujetar al trabajo a los vagabundos, 
Asistir al pobre impedido, y 

Dar ayuda y estímulo al desempleado para que salga 
de su inacción, es decir, funciones de benef iciencia cuan 
do estuvieren justificadas, de readaptación, y educación
y algunos otros casos de auxilio monetario en las ocasio
nes de desempleo involuntario. 

Para cumplir Jos fines marcados, proponía Ward que 
se estableciera, como antes se alude, un Instituto o Her
mandad de la Obra Pía, recaudándose los fondos necesarios 
mediante una distribución de cargas entre los vecinos de 
la villa en que la hermandad tuviera su sede; y los colee 
tas en las parroquias los domingos y fiestas de guardar. 

Así vemos que hay una tendencia cada vez más acen-
tuada a limitar la acción de las fundaciones de caridad, 
secularizar los serv1c1os de asistencia y aún de reivlndi 
car Jos el estado. 

En 1666 Luis XIV de Francia, por medio de un edicto, 
proscribe los colegios, monasterios de comunidades reli-
giosas o seculares, prohibiendo así la fundación de di--
chas organizaciones, con personalidad jurídica, para lo -
cual tendrían que obtener una carta patente del Rey. 



C A P I T U L O II 
LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 
a.- Período Prehispánico. 
b.- Período de la Conquista hasta la Consti

tución de 1917. 
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a.- Período Prehispánico. 

Es difícil determinar la seguridad social que exis
tía si la hubo en esa época, ya que no hay suficientes -
fuentes de información, solamente se puede deducir de los 
datos históricos, donde encontramos que se dio en forma -
de hechicería, castigos o gracias que nuestros antepasa-
dos consideraban provenían de los dioses, tal y como se -
conoce en la historia de Grecia y Roma. 

b.- Período de la Conquista hasta la Constitución de --
1917. 

Los monarcas españoles permitieron la subsistencia 
de las costumbres autóctonas, siempre y cuando éstas no -
fuesen contrarias a la religión católica que profesaban y 
desde luego también a sus intereses, los conquistadores -
trajeron instituciones y prácticas de protección social -
que luego pusieron a funcionar en la Nueva España, insti
tuciones de asistencia privada, como fueron cofradías, -
gremios o hermandades, y de carácter oficial como los mon 
tepíos, siendo ésta la que reúne más características del 
moderno régimen de seguridad social, por su juridicidad, 
afiliación y aportación obligatoria. 

En México, durante la dominación española, la vida 
jurídica se rigió por las leyes de indias expedidas por -
los reyes Católicos expresamente para las colonias; por -
las ordenanzas reales, leyes de Castilla, entre ellas las 
que contienen las siete partidas. Tenían como caracte--
ríst icas de ser fanáticas, ya que protegían e imponían la 
religión católica, también eran sumamente casuísticas, so 
bre todo al reglamentar las actividades de los gremios. -

En el período colonial, los regímenes de cofradías, 
pósitos, montes de piedad, cajas de comunidades indígenas, 
hermandades de socorro y cajas de censo; fueron motivo de 
múltiples fraudes y saqueos. Se instituyeron exclusiva-
mente para el grupo privilegiado y no tuvieron ninguna ac 
tividad ni resultado positivos en el desarrollo de la po7 

blación de la nueva españa. 

La conquista se llevó a cabo en el año de 1521, so
bre once millones de habitantes, y ciento treinta años -
después, en 1650 tan solo había en Nueva españa un millón 
y medio de habitantes. El decrecimiento fue enorme, el -
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pueblo nativo estuvo a punto de extinguirse. 

La Independencia se hizo sobre una población de----
6.122,354 habitantes, según el demógrafo Navarro y Norie-
ga, es decir que durante trescientos años de vida colo---
nial, la población disminuyó cinco millones de habitantes, 
por lo que no tan solo se perdió la población en sí, sino 
todo el potencial de su crecimiento. En esta fase históri 
ca la Seguridad Social, a pesar de lo que se ha escrito y
afirmado por varios autores entre ellos Adolfo Lamas, en -
su obra titulada "La Seguridad Social en la Nueva España 11

, 

estuvo muy lejos de serlo ya que era una vida miserable y 
de privilegios en extremo. El desarrollo de las primeras 
ideas o atisbos del pensamiento de la seguridad social, -
tienen en América un largo pasado, en estrecha e íntima co 
nexión a la consumación de nuestra independencia. Su orí':" 
gen se remonta al siglo XIX cuando los precursores de la -
democracia americana exigieron condiciones de igualdad --
real para los ciudadanos. 

José María Morelos y Pavón, al reunir el Cóngreso de 
Chllpancingo en 1813, en sus veintitres puntos de 11Senti-
mientos de la Nación", expuso el concepto de Seguridad So
cial: 11 La soberanía dimana directamente del pueblo'', Cons 
titución Mexicana de 1814 Artículo 50. En su Artículo 12-
dice: Que como la buena ley es superior a todo hombre, las 
que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a 
constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indi-
gencia y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que 
mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el 
hurto. Y en el artículo 13, también de los Sentimientos -
de la Nación, se dice que las leyes comprendan a todos, -
sin excepción de cuerpos privilegiados. '§.! 

Simón Bol ivar, utilizó la idea de la Seguridad So--
cial como anhelo supremo para garantizar la estabilidad po 
lítica y económica de los nacientes gobiernos democráticos 
de América en el siglo XIX. 11 El sistema de gobierno más -
perfecto es aquel que produce mayor suma de felicidad, ma
yor suma de seguridad social y mayor suma de estabilidad -
política", por todo ello el ingeniero Miguel García Cruz, 

~/ 

""~·"'• 

Felipe Tena Ramírez, Leyes Fundamentales de México. 
1808-1964, 2a. Edic. Porrúa, S.A. p. 29 y 30. 

., 
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enlaza a la Seguridad Social con el surgimiento de la na
cionalidad mexicana con More los; y ya con mayor claridad 
conceptual en el pensamiento de Simón Bolivar 9/, por lo 
que afirma que la Seguridad Social tiene un origen esen-
cialmente americano. 

Podemos decir, que Morelos y Bolivar, son los próce 
res de la Seguridad Social con un sentido esencialmente :
americano, para moderar la opulencia, la Indigencia, au--

. mentar el jornal del trabajador superar las costumbres y 
combatir la ignorancia. Con base en estos hechos, pode-
mos afirmar que en América los sistemas de Seguridad So-
cial tomaron su inspiración más profunda de nuestra pro-
pia historia. 

Hoy nadie desconoce que la opresión, la miseria, la 
ignorancia y la insalubridad son fuentes permanentes de -
tensiones, y nosotros pensamos que la Seguridad Social es 
el antídoto, que tiene por objeto aliviar esos males. Ade 
más, tiene la suprema misión de ser un sistema organiza--=
do, una operación continua, para generar y establecer la 
comprensión entre los hombres, la solidaridad, la mutua -
adaptación de los individuos entre sí y al medio ambiente 
sano creado por ella, esto es un servicio social por exce 
lencia. 

México a partir de su Constitución Política de 4 de 
Octubre de 1824 empezó a dictar, paralelo a su estructura 
de nacimiento, disposiciones de protección humana. La -
historia registra seis hechos legislativos, que merecen -
enunciarse. 

Primero.- El 11 de noviembre de 1824, el gobierno -
de la República expidió un Decreto obligando al Estado a 
pagar pensiones a los funcionarios del Poder Ejecutivo, -
de Justicia y de Hacienda. Liquidó así el obsoleto e ina 
decuado sistema de Montepíos Coloniales. 

Segundo.- El 3 de septiembre de 1832 se reforma la 
ley para extender sus beneficios a las madres de los ser
vidores públicos. 

2/ Miguel García Cruz. La Seguridad Social en México. 
Edit. Limusa. 1963, pp. 200 y sigs. 
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Tercero.- El 12 de febrero de 1834, por Decreto espe 
cial, se extendió el derecho de pensiones de vejez a los:
Cónsules Mexicanos, estableciéndose la nueva modalidad de 
pensionarlos por invalidez. 

Cuarto.- Por ley del 17 de febrero de 1834, en caso 
de excepciones, se elevaron las pensiones al 100% del sala 
rio pero solo se concedían éstas por suprema vejez o inva7 

1 idez absoluta. 

Quinto.- El 20 de febrero de 1856, se promulgó un de 
creto del Gobierno Federal, inspirado ya en las nuevas __ :: 
ideas del Plan de Ayutla, dando jubilaciones o compensaci~ 
nes de $ 12.00 mensuales a Jos empleados de Correos, que -
de continuo estaban expuestos a graves peligros, principal 
mente de asaltantes que infestaban los caminos. -

Sexto.- La fracción XXVI del artículo 73 de la Cons
titución Política de 1857, consignó facultades expresas al 
Congreso General para conceder premios y recompensas a --
quienes hubieren prestado relevantes servicios a la nación 
o a Ja humanidad. Hecho que hizo que las pensiones por de 
recho, se transformaran en pensiones por gracia. 

Durante casi todo el siglo XIX, México se vio angus
tiado por azonadas, cuartelazos y rebeliones que se suce-
dían y escalonaban en un proceso de ajuste e integración -
política y social. 

Situación que generó un grave estado de miseria y po 
breza en el erario público, que Jo incapacitó para cumplir 
con plenitud Ja legislación establecida. 

De todos es bien sabido, que durante el porf iriato -
no hubo medidas protectoras del trabajo, sino más bien me
didas protectoras del patrón. 

En el año de 1879, en Ja ciudad de Querétaro, el Dr. 
Manuel Septién y Llata, ideó el "Seguro de Enfermedades Ge 
nerales y de Maternidad'', siendo este un antecedente histó 
rico valioso de la Seguridad Social; así decía: Hay que ? 
nombrar un médico por cada cien habitantes que estén bajo 
su cuidado, en todo Jo referente al ejercicio de su profe
sión, nombrar un ayudante, que haga Jos oficios cerca del 
médico, establecer igualas con las boticas. A manera de -
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ejemplo nos dice: La población de la fábrica "Hércules" -
en Querétaro, con 6,500 habitantes, cuenta con una asf s~
tencia médica completa con solo $ 350.00 al mes. El me~

dico cuesta $ 100.00 al mes, el practicante $ 25.00 y la 
botica $ 225.00. Para esto cada obrero contribuye con 9 
centavos semanarios y dispone de asistencia médica para -
él y todos sus familiares. México tiene la valiosa expe
riencia, cuatro años antes que en 1883 se establecfera en 
Alemania el Seguro de Enfermedades. 

De todas las corrientes ideológicas que desemboca-
ron en el movimiento armado de 1910, entre ellas las re-
presentadas por Ricardo Flores Magón y Francisco l. Made
ro, respectivamente, sustentaron entre sus postulados, el 
mejoramiento de las clases trabajadoras. 

Con el Programa y manifiesto del Partido Liberal Me 
xicano, publicado el lo. de Julio de 1906, se planteaba:
la necesidad de reformas constitucionales que, entre 
otras, establecieran ''la indemnización por accidente y la 
pensión a obreros que han agotado sus energías en el tra
bajo". 10/ La de Madero, fue sostenedora a su vez, en el 
Programadel Partido Antirreleccionista de "mejorar la -
condición material, intelectual y moral de los obreros". 
11/ . 

Al triunfo de Ja Revolución y con motivo de Ja con
vocación de lecciones para la Presidencia de la República, 
el Programa de Gobierno del señor Madero, aprobado en la 
Convención del Partido Const.itucional Progresista, cele-
brada en agosto de 1911, propugnaba en su base sexta por 
mejorar la condición material, intelectual y moral del -
obrero, procurando la expedición de leyes sobre pensiones 
e indemnizaciones por accidentes del trabajo. ~ 

Durante el período presidencial, inconcluso de Fran 
cisco l. Madero, los diputados que formaban el grupo Reno 
vador, mantuvieron latente la exigencia de reformas socia 
les. El más destacado de ese grupo, el licenciado Luis-:-

JJl/ Programa del Partido Liberal Mexicano, Saint Louis, 
Mo., Julio 1906. 

11/ Urrea Blas. Obras Políticas, p. 412 México, 1921. 
12/ Ibídem. 
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Cabrera, no desaprovechó de enfatizarla en su discurso pro 
nunclado en el banquete ofrecido por el Presidente a los :
Poderes, 1912, en el que anunció, "la obra que la Revolu-
ción dejó a cargo del Gobierno actual se compondrá como he 
dicho de una renovación de sistemas, y de una transforma-
ción de condiciones sociales" . .!1f 

Para restablecer el orden constitucional, quebranta
do por la usurpación de Victoriano Huerta, el Gobernador -
de Coahuila don Venustiano Carranza, asumió con el Plan de 
Guadalupe, 26 de marzo de 1913, la Primera Jefatura del -
Ejército Constitucionalista, en una etapa histórica de la 
mayor trascendencia, pues en el curso de la lucha armada, 
quedaron programadas las transformaciones sociales, econó
micas y políticas de la nación. Las concepciones sociales 
de don Venustiano que, aunque no expuestas en el Plan de -
Guadalupe, conformaron el núcleo doctrinal de la Revolu--
ción Constitucional ista fueron reveladas en su discurso, -
en el Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, el 24 de septiem 
bre de 1913, son fragmentos significativos los siguientes: 
11 sepa el pueblo de México que, terminada la lucha armada -
a que convoca el Plan de Guadalupe, tendrá que principiar 
formidable y majestuosa la lucha social, la lucha de cla-
ses, queramos o no queramos nosotros mismos y opóngase las 
fuerzas que se opongan, las nuevas ideas sociales tendrán 
que imponerse en nuestras masas 11

• En el curso del mismo, 
anunció de "crear una nueva constitución cuya acción bené
fica sobre ¡as masas nada ni nadie, puede evita r11

, "nos -
faltan leyes que favorezcan al campesino y al obrero; pero 
éstas serán promulgadas por ellos mismos, puesto que ellos 
serán los que triunfen en esta lucha reivindicadora y so-
cial11. 14/ 

No deja de ser desconcertante que, en los últimos -
años, algunos juicios críticos sobre la Revolución Mexica
na escatimen y nieguen los principios sociales del Maderis 

'! mo y el ideario social de Carranza, pues no pueden ser más 
explícitos como en los textos citados; y en particular, -
por Jo que hace a don Venustiano Carranza es evidente que 
ya advertía la lucha de clases, con la convicción del ----

13/ 
14/ 

Urrea Blas. Obras Políticas, p. 412 México, 1921. 
Barragán, Juan. Historia del Ejército y de la Revolu 
ción Constitucionalísta, T. I. pp. 215 y Sigs. MéxI 
co, 1945. 
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triunfo de la clase trabajadora, puesto que anticipaba 
que obreros y campesinos se dieran leyes de relvlndicacfo 
nes sociales, dentro de un nuevo marco constitucional, _-; 
anuncio en el que se cifra la que después fuera Constitu
ción de 1917, que consagrara garantías para las masas. 

Habiendo expuesto a grandes rasgos las ideas de Ri
cardo Flores Magón, Madero, Venustlano Carranza, pasaré -
a hacer una breve síntesis de documentos históricos donde 
se plasman las bases de la Seguridad Social Mexicana: 

Primero.- El lo. de julio de 1906 P-1 Partido Libe-
ral Mexicano promulgó su proclama y Manifiesto Político, 
donde en su punto XXVII pidió se reformara la Constltu--
ción para establecer Ja indemnización por accidente y pen 
sión a obreros que hayan agotado sus energías en el traba 
jo. 

Segundo.- El Partido Demócrata presidido por Don Be 
nito Juárez Maza, publicó el 1o. de Abril de 1909 su ManT 
f iesto Político, donde se comprometía a: la expedición de 
leyes sobre accidentes del trabajo y disposiciones que -
permitan hacer efectiva la responsabilidad de las empre-
sas en los casos de accidente. 

Tercero.- El Plan Político y Social de Joaquín Mi-
randa y Gildardo Magaña, de marzo de 1911, adquirió el -
compromiso en su Fracción XI, de reglamentar las horas de 
las jornadas de trabajo, que no serían menos de 8 ni pasa 
das de 9. En su fracción XI 1 también establece: se revi:
sará el valor de las fincas urbanas a fin de establecer -
la equidad en los alquileres, evitando así que los pobres 
paguen una renta más crecida, relativamente al capital -
que estas fincas presentan a reserva de realizar los tra
bajos posteriores para la construcción de habitaciones hi 
giénicas y cómodas, pagaderas en largos plazos para las:
clases trabajadoras. Los postulados consignados en este -
documento constituyen un antecedente histórico, sobre el 
plan de construcción de habitaciones para Jos trabajado-
res, lo que debe ser reconocido por las nuevas generacio
nes, reivindicando la memoria de los visionarios de Ja -
nueva morada del mexicano, Joaquín Miranda, Gildardo Maga 
ña y Herón Proa]. -

Cuarto.- El partido Antireleccionista, en su Conven 
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c1on que inició el 15 de Abril de 1910, al probar su plat~ 
forma de principios estipuló: 11 presentar iniciativas que -
tiendan a mejorar la condición material, moral e intelec-
tua 1 de 1 os obreros 11

• 

El 25 del mismo mes, don Francisco l. Madero, al pro 
testar como candidato del Partido Antireleccionista decla:
ró:11haré que se presenten las iniciativas de ley convenien 
tes para asegurar pensiones a los obreros mutilados en la
Industria, minas o en la agricultura, o bien pensionando a 
sus familiares, cuando estos pierdan la vida en servicio -
de a 1 guna empresa''· 

Quinto.- El Dr. Federico Vázquez Gómez, al protestar 
como candidato a la Vicepresidencia de la República, el 26 
de Abril de 1910, se comprometió a: "mejorar la condición 
material, intelectual y moral del obrero, creando escuelas 
taller, procurando la expedición de leyes sobre pensiones 
o indemnizaciones por accidente de trabajo y combatiendo -
e 1 a 1coho1 i smo11

• 

Sexto.- El 6 de Agosto de 1911, don Francisco 1. Ma
dero, al protestar entonces como candidato a la Presiden-
cia de la República del Partido Constitucionalista Progre
sista, se comprometió nuevamente a: "expedir leyes sobre -
pensiones e indemnizaciones sobre accidentes de trabajo". 

Séptimo.- En septiembre de 1911, los diputados Pablo 
Prida y Alcerrea, publicaron en el Boletín del Departamen
to del Trabajo números 18 y 19 su iniciativa contra los ac 
cidentes del trabajo. 

Octavo.- Don Andrés Mol ina Enriquez, según el Plan -
de Texcoco de 1911, expidió un Decreto sobre las condicio
nes del trabajo, al salario o jornal. 

Noveno.- En Diciembre de 1912, don Francisco 1. Made 
ro, ya con su investidura de Presidente de la República,:
ordenó a don Abraham González y a don Federico González -
García, Secretario y Subsecretario de Gobernación, que for 
mularan las bases generales para una legislación obrera. -

Décimo.- El lo. de Mayo de 1913 primera vez que en -
México, los obreros conmemoraron la gesta de Chicago, la -
XXVI Legislatura del Congreso de la Unión, de diez mil 
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rranza, donde se comprometió a dar contingentes para la lu 
cha armada, a cambio de que el Gobierno Constitucionalista 
reiterara su resolución de mejorar por medio de leyes apro 
piadas las condiciones de los trabajadores. -

Don Venustiano Carranza, en su mensaje del primero -
de diciembre de 1916, al Congreso Constituyente de Queréta 
ro, proclama: "con la responsabilidad de los empresarios:
para los casos de enfermedad y de vejez, con todas estas -
reformas espera fundamentalmente el gobierno a mi cargo, -
que las instituciones políticas del país responderán satis 
factoriamente a las necesidades sociales. Que los agentes
del poder público sean lo que deben ser: instrumentos de -
seguridad social". El 28 de diciembre de 1916 se designa 
una Comisión para presentar un Estudio de legislación obli 
gatoria. El dictamen es entregado el 13 de enero del si-:
guiente año y el día 23 el Congreso 8probó en materia de -
Seguridad Social los puntos XIV, XXV y XXIX del artículo -
123 Constitucional, que textualmente expresan: 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes 
del trabajo y de las enfermedades profesionales de -
los trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio 
de la profesión o trabajo que ejecutan; por lo tan-
to, Jos patrones deberán pagar la indemnización co-
rrespond iente, según que haya traído como consecuen
cia la muerte o simplemente incapacidad temporal pa
ra trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determi 
nen. Estas responsabilidades subsistirán aun en el
caso de que el patrón contrate el trabajo por un in
termediario. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores -
será gratuito para éstos, ya que se efectúe por ofi
cinas municipales, bolsas de trabajo, o por cual---
quier otra institución, oficial o particular, y 

XXIX.-Se considera de utilidad social.- El establecimiento 
de cajas de seguros populares, de invalidez, de vi-
da, de cesación involuntaria de trabajo, de acciden
te y de otros confines análogos, por Jo cual tanto -
el Gobierno Federal como el de cada Estado, deberán 
fomentar la organización de instituciones de esta ín 
dole para infundir e inculcar la Previsión Popular.-



C A P I T U L O III 
LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL DERECHO DEL TRABAJO 
a - El Derecho del trabajo como Derecho Social. 
b - La dinámica del derecho del trabajo. 
c - La previsión social. 
d - La seguridad social. 
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a - El derecho del trabajo como derecho social. 

El espíritu rebelde del hombre, a cada instante con 
quista o amplía las partes del mundo valorativo, rompiendo 
con sus concepciones apriorísticas, substituyéndolas con -
las experiencias que a posteriori obtiene en su conviven-
cía social. Estos avances, se manifiestan en todos los ór 
denes de la vida, según sus necesidades espirituales y ma':' 
terlales. Así como, en materia jurídica ha madurado el -
pensamiento de 20 siglos de la hégira cristiana, rompiendo 
con el dogma jurídico doctrinal que admitía de una manera 
terminante la separación entre derecho público y privado; 
pues ésta, aún se admite pero no tajantemente, puesto que 
el derecho es público y privado a la vez, confundiéndose -
su límite marginal y en consecuencia el valor de la divi-
sión es relativa. 

En los últimos años del siglo XIX, a Oto Von Gierke 
le pareció que existía una tercera rama jurídica que no -
era derecho público ni privado, que de una manera disímbo
la procuraba la regulación de las relaciones humanas, con
templando al hombre como integrante de la sociedad. Esta 
doctrina, en el momento actual es una realidad, la idea de 
un derecho social se ha impuesto a la ciencia jurídica co
mo consecuencia de las transformaciones sociales, surgien
do un derecho nuevo de perfil propio y alcances insospech!!_ 
bles. 

El primer expositor de este derecho, fue Gustavo -
Radbruch, para él, la distinción entre derecho público y -
privado no es absoluta, ni tiene un valor apriorístico o -
derivado de un derecho natural que no existe, su valor es 
histórico fundado en un derecho positivo. 

En la época comprendida desde la guerra de 1914 a -
nuestros días, la Revolución social ha transformado las -
relaciones económicas, rompiendo con los moldes del viejo 
dogma jurídico que admite la distinción entre derecho pú-
bl ico y privado, cuyo origen fue Alemania a la recepción -
del derecho romano para liberar al príncipe de su dependen 
cia jurídico política de los testamentos, pasando a los --= 
hombres del siglo XVIII y principios del XIX que encontra
ron su fundamento en la escuela Jus Naturalista. 

La teoría del libre juego de las fuerzas naturales, 
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fracasó aún antes de la guerra europea. Alemania tuvo -
que bastarse a sí misma, por ello reguló todos los aspec
tos de su vida económica, o sea intervino en el proceso -
productivo, creando una relación tripartita y con ello, -
el socialismo de estado de donde nació el Derecho Económi 
co y al lado de éste el Derecho Obrero. 

El Derecho Económico implica la invasión del Dere-
cho Público a la economia y ésta ha invadido la vida po--
1 ítica. Este derecho es la intervención del Estado en el 
proceso de producción, contemplándolo desde el punto de -
vista de protección a la empresa; en cambio, el Derecho -
del Trabajo es un derecho de la clase trabajadora que se 
impone al Estado como medida de protección del débil fren 
te al fuerte, o bien, es la garantía de la mejor conviveñ 
cia entre los hombres, cualquiera que sea la esfera so---=
cial a que pertenezcan. 

Estos dos Estatutos son el producto de Ja Revolu--
c ton Social en las ideas contemporáneas, que han roto par 
cialmente con la distinción entre derecho público y priva 
do, ya que el Estado sujeta la producción a las necesida-= 
des sociales y por otra parte, el Derecho del Trabajo se 
impone al Estado para que obligue a los Empresarios a un 
tipo de relación autoritario. En ocasiones estos dos Es
tatutos de contenido diverso entran en lucha por aparente 
contradicción; pero el devenir social va haciendo que ha
ya una penetración reciprocra entre ambos, creando una re 
)ación que no es de Derecho Público ni Privado sino de un 
Derecho nuevo perteneciente a un tercer tipo que es el De 
recho Social. 

Este Derecho Social rige los nuevos fenómenos socia 
les, como la división de la ~ociedad en clase, la lucha:
que entre ellas existe y la organización de los trabajad~ 
res en asociaciones profesionales, que ejercen una gran -
influencia en la vida política de los países. Estas aso
ciaciones resultan poderosas en virtud del derecho de --
huelga, su finalidad es hacer menos marcada la desigual-
dad que existe entre los obreros y el patrón. 

Otro aspecto de este derecho, es el Contrato Colec
tivo, en virtud del cual son ineficaces Jos contratos in
dividuales de trabajo, cuando contrarían lo estipulado en 
él. Este contrato contiene únicamente, normas de validez 
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automática e incondicionada, aunque únicamente rige para -
las Empresas que Jo pactan. La ley faculta al Ministerio 
del Trabajo para declararlo obligatorio respecto de obre-
ros y patrones que se encuentran fuera de él, en determina 
das circunstancias. 

Todo Jo anteriormente expuesto ha hecho que la dis
tinción entre Derecho Público y Privado haya sucumbido en 
aras de las transformaciones sociales y en la evidente --
aparición de un nuevo Derecho Social, cuyas instituciones 
son formadas por las mismas clases sociales, como los Tri
bunales de Conciliación y Arbitraje, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, la Comisión de Participación en las Uti 
lidades, etc. 

11 EJ Derecho del Trabajo, es el derecho del porve--
nir, la seguridad social es la aspiración de los hombres -
que asegura y protege a los que ponen su energía a dispos.!_ 
ción de las empresas pr ivadas 11

• ..!2/ 

Así, el Derecho del Trabajo y la Previsión Social, 
tienen un origen y naturaleza común, y son el reconocimien 
to de la sociedad de su deber de asegurar Ja vida humana, 
imponiendo autoritariamente este derecho social que asegu
ra a cada hombre cualquiera que sean sus circunstancias, -
una vida digna o un honesto modus vivendi, ambos tienen -
una meta común, que consiste en buscar la justicia social. 

De todo lo aseverado con antelación, podemos cole-
gi r que el Derecho de Trabajo no es un derecho público ni 
privado, sino el derecho fundamental que sirve de base al 
derecho público y privado, porque es el derecho que impone 
deberes a la sociedad, por ende, es un derecho imperativo 
que junto con la seguridad social deviene la seguridad su
prema del orden jurídico, cuya entraña no es más que la hu 
manización y desmaterial ización del derecho. Es el triun':" 
fo de lo humano sobre Jo económico, como lo asentara el -
ilustre visionario de Heidelberg. 

En síntesis, el Derecho del Trabajo es un derecho -
social sui generis, o tercium genus que sirve de piedra an 
guiar a la moderna vida de las sociedades de la tierra, qüe 

JJ./ Líe. Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Traba 
jo II. T. 
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regula las relaciones entre los hombres de las distintas 
esferas sociales, que no pertenecen ni al Derecho Públi-
co ni Privado. 

b - La dinámica del derecho del trabajo. 

El Derecho del trabajo nació para los obreros de la 
industria, aprovechando sus beneficios únicamente, los -
que prestaban sus servicios en empresas creadoras de un -
Riesgo Especial; por el Jo en Francia fue denominado 11Dere 
cho para la Legislación Industrial". 

Este derecho adquirió su fuerza expansiva, al tra-
tar el principio de igualdad llegando a la feliz conclu-
sió.n de que el trabajo humano derecho industrial a un de
recho obrero o del trabajo. 

Algunos autores afirman que en un principio, el de
recho industrial se aplicaba en algunos establecimientos 
industriales; que posteriormente en Francia a partir de -
1874, nació la tendencia a general izarlo a toda la indus
tria, aplicándose después a las actividades comerciales, 
a Ja agricultura, a los servicios domésticos y talleres -
familiares. Más tarde, empezó a absorber las profesiones 
libres, transformándose en el presente, en el derecho co
mún que regula la prestación de servicios, y el derecho -
privado su aplicación cuando las Ct'':diciones del servicio 
no permita aplicar el derecho de trabajo. 

El Derecho del Trabajo cuya entraña es la idea de -
la justicia social, ha visto coronado su primer esfuerzo 
al extenderse a toda la clase trabajadora; pero su fuer
za expansiva continúa ascendente, especialmente después -
de la segunda guerra mundial, en que está rompiendo con -
los moldes que con antelación se había demarcado, para -
proyectarse como acertadamente dice Ripert ..!.§!, a todos -
los económicamente débiles, o bien a todos los hombres cu 
ya fuente única de ingresos es su trabajo, todo ésto, ha
llegado a crear la Previsión Social, o lo que es más, el 
derecho del trabajo se vierte sobre todos los hombres de 
la ecumene que habitan el orbe. El maestro Mario de la -
Cueva opina: "Cuando la idea de la seguridad social se -

]j_/ Lic. Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Traba
jo II T. 
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imponga como una solución al problema social, desaparecerá 
el derecho del trabajo bien entendido, desaparecerá como -
estatuto particular, porque sus principios e Instituciones 
serán, precisamente, el contenido de la seguridad Social'' 
Jl.!. Por ahora la fuerza expansiva ha hecho importantes -
progresos, influyendo con su hálito humanista a todas las 
ramas del derecho. 

c - La Previsión Social. 

La Previsión Social comprende: la prevención y repa 
ración de los infortunios del trabajo, leyes sobre el SegÜ 
ro Social y otras medidas accesorias. Esta parte nuclear
del derecho del trabajo, se ocupa de la educación del hom
bre para que le den un buen servicio, del cuidado de su in 
tegridad física y mental, de su salud durante su vida de::
trabajador, extendiendo esta protección a la época en que 
la adversidad lo incapacite para trabajar, por edad avanza 
da o por un infortunio del trabajo. 

La Previsión Social es la elaboración conjunta de -
los hombres que integra el contenido de la actividad de la 
sociedad en nuestros días. Su historia se inicia con la -
caridad, beneficiencia y asistencia pública, pudiendo resu 
mir su evolución, en la ayuda que se prestaba en las pa--=
rroquias, y leyes que obligaban a las personas acomodadas 
a auxiliar a los pobres. 

Un antecedente más próximo, es el Estatuto de los -
trabajadores del campo, dictado por el Rey Eduardo 111 en 
1349, en el que se establecía, "se prohibe dar 1 imosnas p~ 
ra obligar a los hombres a que trabajen". 

Otros antecedentes son los señalados por Paul Du--
rand, consistente en la mutualidad y los hospitales ingle
ses que prestaban asistencia a las víctimas de infortunio 
del trabajo. Pero el más importante para el tema que nos 
ocupa, es la cita que hace Schweilpz de la obra de Luis Vi 
ves, que contenía todo un programa de Previsión Social, eñ 
el que ya destaca la idea de incorporación de los incapac.!_ 
tados. 

El devenir social confirmó el multicitado concepto, 

}J../ Lic. Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Traba
jo II T. 
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en 1848 en Francia en sus talleres nacionales. Por otra -
parte, es la tendencia política y social en Alemania en -
la época de Bismark. 

El concepto de Previsión Social para algunos auto-
res como Krotoshin, pertenece a la seguridad social; para 
otros como Masoni y Aldo Grechi, es parte del derecho del 
trabajo. Nosotros, acordes con la idea que nos hemos mar 
cado de que para resolver un problema, ha menester estu--=
diar las características de la sociedad, para poder ade-
cuar a ella la resolución del mismo, únicamente lo hare-
mos respecto de la realidad mexicana. 

En nuestra estructura política social, la Previsión 
Social es parte del derecho del trabajo, sin perder por -
el lo de vista, que la Previsión Social con su movimiento 
dinámico está desbordando sus crisoles para derramar sus 
beneficios en todos los hombres, acercándose a la Seguri
dad Social y alejándose del derecho positivo mexicano, 
por ende, separar la Previsión Social del derecho positi
vo mexicano, sería contrario a la realidad jurídica, en -
virtud de que el Congreso Constituyente de 1917 se 1 imitó 
a la Previsión Social sin dar paso a la Seguridad Social; 
por tanto, las normas e instituciones del artículo 123 -
están vinculadas al Contrato de Trabajo, conteniendo obli 
gaciones para los patrones en favor de los trabajadores,
con el fin de prolongar la duración del Contrato de Traba 
jo. Estas obligaciones pueden consistir en sostenimiento 
de escuelas, construcción de casas, establecimientos de -
algunos servicios sociales, prevención y reparación de -
los infortunios, el Seguro Social, etc. 

El derecho positivo mexicano hace exclusiva la ac-
ción de exigir el cumplimiento de las medidas de Previ--
s1on Social a los trabajadores, aunque algunos autores -
opinan que la Previsión Social deberá extenderse a todos 
los sectores de la sociedad. 

, Los fundamentos de la Previsión Social pueden ser: 
en primer término, la nueva concepción del derecho del -
trabajo como un derecho humano, obra del nombre hecho por 
y para el hombre, siendo la más alta expresión de su demo 
cratización, cuyo fin primordial es velar integralmente:
por los problemas del trabajador en el presente y en el -
futuro, empezando desde su niñez en que reclama una prep!!_ 
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to a la obligación del patrono y al derecho del trabaja·· 
dor 11

• Sin embargo, Krotoshin, la extiende a Jos hombres 
que se encuentran fuera de su trabajo, y cita como ejem-
plo los Seguros Sociales, los planes de vivienda barata, 
colonización, ahorro, etc.; ésto es, que ya Ja involucra 
en la seguridad social. 

El contenido de la Previsión Social varía de acuer
do con las condiciones y circunstancias de la época, de-· 
pendiendo de la intensidad de política social que persi-
ga el Estado. La Constitución mexicana consagró un pro-
grama de Previsión Social que no ha sido superada en el -
mundo, estas medidas contienen derechos para los trabaja
dores y obligaciones para los empresarios, es importante 
anotar que cuando la seguridad social se extienda a toda 
la población, la Previsión Social desaparecerá. Por aho
ra se dirige al Estado, para que regule el cumplimiento -
de las obligaciones de los patrones y contribuya con ---
el los en el Seguro Social, o bien, trate de resolver di-
rectamente Jos problemas de la desocupación y Ja coloca-
ción de los trabajadores. 

En suma, la Previsión Social es la política e insti 
tuciones que se proponen proteger al trabajador en su pre 
paración, ocupación, casa y de Jos riesgos naturales y so 
ciales que puedan menguarle su capacidad de ganancias o -
privarle del desempeño de su ocupación profesional adqui
rida. 

d - La Seguridad Social. 

La Seguridad Social es la confirmación de que la 
Previsión Social y el derecho del trabajo se proyectan a 
la humanidad, su esencia es la justicia social que con 
perfiles propios se abre paso para verter su protección -
sobre todos los hombres. Para Eugenio Blanco Rodríguez y 
Manuel Maraña Palacio, 11 el concepto filosófico de Seguri
dad Social, es el producto de los adelantos técnicos en -
la economía y la ciencia de los seguros que han revolucio 
nado los medios". 

La idea de la seguridad social es un principio nue
vo de reestructuración del estado moderno, su contenido es 
indeterminado, amplio y progresivo. Maraña Palacio y --
Blanco Rodríguez nos dicen al respecto: 11 La seguridad s~ 
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clal en una economía organizada, no tendrá más límites en 
la consecución de su objetivo que las posibilidades econó
micas del país". 

El concepto de Seguridad Social, es una manifesta-
c1on del derecho del trabajo en su progresiva expansión, -
que está absorbiendo a la Previsión Social. Ese derecho -
laboral que se inició en las distintas empresas y culminó 
con la creación de la Organización Internacional del Traba 
jo, proporciona los principios de un nuevo derecho natural 
que se basa y sustenta en la naturaleza humana, con sus ne 
cesidades materiales y espirituales. -

La Seguridad Social en el futuro, puede absorber al 
Derecho del trabajo y a la Previsión Social, sin perder 
los principios conquistados por los trabajadores. Esta 
no es Asistencia Pública, sino una obligación de las socie 
dades fundadas en la naturaleza de la persona humana, o _-:: 
sea, en su derecho a una existencia digna como integrante 
o copartícipe de los ideales conjuntados y armonizados de 
la sociedad. Por ende, deberá existir una vía jurídica en 
beneficio de cada persona para exigir a la sociedad, el -
cumplimiento de las prestaciones que señalen las leyes del 
futuro; sólo hasta entonces, se habrá encontrado el reino 
de la justicia social, que hasta ahora únicamente es para 
los trabajadores en virtud de la Previsión Social. 

La Seguridad Social fue proyectada al campo interna 
cional por Will iam Beveridge, esto es, que para que sub--
sista la humanidad es necesario ordenarla pacíficamente, -
proporcionando a cada persona a lo largo de su existencia, 
los elementos necesarios para conducir una vida digna y d~ 
corosa. 

Tres son las condiciones para que exista la seguri
dad en el mundo, primero que se implante la justicia en Ju 
gar de la fuerza como árbitro entre las naciones; segundo
la existencia de una oportunidad razonable de realizar un 
trabajo productivo para cada individuo en lugar de la deso 
cupación y tercero tiene que existir la seguridad de que-:: 
se tendrán ingresos suficientes para estar a cubierto de -
la indigencia, cuando por cualquier razón no se pueda tra
bajar. 

Para una sociedad, la Seguridad Social debe cante--
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ner cuando menos, los siguientes fundamentos: 1.- Propor· 
cionar a los niños y jóvenes la educación Primaria y Pro· 
fesional necesaria, para desempeñar un trabajo socialmen· 
te útil. 11.- Dar una oportunidad razonable de realizar· 
un trabajo productivo para cada individuo, en lugar de la 
desocupación. Estos dos datos los podemos conjuntar di·· 
ciendo, que es la preparación del hombre y la posibill--· 
dad de ser empleado. 111 .- La Salubridad organizada técnl 
camente en el trabajo, para evitar los ataques a la salud 
e integridad física y mental del ser humano y IV.- La se• 
guridad de que se tendrán ingresos suficientes para estar 
a salvo de la indigencia, cuando por cualquier razón no -
se pueda trabajar. 

Todo lo anterior ha sido consagrado universalmente, 
o sea que la Seguridad Social es el concepto moderno que 
preocupa al mundo de nuestros días. 

La primera declaración de Seguridad Social la encon 
tramos en la Carta del Atlántico, suscrita por Roosevelt
y el Ministro Churchill, el 12 de agosto de 1914, en la -
que cinco Naciones Unidas favorecen la colaboración más -
amplia entre todas las naciones en el campo económico, -
con el fin de asegurar a todas un régimen de trabajo, una 
situación económica más favorable y la Seguridad Social. 
"Las Naciones Unidas confían ver establecida una paz que 
proporcione a todas las naciones los medios de vivir en -
seguridad, en el interior de una frontera y que ofrezcan 
a los habitantes de todos los países la seguridad de po-
der desarrollar su vida libre del temor a la indigencia 11

• 

Otra consagración universal de la Seguridad Social 
se encuentra en la declaración de Filadelfia de 1944, en 
la que se ampliaron y ratificaron los fines del tratado -
de Versalles, en la que se establecía: a) La conferencia 
reafirma los principios fundamentales sobre los cuales es 
tá basada la organización y particularmente, que la lucha 
contra la necesidad debe emprenderse con incesante ener-
gía dentro de cada nación, mediante un esfuerzo interna-
cional continuo y concertado. b) Todos los seres humanos, 
sin distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho de -
perseguir su bienestar material y su desarrollo espiri--
tual, en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 
económica y de igualdad de oportunidades. e) La conferen
cia reconoce la solemne obligación de la organización in-
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ternacional del trabajo, de fomentar entre todas las Nacio 
nes del mundo, programas que permitan alcanzar la exten---=
sión de las medidas de Seguridad Social para proveer un -
ingreso básico a los que necesitan tal protección y asis-
tencia médica completa. 

En América, se suscribió la Carta de los Estados -
Amer lcanos, en Bogotá en 1948, en la que a propuesta de Mé 
xico, se incluyó un Capítulo de normas sociales en su ArtT 
culo 29, en el que se lee: 11 Los Estados miembros están de
acuerdo con la conveniencia de desarrollar su legislación 
social sobre las siguientes bases: a) Todos los seres hu
manos sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, creo o -
condición social, tienen derecho de alcanzar su bienestar 
material y desarrollo espiritual en condiciones de liber-
tad, dignidad, igualdad de oportunidades y seguridad econó 
mica''. 

En resumen, el derecho del trabajo es la concepción 
más exacta de la justicia humana, que garantiza un m1n1mo 
necesario de satisfacción al hombre, en sus necesidades sí 
quicas y somáticas. Este derecho social por excelencia es 
la conquista sublime del hombre, la sociedad es la crea--
ción humana que sirve para el desenvolvimiento de su vida. 

La fuerza expansiva de esa rama jurídica social ha 
hecho que su manto protector se extienda a los incapacita
dos, en virtud de ser integrantes de la sociedad. Así, la 
Previsión Social se preocupa por la Prevención y repara--
ción de los infortunios del trabajo. Para ello, sigue un 
imperfecto sistema de indemnizaciones; sin poder aun toda
vía incorporar mediante la problemática de desocupación y 
colocación a los incapacitados. En México una evidente ma 
nifestación social, se encuentra en los artículos concer--=
nientes al reempleo de los incapacitados, único caso en -
que un país ha previsto este problema en su legislación. 
La Seguridad Social que se vierte sobre todos los hombres, 
tiene que resolver el problema del trabajo de los incapaci 
tados por nacimiento o en edad en que aún no se prestan --=
servicios, tomando en cuenta para tal efecto, que los inca 
pacitados deben tener mayores deberes ante la sociedad, és 
ta debe eliminar de su seno los prejuicios de consideración 
y piedad, por ende, debe llegar el momento en que desaparez 
ca la denigrante asistencia pública para los hombres en ªE..
titud de trabajar y Ja abrumadora carga de la caridad. 
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Nosotros consideramos y no nos cansaremos de repe-
tir, que el pensamiento imperecedero del ilustre maestro 
Luis Vives, tendrá que florecer en las sociedades moder-
nas: "Yo no dejaría a los ciegos que vivieran en la ocio 
si dad, pues son muchas las cosas en que pueden ocuparse11

-:

l 8/ 

~./ Lic. Gabino Fraga, Derecho Administrativo, Inciso -
168. 



C A P I T U L O IV 
LA SEGURIDAD SOCIAL EN LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 
a - Organización de las Naciones Unidas. 
b - Organización de los Estados Americanos. 
c - Organización Internacional del Trabajo. 
d - Asociación Internacional de la Seguridad Social. 
e - Organización Mundial de la Salud. 
f - Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 
g - Comité Permanente Internacional del Seguro Social. 
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Toda sociedad ha vivido una serie de experiencias, 
ha tenido inquietudes y por lo mismo inconformidades, que 
la han llevado a constantes cambios en lo social, económi 
coy político, todo ello ha dado como resultado el conceE: 
to de Seguridad Social, no siendo este producto de trata
distas utópicos, ni de estadistas ociosos, sino consecuen 
cía de las vivencias de los hombres y de las sociedades,
porque éstos han aspirado y aspiran a una vida mejor, lo 
que es y ha sido preocupación constante de pueblos y go-
biernos. De aquí que se hayan formado diversos organis-
mos internacionales cuya preocupac1on es el de la seguri
dad social en todas las sociedades. 

a - Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.) 

Del 25 de abril al 26 de junio de 1945, se reunen -
en San Francisco, Estados Unidos, representantes de 50 -
países, para fundar la organización de las naciones uni-
das, la cual inicia sus actividades en forma oficial el -
24 de octubre de dicho año. Fijándose como propósito fun 
damental a dicho organismo, la de cooperar en Ja solucióñ 
de los problemas internacionales de carácter económico y 
social, con el fin de elevar el nivel de vida de la pobla 
c1on. Considerando al mismo tiempo, que la seguridad so-:: 
cial es un integrante primordial en todo programa de ac-
ción tendiente a mejorar dicho nivel. 

La Organización de las Naciones Unidas en su asam-
blea general, celebrada en la ciudad de París en el año -
de 1948 aprobó la 11 DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMji 
NOS", estableciendo en su preámbulo que los pueblos de 
las naciones unidas han reafirmado en la carta su fe en -
los derechos y 1 ibertades fundamentales del hombre, en la 
dignidad y valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resuel
tos a promover el progreso social y a elaborar el nivel -
de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad. 
Es conveniente mencionar lo que disponen sus artículos 22 
y 25: 

Artículo 22.- Toda persona, como miembro de la so-
ciedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internaci~ 

nal, habida cuenta de la organización y los recursos de -
cada estado, la satisfacción de Jos derechos económicos, 
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sociales y culturales, indispensables a su dignidad y li-
bre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 25.- Toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que asegure, así como a su familia lasa
lud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves
tido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios so 
ciales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros eñ 
ca so de desemp 1 eo, enfermedad, i nva 1 i dez, v i udez, vejez lJ 
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por -
circunstancias independientes de su voluntad. La materni
dad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia -
especiales. Todos los niños nacidos de matrimonios o fue
ra de éste, tienen derecho a igual prestación social. 

b - Organización de los Estados Americanos (O.E.A.) 

Esta organización reune a veintiún estados del con
tinente americano, con el fin de mantener la paz, garanti
zar la libertad y la seguridad y fomentar el bienestar de 
toda la población americana. Se originó de la Unión lnter 
nacional de Repúblicas Americanas, creada en 1890, durante 
la primera conferencia Internacional de Estados Americanos 
que se celebró en Washington. En esta asamblea se creó la 
Oficina Comercial de las Repúblicas Americanas, la cual en 
1910 se denominó la Unión Panamericana, a partir de enton
ces se celebraron varias conferencias generales y especia
l izadas y se establecieron nuevos organismos. Durante la 
novena Conferencia Internacional Americana celebrada en Bo 
gotá en 1948, se firmó la Carta de la Organización de los
Estados Americanos. Su estructura y funcionamiento actual 
es semejante a la estructura y fines de la Organización de 
las Naciones Unidas, tanto que parece una réplica de ésta, 
sólo que en un plano regional. 

Uno de los propósitos fundamentales de la Organiza
c1on de Estados Americanos, es lograr un orden social de -
paz y justicia, fomentar la solidaridad y colaboración de 
los estados miembros para defender la soberanía e integri
dad territorial y la independencia de cada uno de ellos, -
así como promover también por medio de la acción coordina
da, el desarrollo económico, social y cultural. Citaremos 
algunos de los artículos de la Carta de la Organización de 
Estados Americanos, que establecen: 
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Artícu1o 5. 

b).- La justicia y la Seguridad Social son bases -
de una paz duradera. 

Artículo 29.- Los estados miembros están de acuerdo 
en la conveniencia de desarrollar 1a Jegis1ación social -
sobre las siguientes bases: 

a) Todos Jos se'res humanos, sin distinción de raza, -
nacionalidad, sexo, credo o condición social, tie-
nen el derecho de alcanzar su bienestar material y 
su desarrollo espiritual en condiciones de Jiber--
tad, dignidad, igualdad de oportunidades y seguri-
dad económica. 

b) El trabajo es un derecho y un deber social; no será 
considerado como un artículo de comercio; reclama -
respeto para la libertad de asociación y la digni-
dad de quien lo presta y ha de efectuarse en condi
ciones que aseguren la vida, la salud y un nivel -
económico decoroso, tanto en los años de trabajo, -
como en la vejez o cuando cualquier circunstancia -
prive a1 hombre de la posibilidad de trabajar. 

Para la Organización de los Estados Americanos es -
motivo de constante preocupación la aplicación más efecti 
va de los derechos humanos; en tal virtud también, al ---= 
igual que la Organización de las Naciones Unidas, ha de-
clarado los derechos y deberes del hombre. Señalaremos -
Jos puntos que consideramos más importantes de la Declara 
ción Americana de Jos Derechos y Deberes del Hombre que -
son: 

En su preámbulo menciona que todos los hombres na-
cen libres e iguales en dignidad y derechos, dotados como 
están por naturaleza de razón y conciencia, deben condu-
cirse fraternalmente los unos con Jos otros. En el capí
tulo primero en donde se establecen los derechos en su -
artículo segundo dice: 

Artículo 2.- Todas las personas son iguales ante Ja 
ley y tienen Jos derechos y deberes consagrados en esta -
declaración, sin distinción de raza, sexo, idioma, credo 
ni otro alguno. 
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Artfculo 7.- Toda mujer en estado de gravidez o en 
época de lactancia, así como todo niño tienen derecho a -
protección, cuidados y ayudas especiales. 

Artículo 11.- Toda persona tiene derecho a que su -
salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, re 
lativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la_-:: 
asistencia médica, correspondiente al nivel que permitan -
los recursos públicos y los de la comunidad. 

Artículo 16.- Toda persona tiene derecho a la Segu
ridad Social que le proteja contra las consecuencias de la 
desocupación, de la vejez y de la incapacidad que provenga 
de cualquier causa ajena a su voluntad, la imposibilite fí 
sica o mentalmente para obtener Jos medios de subsistencia. 

En el Capítulo Segundo, en donde se establecen Jos 
Deberes señala: 

Artículo 35.- Toda persona tiene el deber de coope
rar con el estado y la comunidad en la asistencia y seguri 
dad sociales de acuerdo con sus posibilidades y con las_-;: 
circunstancias. 

Con Jos mejores deseos de cumplir la generosa aspi
rac1on de las Conferencias lnteramericanas, los Estados -
Americanos adoptaron la Carta Internacional Americana de -
Garantías Sociales como declaración de los Derechos Socia
l es del Trabajador. 

En el apartado que se refiere a la previsión y seg~ 

ridad social, señala: 

Artículo 28.- Es deber del Estado proveer en benefi 
cio de los trabajadores medidas de previsión y seguridad-:: 
sociales. 

Artículo 29.- Los estados deben estimular y proveer 
Ja existencia de centros recreativos y de bienestar que -
puedan ser aprovechados libremente por los trabajadores. 

Artículo 30.- El estado, mediante normas adecuadas, 
debe asegurar la higiene, seguridad y moralidad en los lu
gares de trabajo. 



c - Organización Internacional de Trabajo (O.I.T.) 

Se constituyó a raíz de la firma del tratado de Ver 
salles y en 1919 formó parte como oficina especial izada -
de la desaparecida Sociedad de Naciones. En 1946 pasó a 
integr~rse en Ja O.N.U. 

La O.I.T. actúa, principalmente, mediante una Confe 
rencia Internacional del Trabajo, que se reune por lo me:
nos una vez al año. En ella trabajan los delegados nacfo 
na les, un delegado de los trabajadores y un delegado de:
los patronos. Sus acuerdos se refieren a normas interna
cionales de carácter social. 

Su objeto es promover la Justicia Social en el mun
do. Propugna porque la Seguridad Social se extienda cada 
vez más a todos Jos pueblos de la tierra, para satisfacer 
las necesidades y aspiraciones de esos pueblos, con Ja -
adopción en las diversas reuniones de su Asamblea se dan 
resoluciones o recomendaciones, entre ellas cabe hacer -
hincapié en la recomendación sobre la Seguridad de los me 
dios de vida, y el convenio sobre la Seguridad de los me-=
d ios de vida, y el de considerar urgente promover el bie
nestar y el desarrollo de Jos pueblos, se reflexiona so-
bre la necesidad de adoptar nuevos sistemas para lograr -
la seguridad de los medios de vida, buscando la unifica-
ción de Jos sistemas de seguridad social, la extensión de 
dichos sistemas a todos los trabajadores y sus familias, 
incluyendo a Jos trabajadores rurales y a los independien 
tes y mediante Ja eliminación de injustas anomalías; se-:
establecen las bases para que los regímenes de Seguridad 
de los Medios de Vida alivien el estado de necesidad e im 
pidan la miseria. Esta recomendación fue aprobada en Ja
Vigésima Sexta Reunión celebrada en Filadelfia, en 1944. 
Por lo que respecta al Convenio sobre Seguridad Social, -
norma mínima; aprobado en Ja Trigésima Quinta Reunión ce
lebrada en Ginebra en 1952 y ratificada por México en ---
1961, establece las prestaciones mínimas que debe compre~ 
der un régimen de Seguridad Social; asistencia médica, -
prestaciones monetarias de enfermedad, de desempleo, de -
vejez, en caso de accidente del trabajo y de enfermedad -
profesional, prestaciones familiares, de maternidad, de -
invalidez y de sobrevivientes. 

d - Asociación Internacional de la Seguridad Social 
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(A. l. S.S.) 

Esta Asociación tiene carácter internacional, tanto 
por su estructura como por sus funciones. Por su estructu 
ra, porque sus miembros provienen de varios Estados y sus
funciones se extienden consecuentemente a esos estados. 
Fue fundada en Bruselas el 4 de octubre de 1927. Como re
sultado de las insistentes gestiones de los trabajadores, 
a través de la Organización Internacional del Trabajo, se 
reunió en Ginebra, el 13 de septiembre de 1927, la Asam--
blea Constituyente, para iniciar Ja formación de los esta
tutos que habrían de dar vida a la Asociación lnternacio-
nal de la Seguridad Social, Ja asistencia fue de 84 delega 
dos, que representaban a 17 Instituciones nacionales de--= 
nueve países, cuya población amparada por el seguro ascen
día a 20 millones de personas. Esta Asamblea, por unanimi 
dad, acordó crear una organización con el nombre de "Confe 
rencia Internacional de los Seguros Sociales", más tarde-:: 
esta misma pasó a ser Ja "Conferencia Internacional de Ja 
Mutualidad y de los Seguros Sociales", adoptando una cons
titución que actualmente sirve de base a los estatutos de 
la Asociación Internacional de la Seguridad Social, nombre 
que recibió a partir de su VI 11 Asamblea General celebrada 
en Ginebra en 1947. 

Según los propios Estatutos, la Asociación Interna
cional de Ja Seguridad Social, tiene como misión fundamen
tal coordinar e intensificar, en el plano internacional, -
los esfuerzos para la extensión, la defensa y perfecciona
miento técnico y administrativo de la Seguridad Social. Pa 
ra tal fin, organiza reuniones internacionales periódicas
de sus miembros, promoviendo el intercambio de informacio
nes y la confrontación de experiencias y técnicas adminis
trativas concernientes a las actividades de sus miembros, 
así como ayuda técnica mutua, fomenta de igual forma Ja in 
vestigación. 

Pueden ingresar como miembros, las instituciones -
centrales, las uniones nacionales de instituciones o los -
departamentos ministeriales que administren el conjunto o 
cualesquiera de las ramas de la seguridad social, o bien -
de la mutualidad. Hasta el 31 de Diciembre de 1963 conta
ba con 204 miembros, más 41 miembros asociados, que única
mente prestan colaboración técnica, representantes de 87 -
países que administran la Seguridad Social a 500 millones 

_J. 
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de personas. Este notable incremento muestra la importan 
cia de la Seguridad Social en todo el mundo, pues durante 
los escasos 40 años de funcionamiento de Ja Asociación, -
su campo de acción se ha multiplicado. 

los recursos económicos para el financiamiento de -
la Asociación Internacional de la Seguridad Social, resul 
tan de la cotización de cada una de las instituciones ---= 
miembros, en proporción a sus respectivos asegurados. Des 
de la fecha de su fundación, hasta nuestros días, ha dado 
amplias pruebas de su inquebrantable firmeza en la ruta -
de progreso, así como del esfuerzo realizado y de las fa
cilidades concedidas a todos sus miembros, en la búsqueda 
y consolidación de nuevas técnicas aplicables a la Seguri 
dad Social, lo que viene a reafirmar su fidelidad a la--= 
obra legislativa de la Organización Internacional del Tra 
b~jo, en la materia. 

e - Centro Interamericano de Estudios de Seguridad So-
cial (C. l .E.S.S.) 

En la V~ reunión de la Conferencia lnteramericana -
de Seguridad Social, celebrada en México el año de 1960, 
resuelve establecer en México el Centro Interamericano de 
Seguridad Social, según su resolución número 58 que dice: 

Considerando: 

Que las instituciones de Seguridad Social, miembros 
de la conferencia desean consolidar y ampliar las medidas 
que han tomado para una adecuada preparación del personal 
que en ellas preste sus servicios: 

Considerando: 

Que es imprescindible para el desarrollo y fortale
cimiento de los Seguros Sociales contar con personal ap-
to, idóneo y socialmente responsable de sus funciones. 

Resuelve: 

1.- Que se establezca en México un Centro Interame
ricano de estudios de Seguridad Social, cuyo funcionamie,!l 
to se encomienda a la acción conjunta del Comité Permane,!l 
te Interamericano de Seguridad Social y del Instituto Me-
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xicano del Seguro Social. 

2.- Que se integre una Comisión Especial, designada 
por el Presidente de esta Conferencia, para realizar Jos -
trabajos inmediatos de instalación, organización y funcio
namiento del Centro Interamericano de Estudios de Seguri-
dad Socia 1. 

f - Conferencia lnteramericana de Seguridad Social. 
(C.l.S.S.) 

Es un organismo internacional de carácter permanen
te de los países del Continente Americano, por auspicios -
de la Organización Internacional del trabajo y de los paí
ses Americanos en Santiago de Chile el 16 de septiembre de 
1942, para desarrollar y facilitar la cooperaclón de las -
administraciones e instituciones de Seguridad Social, tuvo 
su origen en el Comité Interamericano de iniciativas en ma· 
teria de Seguridad Social establecido en Lima, Perú, en _::: 
1940. 

Forman parte de la conferencia, Jos representantes 
de las administraciones centrales y Departamentos Ministe
riales Nacionales y Cajas Nacionales de Seguridad, Seguros 
y Previsión Sociales y Jos Consejos Centrales Consultivos 
o Técnicos en materia de seguridad y seguro social; y como 
Organismos Internacionales la Oficina Internacional del -
Trabajo, la Organización de los Estados Americanos y Ja -
Oficina Panamericana de la Salud. En sus actividades pro
cura dar participación a los representantes de los patro-
nes y a Jos representantes de los obreros. 

------- Para cumplir su misión, la Conferencia organiza reu 
niones internacionales, a fin de permitir a sus miembros::
el intercambio de informaciones y experiencias, también ce 
lebra seminarios regionales de seguridad social, para estÜ 
diar los problemas característicos en determinada región,
y publica estudios e informes sobre la Seguridad Social, -
etc., toma la iniciativa en el análisis de problemas parti 
culares de comisiones técnicas para su discusión. -

Por acuerdo de colaboración entre la Asociación In
ternacional de la Seguridad Social y Ja Conferencia lntera 
mericana de Seguridad Social se publica la Revista 11SegurT 
dad Social", así como los informes provenientes de las ---=-
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Asambleas Generales de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social. Con base en este acuerdo se crearon-~ 
las siguientes comisiones regionales americanas de: Orga
nización, de métodos, de médico social, de actuarios y es 
tadísticas, de prevención de los riesgos profesionales y
jurídico social. 

Los órganos constitutivos de la Conferencia lntera~ 

mericana de Seguridad Social son: 

1.- La Asamblea Plenaria. 
2.- El Comité Permanente Interamericano de Seguridad So 

c ia 1. 
3.- La Comisión Ejecutiva. 
4.- La Secretaría General. 

Desde la fecha de su fundación hasta nuestros días, 
ha adoptado en sus diversas reuniones, no una sino múlti
ples resoluciones entre ellas: La Declaración de Santia-

1 go de Chile, adoptada en su primera reunión celebrada en 
Santiago de Chile el año de 1942, y la Declaración de Mé
xico, adoptada en su Sexta Reunión celebrada en esta Capi 
tal en 1960, inspirada en un mismo espíritu: El de la --= 
elimina~ión de la inseguridad social. 

g - Comité Permanente Internacional del Seguro Social. 

Es importante mencionarlo, ya que fue constituido -
en los albores de la Seguridad Social, a raíz de una ini
ciativa de Francia, tuvo lugar en París en 1889, con mo-
tivo de la exposición de un Congreso Internacional de Ac
cidentes de Trabajo, aunque en un principio se dedicó de 
manera casi exclusiva al riesgo de los accidentes de tra
bajo, más tarde en 1891 aumentó su campo de acción para -
cubrir el seguro social general. 

Fue un comité Internacional que revestía un carác-
ter permanente, teniendo como sede la ciudad de París. En 
1908 figuraban entre sus miembros personalidades de Ale-
manía, Australia, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, -
Suecia y Suiza. 

Desde 1889 hasta 1912 celebró once reuniones: ocho 
congresos en las ciudades de París 1889, Berna 1891, Mi-
lán 1894r Bruselas 1897 1 París 1902, Viena 1905, Roma ---
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1908, y tres conferencias en La Haya 1910, Dresde 1911, y 
Zurlch 1912, estando proyectada la Cuarta Conferencia para 
llevarse a cabo en París en septiembre de 1914, tuvo que -
ser suspendida a causa de la Primera Guerra Mundial. 

El hecho de que no haya sobrevivido a la Primera -
Guerra Mundial se atribuye a la dificultad emotiva de coo
perar entre los victoriosos y los vencidos en los años in
mediatos a Ja postguerra. Cabe hacer mención de que algu
nos de sus miembros ingresaron a la Organización lnterna-
cionaJ del Trabajo. 



C A P I T U L O V 
EL PETROLEO EN MEXICO Y SUS REPERCUSIONES ECONOMICO SOCIA 

LES 
a - Epoca precortesiana. 
b - Epoca de la dominación española. 
c - El Petróleo a partir de 1821. 
d - El conflicto petrolero sus antecedentes. 
e - Puntos resolutivos del Laudo que dictó la Junta de -

Conci 1 iación y Arbitraje respecto del conflicto petro 
lero. -

f - Puntos resolutivos de la Ejecutoria Dictada por la Su 
prema Corte de Justicia, respecto de la demanda de Aiñ 
paro interpuesta por las compañías afectadas. -

g - Manifiesto del C. Presidente de la República dirigido 
a la Nación con motivo del caso petrolero. 

h - Decreto que expropia a favor del Patrimonio de la Na
ción, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a 
las compañías petroleras que se negaron a acatar el -
Laudo de 18 de Diciembre de 1937, del Grupo número 7 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

i - Discurso pronunciado por el C. Presidente de la Repú
blica ante la manifestación de trabajadores organiza
da el 23 de marzo de 1938, para significar su respal
do con motivo de la expropiación de la industria pe-
trolera. 
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a - Epoca Precortesiana. 

El principio de la Historia del Petróleo en México 
se confunde con la Geología, que no es, por otra parte, di 
ferente de la Historia; la Historia de la Tierra como pla:
neta; pero esta rama de la Historia no la trataremos aquí, 
y concretaremos nuestro esfuerzo a procurar poner en cla-
ro si los indios conocieron el petróleo; y si conociéndolo, 
trataron de utilizarlo para fines industriales o comercia
les. 

El petróleo es un cuerpo cuya apar1c1on en la Econo 
mía es absolutamente moderno. No tiene un siglo de haberse 
introducido en ella, y ya ocupa un lugar preponderante. No 
es de extrañar, por esta razón, que los datos que pudieran 
aclarar los usos que tuvo el petróleo en la vida social de 
los indios, sea relativamente escasos. 

Se sabe que frente a las deidades indígenas se que
maba chapopote a guisa de incienso, mientras los sacerdo-
tes oficiaban. 

El ritual complicado de las ceremonias religiosas -
exigía con frecuencia que los sacerdotes se embijaran el -
cuerpo de distintos colores, y uno de los matices más sa-
grados era el negro, usado en las ceremonias de los sacri
ficios humanos. Precisamente para obtener este color pa-
recen haber empleado el chapopote. 

Es muy verosímil que alguna preparación del chapop~ 

te se usara como colorante en la escritura. La escritura -
indígena era jeroglífica y en ella tenía significación no 
sólo el trazo de las figuras; sino el color de que estuvie 
ran llenos las fajas y campos. El cromatismo: rojo, azul-;
verde, blanco, amarillo y negro, se obtenía por medio de -
la disolución, en agua, de colorantes de origen generalmen 
te mineral, aunque es muy probable que también fueran usa':" 
dos algunos colores vegetales fáciles de obtener. 

Se ignora que otros usos pueden haber tenido el cha 
popote en la era prehispánica, y ni siquiera sabemos si --= 
fue usado en forma de barbices o pinturas para preservar -
los cráneos clavados en los tzompantlis. 

Es muy posible que se le diera uso medicinal; pues 



- _ __:_ ... ---_:.:.. -- ----

45 

es tendencia natural del hombre buscar alivio para sus en 
fermedades en las substancias naturales aJgp extrañas de
que pueda echar mano. Por Jo menos, el uso todavía super 
viviente del petróleo para fines médicos, es fuerte indi:
cio en favor de esta hipótesis. Algunas investigaciones 
históricas prueban que nuestros indígenas empleaban el "
chapopote en otros usos además de los ya indicados, como 
son: a semejanza del mortero en sus construcciones, lo -
que prueba que conocían sus propiedades adherentes y agJu 
tinantes del chapopote, también Jo empleaban como imper--=
meabi l izante, sobre todo para calafatear sus pequeñas em
barcaciones, Jo usaban como iluminante, como medicamento, 
y aún como artículo de aseo, pues se dice que las mujeres 
acostumbraban masticarlo porque encontraban que con éi se 
1 impiaba la dentadura. 

b - Epoca de la dominación española. 

En los tres siglos que duró el dominio de España so 
bre México, el uso del petróleo no fue más amplio. A los 
conquistadores españoles les interesaba de manera princi
pal ísima la explotación de las minas de oro y plata, y -
después la de productos vegetales. Ni siquiera Nuño de -
Guzmán, Gobernador que fue de Pánuco y notable codicioso, 
supo estimar Ja riqueza que tenía una zona que despreció 
por pobre. 

El propio Cortés, tan observador y capaz de sacar -
partido de los elementos naturales, no se dio cuenta de -
la utilidad inmediata que para él tenía el chapopote. Los 
bergantines que botó en el Lago de Texcoco, y que le sir
vieron para expugnar la fuerte ciudad de México, fueron -
clafateados con alquitrán, que hizo extraer de los pina-
res inmensos que entonces cubrían las sierras circundan-
tes del Valle. 

Unos cuantos años después, sin embargo, ya algunos 
españoles habían tomado nota de la existencia del chapop~ 

te. Andrés Tapia dice en su relación: 11 Hay en mis pue-
blos, cerca de Ja costa, en una parte, fuentes de pez re
tida (sic), que sale como brea o como miera; sino que hi~ 
de, y cociéndola, se espesa; y es buena para calafatear, 
y no entra por el la broma, por que amarga 11

• 

Clavijero tan veraz y exacto, cuando habla de Baja 
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California da al chapopote californiano el nombre de 11al-
quitrán marino", lo que parece indicar que se le destinaba 
para calafateos. 

Ya cerca de la Independencia, el Gobierno Español -
parece haber vislumbrado lo que podría ser el petróleo an
dando el tiempo, pues específicamente se le enumeró en las 
Leyes de Indias entre los cuerpos cuya propiedad lnaliena
ble se reservaba la Corona Española. La designación de -
los hidrocarburos se hace en un giro de agradable diccióh, 
"bitúmenes o jugos de la tierra". 

c - El petróleo a partir de 1821. 

Vino la época de los enciclopedistas, cuando el es
píritu humano, sacudido por la tempestad espiritual de la 
Revolución Francesa, comenzó a prever el desarrollo mate-
rial, el progreso mecánico del siglo XIX, y a considerar -
que sería una suprema bendición para la Humanidad, y ven-
dría a traducirse en la emancipación de todos los opera--
rios hasta entonces sujetos al gremio y al taller. 

Por otra parte, la Revolución Industrial, fue fac-
tor de enorme importancia en la transformación de la vida 
social y económica del mundo. La maquinización fue paula
tina y matizada en el mundo de talleres que existió hasta 
el siglo XVI 11. Todo el siglo XIX es la historia de la -
sustitución del hombre por la máquina. En la segunda mi-
tad del siglo XIX, la maquinización se manifestó por medio 
de la invasión de nuevos iluminantes en los hogares. La -
antigua antorcha de madera resinosa se había convertido en 
tea de torzar embreado, después en lámpara de aceite; más 
tarde en bujía;y luego, en quinqué de petróleo. 

Fue la kerosina, uno de los derivados del petróleo, 
el primer producto que favoreció la busca de los yacimien
tos de hidrocarburos. La aparición del quinqué, que inva
dió el mundo con su luz brillante y fija, determinó una 
creciente demanda de la kerosina. En 1859, Drake, en Esta 
dos Unidos, reveló al mundo las posibilidades del petróleo 
corno i lumi nante. 

En 1869, una empresa cuyo nombre por desgracia no -
se sabe, descubrió la riqueza petrolera de la costa mexic~ 
na del Golfo, e inició sus exploraciones en la hacienda --
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llamada entonces Cougas. 

A estos descubridores siguieron otros muchos, con -
éxitos y fracasos, pero el petróleo continuó siendo usado 
sólo como iluminante; pero así y todo el mundo consumía -
cantidades inmensas del hidrocarburo, siendo que hasta el 
último tercio del siglo pasado cuando progresaron notable 
mente las ciencias físicas, químicas y mecánicas, la huma 
nidad bien pronto se dio cuenta de que el petróleo era, 7 
no un elemento secundario sino una fuente de energía de -
aquellas que permiten clasificar toda una era. A princi
pios de este siglo y a fines del anterior, la geología -
del petróleo era una ciencia casi empírica; se decía que 
el petróleo, como el oro, estaba en donde se le encontra
ba. El mundo entero fue recorrido por aventureros ávidos 
y resueltos, en México destacan Weetman Pearson y Edward 
L. Ooheney, el primero inglés y el segundo norteamericano. 

Pearson gozaba de todo el apoyo del entonces Presi
dente de los Estados Unidos Mexicanos, General Porfirio -
Díaz, y logró de éste que el Gobierno Federal Mexicano ex 
pidiera una ley que tenía como fin y propósito favorecer
las actividades petroleras que realizaba, expidiéndose la 
Ley de 24 de diciembre de 1901. Para comprender el alean 
ce preciso de esta Ley, es necesario recordar cuál era eT 
espíritu que imperaba entonces en el mundo económico: la 
escuela del liberalismo se hallaba en su apogeo. Con la 
finalidad de favorecer al progreso, meta suprema de la 
época, se provocaron, de propósito, choques entre los dis 
tintos intereses individuales, pues se tenía fe ciega en
el postulado darwiniano de la supervivencia del más apto. 

Así pues, el Estado había ido poco a poco despren-
diéndose de bienes, privilegios y derechos que secularme.!!. 
te habían sido suyos, y buscaba crear una casta numerosa 
de hombres de empresa, perseguidores del lucro, cuyo úni
co fin sería traer indirectamente el progreso material, -
el incremento de la Civilización. El Gobierno de Porfi-
rio Díaz se ciñó escrupulosamente a este programa. La ley 
de 24 de diciembre de 1901 se hallaba dentro de esa menta 
lidad. El subsuelo, que con sus minerales, combustibles
y gases había, según las leyes de Indias, pertenecido a -
la Colectividad, había pasado a depender del propietario 
del terreno. Teóricamente, cada dueño de parcela tenía -
derechos de propiedad sobre un pilar cuyo capitel fuera -

a 

-
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ras a Jos esfuerzos de México para la nacionalización del 
subsue]o. 

En noviembre de 1910 se inició la Revolución Mexica 
na. Según un autor en la gestación de este movimiento, -= 
que tan hondamente ha sacudido los mismos cimientos de -
nuestra Sociedad, no intervino el petróleo. La importan
cia de la industria era entonces demasiado reducida agre
ga para que pudiera efectivamente suceder otra cosa. A -
la inversa, tampoco la Revolución ejerció influencia en -
la expJotación del petróleo. Los trastornos perceptibles 
inherentes a todo movimiento armadoj se redujeron a la -
frontera y al Estado de Morelos, y no llegaron a alcanzar 
la costa del Golfo. Esta región, todavía se encontraba -
bastante aislada del centro del país, de tal suerte que -
los trabajos de las compaAías extranjeras continuaron sin 
sufrir tropiezos durante toda esta primera fase de la Re
volución, El incremento de Ja producción fue normal de -
1910 a 1913. 

El 3 de junio de 1912j puede considerarse como una 
fecha trascendental en la Historia Petrolera del país. En 
este día se expidió el primer decreto que establece un im 
puesto sobre el petróleo crudo, que vino a constituirse:
por primera vez en el país como una fuente de ingresos pa 
ra la administración mexicana. -

El gobierno del Presidente Madero parece haber con
cedido a la cuestión del petróleo una atención que revela 
por las medidas preliminares que dictó, en las que evide..'J. 
temente trataba de basar disposiciones ulteriores de am-
pl ia envergadura. Su primera providencia, el 11 de julio 
de 1912, fue disponer el registro de las compaAías petro-
1 eras, después ordenó a la Di rece i ón de Aduanas que a ver..!_ 
guara el número de compaAías o negociaciones petroleras -
que hubiera en México, pues al parecer la disposición an
terior no había sido completamente atendida. La caída del 
Gobierno del Presidente Madero impidió el desarrollo del 
programa que se adivinaba a través de estas disposiciones 
iniciales. Los trastornos consiguientes a Ja Revolución 
Constitucional ista al contrario de lo ocurrido durante el 
movimiento que derribó al Presidente Díaz, sí ejercieron 
influencia en la marcha de Ja Industria Petrolera Mexica
na retardando su desarrollo. Así la producción, que en -
1913 fue de poco más de 25 millones y medio de barriles, 
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en 1914, a pesar del hallazgo de nuevos y muy ricos campos, 
apenas pasó de 26 millones de barriles. La inseguridad -
reinante en los campos estorbó el desarrollo de los traba
jos. 

Pero esta influencia nociva fue bien pronto equili
brada por otras favorables. La Gran Guerra estalló el lo. 
de agosto de 1914, trayendo consigo a poco tiempo tremen-
das transformaciones industriales, entre las cuales se con 
tó la total petrolización de los hogares, de fábricas$ de
ferrocarriles y sobre todo, de escuadras, cumpliéndose así 
la profecía del clarividente almirante inglés Fisher. 

El consumo del petróleo aumentó fuera de toda preví 
s1on, e hizo imperativo el incremento en la extracción de
aceite mineral, El atractivo del lucro fue tan grande, -
que en México equilibró al temor que sentían los petrole-
ros por la situación caótica de los campos, y los trabajos 
progresaron con grande intensidad, aunque en forma desorde 
nada. 

Ya para entonces el petróleo había psado a ser un -
elemento de primera importancia en la Hacienda Mexicana, -
pues desde el 21 de julio de 1914, por acuerdo del Primer 
Jefe, se decretó el derecho de barra, que imponía el cobro 
de un impuesto de 0.10 centavos por tonelada de petróleo -
crudo de exportación. 

En realidad, a los impuestos que producía el petró
leo, se debió en gran parte el triunfo del Constituciona--
1 ismo sobre las facciones contrarias. Por eso el Primer -
Jefe hizo grandes esfuerzos para conservar en su poder los 
puertos de embarque, sobre todo Veracruz y Tampico, pues -
de este modo aseguraba el pago de esos impuestos al autori 
zar, en definitiva, la exportación. Villa comprendió el:
problema, y trató de provocar una solución favorable amon
tonando gente sobre la zona petrolera, pero fracasó en su 
ataque sobre Tampico. 

El primer Jefe tuvo desde un principio visión am--
pl ia sobre el asunto del petróleo, riqueza que siempre --
creyó que debía pertenecer a la Nación. Planteó el probl!:_ 
ma, buscó la solución, y con su tenacidad característica -
inició el programa que habría de culminar el año de 1917, 
cristalizando ya en el artículo 27 Constitucional. Lo que 
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no parece haber perfilado aún con nitidez fue la forma en 
que México obtuviera beneficios positivos de esta políti
ca nacionalista, que se mantenía aún como premisa, susceR 
tibie de posterior desarrollo. 

Pero el Sr. Carranza no quiso proceder sin atacar -
el problema técnicamente y a fondo, y creó la Comisión -
Técnica del Petróleo integrada por el General Cándido --
Agu i lar, por los Ingenieros Modesto C. Rolland, Manuel -
Urquidi, Salvador Gómez y Pastor Rouaix. A este cuerpo -
se debe, indudablemente, la orientación lógica que toda
vía perdura en el asunto del petróleo. 

El Primer Jefe reglamentó después la forma en que -
habrían de ejecutarse los trabajos petroleros, y exigió, 
aun a los industriales extranjeros, el uso del sistema mé 
trico decimal, que es el legalmente admitido en México pa 
ra todo género de medidas, con el propósito de que no se
usara otro en los trabajos relacionados con la industria 
del petróleo. Esta medida, que parece intrascendente, no 
deja de tener importancia, considerando que la maquinaria 
usada en los campos petroleros es casi toda de fabrica--
ción americana, y en Estados Unidos el sistema en uso es 
el duodecimal. El triunfo del constitucionalismo en su -
lucha, contra la Convención estaba próximo, y bien pronto 
disposiciones de carácter general para toda la República 
habrían de sustituir a las que se dictaban para un solo -
Estado. 

El 31 de agosto siguiente, o sea en 1916, el Primer 
Jefe, ya en Ja capital de la República, declaró nulas las 
medidas dictadas por los Gobiernos de Jos Estados, hizo -
extensivas a todo el territorio nacional las que se habían 
aplicado tan solo en Veracruz y prosiguió en su empeño de 
controlar por completo la marcha de la industria. El 22 
de septiembre de 1916 ordenó que se abriera registro, en 
el cual se habrían de inscribir todas las compañías petro 
leras activas en la República. -

A esta medida siguieron otras muchas de carácter re 
glamentario en las que se ordenaba la forma como debieran 
ejecutarse los trabajos y las obras para cumplir con las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

La acción del Primer Jefe tendió a dos finalidades: 
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a) Volver a la Nación, por medio de leyes adecua--
das, una riqueza mineral de que se la había despojado im-
premeditadamente y sin razón alguna, y 

b) Cuidar de esta misma riqueza por medio de una -
reglamentación muy estricta. 

Con una constancia y firmeza ejemplares, estos pro
pósitos han sido la meta invariable de los Gobiernos que -
se han sucedido desde entonces y gracias a ello y a la uni 
dad de acción, Ja meta en gran parte ha sido alcanzada. -

El 5 de febrero de 1917, Jos objetivos del Primer -
Jefe recibieron consagración suprema al promulgarse Ja --
Constitución, que en el artículo 27 párrafo IV, estatuyó 
que corresponde a la Nación el dominio directo de todos -
los minerales o sustancias que se encuentren en vetas, man 
tos o yacimientos y que sean distintos de los componentes
del terreno aprovechable para fines agrícolas o ganaderos. 
Entre tales minerales o sustancias se encuentra, por su--
puesto, el petróleo, sus derivados y acompañantes, compren 
didos bajo el nombre genérico de hidrocarburos, Jos cuales 
se explotarán únicamente mediante concesiones que otorga-
rá el Gobierno Federal, en las cuales aparezca de obliga-
ción de ejecutar trabajos regulares. 

Ya con el apoyo Constitucional, el 13 de abril de -
1917 se decretó el Impuesto Especial del Timbre, conocido 
con el nombre de Impuesto de Producción. Este Gravamen -
originó la creación de las Inspecciones Fiscales del Petró 
leo, con su reglamentación correspondiente. La trascenden':" 
cia de la medida se demostró con la cuantía de los Impues
tos logrados, que bien pronto permitieron al Presidente Ca 
rranza la resolución de los problemas económicos más urgeñ 
tes. En la práctica, el mandato constitucional del ArtícÜ 
Jo 27 relativo a concesiones recibió aplicación en una se=
rie de decretos reglamentarios que dieron principio con el 
19 de febrero de 1918, el cual, en su artículo 14 ordenaba 
la manifestación de los terrenos petroleros, ya fueren l i
bres o comprendidos en algún contrato de subsuelo. 

El Decreto de 8 de agosto de 1918 es particularmen
te importante en la historia del petróleo en México, por-
que marca el principio y fue la causa de la lucha entre -
las poderosas empresas petroleras de capital extranjero, y 
el Gobierno Mexicano. 
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En este decreto se permitía la explotación del sub
suelo únicamente por medio de títulos de denuncio otorga
dos por Ja Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. 
La superficie afectada por tales títulos, nunca sería me
nor de cuatro hectáreas. 

Se establecía la obligación de pagar al Gobierno 
una regalía del 5% de Ja producción bruta, y la de no in
terrumpir Jos trabajos sin causa justificada por dos me-
ses continuos. 

Este ordenamiento provocó un revuelo inmenso entre 
las compañías petroleras. Como no se hablaba en él de -
respetar o confirmar derechos adquiridos de acuerdo con -
leyes anteriores, se suscitó la famosa cuestión de la re
troactividad, que tanto dio que decir y hacer durante lar 
gos años. La cuestión puede resumirse en pocas palabras: 
El Gobierno Mexicano pretendía que la nacionalización del 
subsuelo fuera absoluta incluyendo en ella aun la de aque 
llos terrenos que habían sido contratados con fines petro 
leros antes de la vigencia de la constitución. Y como se
había hecho una inversión enorme de capital extranjero al 
amparo de leyes anteriores, esta inversión creía verse -
afectada en caso de aplicarse estrictamente los princi--
pios de la nacionalización. Por lo que los industriales 
sostenían que sólo deberían incluirse en la nacional iza-
ción, a lo sumo, aquellos terrenos que hubieran sido con
tratados con fines petroleros después del lo. de mayo de 
1917, que fue la fecha en que entró en vigor la Constitu
ción. 

Con el fin de evitar tal escollo, el Presidente Ca
rranza expidió el Decreto de 12 de agosto de 1918 en el -
cual especificaba que no serían denunciables los terrenos 
en que se hubieran hecho inversiones confines petrole--
ros, aun cuando no hubieran sido manifestados de acuerdo 
con el Decreto de 9 de febrero anterior, equiparándolos a 
aquel los en los cuales se hubiera cumplido todo lo orden~ 
do sobre el particular con tal de que los industriales -
pactaran contratos especiales con el Gobierno, las compa
ñías se negaron a admitir los beneficios del Decreto, pre 
tendiendo que la admisión de la obligación correspondien:
te significaría para ellas el reconocimiento del derecho 
que tenía el Gobierno Mexicano para disputar la validez a 
los contratos preconstitucionales. Las empresas ameríca-
nas se agruparon formando la poderosa "Asociación de Pe--
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troleros", para presentar un frente único y sólido. 

Los Decretos dictados por el Presidente Carranza 
en 1918 no habían sido aplicados en la práctica. Una serie 
de amparos dictados por la Suprema Corte en el caso de ---
11The Texas Co. of Mexico' 1, allanó el camino para un modus 
vivendi, que fue generador de una situación legal de abso
luta anarquía: Los asuntos de tramitación petrolera de ---
1918 a 1925 fueron resueltos por un régimen casuístico de 
Acuerdos Presidenciales que produjo a menudo desconcierto 
Y provocó situaciones difíciles y aun contradictorias, --
pues cada acuerdo se dictaba para un solo caso, y sin em-
bargo podía servir de precedente para otros similares, pe
ro nunca idénticos. Urgía Ja promulgación de una Ley del 
Petróleo. Varias fueron presentadas a las Cámaras como -
proyectos formulados por gente conocedora, y hasta algunos 
se discutieron, aunque no llegaron a aprobarse. La difi-
cultad, en el caso, era la cuestión de la confirmación de 
derechos, es decir Ja disposición que pondría al margen de 
la nacionalización Jos derechos amparados por contratos de 
subsuelo que se hubieran pactado antes del lo. de mayo de 
1917. Los diversos proyectos resólvían este problema de -
manera distintas. 

No fue sino hasta el año de 1925, cuando finalmente 
una Comisión Mixta formada por el Diputado Jesús Yépez So
lórzano, el Senador Ignacio Rodartej el Ingeniero Joaquín 
Santaella, como representante de la Secretaría de Hacienda 
y el Lic. Manuel de la Peña, como representante de la Se-
cretaría de Industria, formularon el proyecto de la ley -
que sirvió de base a la actualmente vigente. En este proyec 
to se reconocía la existencia de derechos conf irmables, y -
tal como entró en vigor el 29 de diciembre de 1925 reducía 
la confirmación a sólo cincuenta años, sin distinguir entre 
Jos derechos que pudieran tener propietarios y arrendata-
rios. La restricción de tiempo para Ja confirmación de de
rechos y la uniformidad de disposiciones para superf icia-
rios y arrendatarios provocó otra vez el descontento de -
las empresas petroleras, las cuales volvieron a abstenerse 
de ejecutar trabajos de perforación, aunque esta vez ya no 
con la unanimidad de 1918, resucitándose así Ja vieja cue~ 
tión de Ja retroactividad. Pero en esta nueva crisis las -
empresas petroleras ya no tuvieron el firme apoyo del Go-
bierno norteamericano. El concepto social varío en unos -
cuantos años. En cambio, surgió nuevo factor que Jos petro 
leras utilizaron desde luego: Venezuela había entrado al::-
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rango de productor de petróleo de primer orden. Su ingre
so entre Jos productores se verificó desde 1924; pero en 
1926 su importancia era indiscutible. Gran parte de las 
compañías que trabajan en México, atraídas por la riqueza 
de aquellos campos y por las facilidades que brindaba el 
Gobierno Venezolano, transportaron sus actividades al --
país de América del Sur. 

Para resolver la pugna que había renacido entre los 
petroleros y el Gobierno, este último consintió en intro
ducir ciertas reformas en Ja Ley del Petróleo, las cuales 
fueron publicadas e 1 1 O de enero de 1928. De acuerdo con 
esas reformas se establecieron diferencias entre superf 1-
ciarios y arrendatarios, confirmándose los derechos de -
Jos primeros por tiempo indefinido, y Jos de Jos segundos 
por el de vigencia de sus contratos. Las solicitudes de -
confirmación presentadas, antes y después de estas refor
mas, subieron a más de 5,000 que se extendieron por diver 
sas regiones de la República, y cubrieron la costa del _-:: 
Golfo casi sin solución de continuidad desde Ja frontera 
de Jos Estados Unidos hasta el Estado de Tabasco, inclusi 
ve. 

El 29 de noviembre de 1927, expidió el Gobierno Me
xicano el Reglamento de Trabajos Petroleros, conjunto de 
meditadas disposiciones redactadas después de profundo -
estudio. Este ordenamiento tiende, en primer Jugar a pro
teger la vida y la salud humanas, y en seguida a evitar -
despedicios y despilfarros de riqueza tan importante. Mé 
xico debe estar orgulloso de este mandato, cuyas disposi:
ciones han sido aceptadas como modelo ejemplar por muchas 
naciones extranjeras, copiándose sus prescripciones par-
cialmente en algunos casos, y en uno por lo menos, en for 
ma íntegra y textual. 

d - El conflicto petrolero sus antecedentes. 

El conflicto de carácter económico, entre el Sindi
cato Mexicano de Trabajadores Petroleros y las empresas -
afectadas por la huelga, se planteó en circunstancias que 
por sí mismas le dan relieve entre todos los conflictos -
obrero-patronales habidos en México. Tuvo en su origen -
factores y circunstancias que aumentan ese relieve y ha-
cen que, aun poniendo a un lado la importancia cuantitatJ.. 
va del monto de las prestaciones, este conflicto marcara, 
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si no preclsament~ una etapa en la dinámica de las relacio 
nes entre Jos trabajadores y las más importantes industrias 
del país, sí representara una experiencia de alta signif 1-
cación en materia de política social. 

Con motivo del conflicto de huelga planteado por 
los diversos sindicatos de trabajadores al serv1c10 de la 
Compañía Mexicana de Petróleo 11 El Agui la", S.A., en el mes 
de junio de 1934 y que podría llamarse una huelga general 
dentro de una empresa, la más importante en esta indus---
tr ia, se hizo necesaria la intervención del C. Presidente 
de la República, a quien los interesados sometieron el co
nocimiento y resolución de las diversas cuestiones que fue 
ron objeto de Ja solicitud de nuevas condiciones de traba:
jo. 

El Primer Magistrado de la República aceptó el arbi 
traje, y en 9 de junio de 1934 pronunció un laudo que abar 
ca tanto los puntos propiamente legales, como los económi:
cos. En ese laudo hubo una especie de zona de reserva for 
mada por ciertas peculiaridades de los contratos colecti-:
vos de trabajo considerados aislada y particularmente. 

Para resolver estos puntos de reserva se creó, en -
el punto 38 del laudo presidencial citado, una comisión in 
tegrada por un Inspector Federal del Trabajo, un represen:
tante de las organizaciones obreras interesadas y otro de 
las empresas, que se encargaría de resolver aquellos con-
fl ictos individuales, en cada caso concreto. La comisión -
actuaría con estricta equidad y dentro de las orientacio-
nes que señaló la propia resolución, expresándose que la -
función del arbitro no terminaría hasta que no quedara de
finitivamente resuelto aquel conjunto de casos sometidos -
al arbitraje. 

El mismo árbitro en la resolución aclaratoria de 25 
de octubre de 1934, expresó que las resoluciones dictadas 
por unanimidad o mayoría de votos se considerarían acepta
das por las partes si, después de 72 horas de aquella en -
que les fueren notificadas, no presentaban su inconformi-
dad; en este caso las diferencias serían resueltas por el 

.precitado árbitro, por conducto del C. Jefe del Departa--
mento del Trabajo, quien pronunciaría la resolución corres 
pondiente. En los últimos meses de 1935 y primeros de 193'6, 
el C. Jefe del Departamento del Trabajo, por delegación --
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del C. Presidente de la República, dictó diversos laudos 
cuyo objeto principal fue resolver sobre nivelación de sa 
larios, casos de ajustes por corresponder a determinados~ 
trabajadores, de acuerdo con su labor, asignaciones y sa
larios más elevados que los que venían disfrutando, y tam 
bién sobre algunas cuestiones particulares de contrata---=
c ión. 

En el laudo de Minatitlán se incluyeron los puntos 
relativos referentes a Jos trabajadores de la ref inerfa -
del mismo nombre, y en otro laudo aparte los correspon--
d ientes a los estibadores y jornaleros de dicho lugar. 

Debe advertirse que la mira principal que se tuvo -
al dictar ese laudo, fue la de uniformar los salarios, p~ 
ra trabajos iguales en las distintas regiones. 

El laudo de Minatitlán, de 4 de abril de 1936, dice 
en el considerando 5: 11 Respecto a la nivelación de sala-
rios el laudo de fecha 9 de junio de 1934 ya estableció -
el principio que consigna el artículo 86 de la Ley Fede-
ral del Trabajo según aparece en el considerando 14 de di 
cha resolución, y aunque se refiere al punto petitorio de 
los trabajadores para que se equiparen los sueldos y sala 
rios de los trabajadores mexicanos a los que gozan los em 
pleados extranjeros, como al final de las consideraciones 
respectivas se resuelve que las empresas deberán incluir 
en sus contratos de trabajo la cláusula siguiente: A tra
bajo igual deberá corresponder salario igual. Para fijar 
el importe de cada clase de trabajo, se tomarán en cuenta 
la cantidad y calidad del mismo, entendiéndose por trabajo 
igual el desempeño en puesto, jornada y condiciones de -
eficiencia también iguales 11

1 esta disposición debe hacer
se extensiva no tan solo a los casos de nivelación entre 
los salarios de los trabajadores mexicanos y los de los -
extranjeros, sino aun a los de aquellos entre sí. Este -
principio deberá observarse en la presente resolución y, 
en consecuencia para la nivelación de salarios y aplica-
ciones de categoría ha de tomarse en cuenta, independien
temente de la designación de cada una de ellas, la igual
dad en el trabajo desempeñado en las condiciones que se -
señalan; por tanto, el criterio que se sustente ha de fun 
darse exclusivamente en el análisis de tales circunstan-
cias sin tomar en cuenta el que Jos trabajos iguales sean 
denominados en forma distinta. 
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b1ica Mexicana convocó a su Primera Gran Convención Extra 
ordinaria, en 1 a que se formó un proyecto de "Contra to Co 
lectivo de Aplicación General 11 para toda Ja industria, 
con el objeto de suprimir la diversidad de condiciones 
económicas existentes en Ja industria del petróleo. Se di 
jo que para la elaboración de ese proyecto la Convención
empleó cerca de un año. 

El 3 de noviembre de 1936, dicho proyecto fue some
tido a la consideración de las empresas, y el 19 del mis
mo mes les fue enviado un emplazamiento de huelga. Las em 
presas emplazadas, contestaron todas en términos pareci-:
dos, diciendo que no estaban dispuestas a dar su aproba-
ción al proyecto de Contrato, entre otros motivos porque 
los contratos colectivos estaban todavía en vigor; pero -
que, a pesar de ello, podrían evitarse dificultades si el 
Departamento del Trabajo convocaba a una Convención Obre
ro Patronal en Ja que estuvieran representados todos Jos 
trabajadores y patrones de esta industria, a fin de for-
mar un contrato que más tarde fuera elevado a Ja catego-
ría de obligatorio. 

Como se llegara el término en el que debería esta-
llar Ja huelga, sin haber obtenido arreglo entre las par
tes, el C. Presidente de Ja República, que se encontraba 
en aquellos momentos en Ja Comarca Lagunera, ocupado en -
la solución del problema agrario de aquella región, se di 
rigió al Jefe del Departamento del Trabajo por la vía te:
legráf ica, dándole instrucciones de que hiciera ver a las 
partes la conveniencia de evitar la huelga mediante la ce 
lebración de un compromiso para que, en una Convención _:
Obrera Patronal, se discutiera el proyecto de contrato, y 
de que se llamara Ja atención de los interesados sobre Ja 
necesidad de que transigieran, conjurando el movimiento, 
a fin de que el Gobierno pusiera todas sus energías en el 
grave problema de La Laguna, de indudable interés para la 
economía nacional. Los esfuerzos del Departamento del Tra 
bajo tendieron a lograr que hubiese una asamblea obrero--=
patronal a Ja que sólo asistieran las empresas afectadas 
y el Sindicato reclamante. 

Así fue como se firmó el convenio de 27 de noviem-
bre de 1936. Los trabajos de esta asamblea debían iniciar 
se con Ja formación de un reglamento, con el que las par:
tes estuvieran plenamente de acuerdo. Los primeros once -



60 

días de trabajos se ocuparon en Ja formación del referido 
reglamento. Se inició Ja discusión del proyecto de contra
to, formado en la primera Gran Convención de Trabajadores 
Petroleros de la República, presentándose desde luego las 
contraposiciones patronales, de acuerdo con el orden numé
rico de las cláusulas. A penas iniciada la discusión sur-
gió el primer problema de importancia, porque Jos delega-
dos del Sindicato querían que el contrato, que habría de -
ajustarse entre las partes, contuviera cláusulas de carác
ter particular entre dicha Agrupación y las empresas afec
tadas. Estas sostuvieron que el propio contrato debería te 
ner la forma de un contrato obligatorio, esto es, estar_-:; 
concebido en términos generales de manera que no se hicie
ra alusión a ninguna empresa en particular. Cada una de -
las partes presentó sus puntos de vista por escrito para -
oír la opinión del Departamento. 

Otro problema de capital importancia que se presen
tó en esta asamblea fue el relativo a Ja inclusión, dentro 
del contrato de las cláusulas referentes a trabajos maríti 
mos, fluviales y de dragado, sin que llegara a resolverse
ese·punto. Respecto de él cada una de las partes sostuvo -
sus puntos de vista. 

El Sindicato, sobre este punto, manifestó en su me
morandum de 31 de marzo de 1937: "El contrato que se discu 
te en la asamblea obrero-patronal, y que deberá ser obliga 
torio en la Industria del Petróleo, reglamenta la situa---=
ción general de las relaciones obrero-patronales en la in
distrua del petróleo, especificando las situaciones concre 
tas que puedan presentarse o bien aquellas que en la prác:
tica han demostrado su existencia. Continuando esta situa
ción y en la inteligencia de que la previsión humana es in 
capaz de conocer todos los hechos que en lo futuro han de
acontecer, la representación obrera considera que una vez 
establecidas las situaciones generales que deban de apli-
carse a todos los trabajos de la industria, deben estatuir 

' se aquellas situaciones especiales que se refieran a la-~ 
ejecución de trabajo marítimos, de dragado y fluviales". 

"Es cierto que la Ley Federal del Trabajo en su Ca
pítulo XV establece situaciones especiales para el trabajo 
en el mar y vías navegables y en el artículo primero de dj_ 
cho Capítulo se determina que las disposiciones de él se -
aplicarán al trabajo que se desarrolle a bordo de las em--
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barcaciones y demás cuerpos flotantes nacionales; igual-
mente es cierto que el artículo 171 de la propia Ley Fede 
ral del Trabajo modificó las condiciones de trabajo en_-:;: 
determinados puntos, por lo que se refiere a tráfico inte 
rior o fluvial; pero equiparar estos preceptos legales a 
Ja primera cláusula de la contraproposición patronal del 
capítulo relativo a Jos trabajos que nos ocupan, es tan -
absurdo e ilógico que basta con la comparación de las re
laciones entre la contraposición dicha y Jos artículos ci 
tados, para demostrar el error en que persiste la repre--= 
sentación patrona')". 

11 La representación patronal, a pesar de todo lo ex
puesto, pretende la creación de un capítulo dentro del 
contrato que está a discusión, relativo a los trabajos -
del mar y vías navegables, en el que se respetan todas -
las estipulaciones generales, de éstas se excluyen a los 
trabajadores que verifican los trabajos dichos, según su 
arbitrio, y que por el contrario se establezcan otras si
tuaciones generales, las que a pesar de su nombre, serán 
aplicables única y exclusivamente a los trabajadores que 
presten sus labores para Ja rama marítima de la Industria 
del Petróleo11

• 

11 Claramente se desprende de Jo dicho que Ja preten
s1on de Ja representación patronal es formar un contrato 
especial para los trabajos de dragado, marítimos y fluvia 
les dentro del contrato general de Ja industria, puesto-::: 
que en el capítulo especial se incluye el objeto de este 
pequeño contrato, puestos de confianza, etc., y en gene-
ral todas las estipulaciones contenidas en el contrato, -
desconociéndose el convenio celebrado el 27 de noviembre 
de 1936, en el cual tanto las compañías navieras que con
curran a esta asamblea como las empresas petroleras, se -
comprometieron a discutir y aprobar y firmar el contrato 
un1co para Ja industria del petróleo en sus distintas ac
tividades, comprendiendo entre éstas la marítima 11

• 

Por su parte los representantes patronales en la -
asamblea obrero-patronal manifestaron, en su memorandum -
de 30 de marzo del año en curso: "La representación obre
ra sostiene que admite el capítulo especial para trabajos 
marítimos, fluviales y de dragado, si únicamente se pun-
tual izan las cláusulas que de modo exclusivo se refieran 
a Ja simple ejecución material de Jos trabajos. Esto Jógl_ 
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camente es imposible e impracticable, pues hay otras mu--
chas circunstancias, ajenas a la ejecución de los traba--
jos, que ameritan sean considerados separadamente, por tra 
tarse de situaciones completamente diversas en mar que en
tierra. Los casos de disciplina, vacaciones, enfermedades, 
accidentes, huelgas, rescisión y terminación de los contra
tos, etc., no se refieren a la ejecución de los trabajos y 
sin embargo necesitan sujetarse a un régimen especial, se
gún sea que se t~ate de trabajos terrestres o marítimos. -
La Ley Federal del Trabajo confirma plenamente este punto 
de vista. Nuestro propósito al establecer el capítulo espe 
cial para trabajos en el mar y vías navegables no debe in:
terpretarse en el sentido de que pretendemos hacer varios 
contratos dentro de uno solo como indebidamente lo conside 
ra el sector obrero: nuestra intención es la de que todas
aquel las situaciones diversas se sujeten a un régimen espe 
cial, y como un sinnúmero de cláusulas del contrato gene--=
ral son inaplicables a los trabajos en el mar y vías nave
gables, señalamos específicamente los casos concretos de -
aplicación del contrato general a los trabajos marítimos -
cuando las condiciones del trabajo son idénticas. Nadie se 
ha atrevido a afirmar que porque la Ley del Trabajo contie 
ne un capítulo especial sobre el trabajo en el mar y vías
navegables, por ello son dos leyes dentro de una Ley". 

En la forma establecida por el reglamento de la 
asamblea, continuaron las labores sin resultados satisfac
torios, pues cuando faltaban aproximadamente 40 días hábi
les, solo se habían aprobado alrededor de 26 cláusulas de 
las 248 del proyecto obrero. En tal virtud, por acuerdo de 
las partes se ensayó un nuevo método para las discusiones, 
consistente en dividir las cláusulas de ese proyecto en -
tres órdenes; económico, social y administrativo, con el -
objeto de iniciar desde luego la discusión de las cláusu-
las de naturaleza económica. Con tal motivo se acordó un -
receso de diez días para que los patrones dispusieran del 
tiempo necesario para formar su contraproyecto total a las 
proposiciones obreras. 

Presentaron las empresas su contraproyecto, y por -
la necesidad de obtener algún resultado de las pláticas, -
toda vez que en lo económico era imposible adelantar, se -
llegó al acuerdo de ocuparse primero de las cláusulas admj_ 
nistrativas que presentaban menores dificultades, sin que 
tampoco pudiera 1 legarse al resultado apetecido por este -
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camino, pues apenas se aprobaron unas diez cláusulas más, 
debido ello quizás a que no se conoció el contraproyecto 
de tabulación de la parte patronal, lo que ponía a ambas 
partes en la misma situación de tanteo recíproco en que 
se colocaron desde la iniciación de las pláticas, de tal 
manera que nunca dijeron éstas hasta donde podrían ceder 
en sus demandas, los trabajadores, y hasta qué punto los 
patrones podrían acceder a ellas. 

Las partes evadían exponer sus puntos de vista defi 
nitivos, cada parte tenía la constante preocupación de no 
ceder abiertamente en ningún punto no sólo por lo que el 
hecho en sí mismo pudiera representar como renuncia o co
mo cesión, sino porque del hecho aislado podría despren-
der la otra parte una actitud general 1 una disposición de 
ánimo en tal o cual sentido. 

El sindicato sostuvo con insistencia sus peticiones 
ante representantes de empresas muy diversas y que no pu
dieron ser tratadas sino como personas morales distintas. 
Con el pretexto de no tener ''igual capacidad económica", 
no podían aceptar, según decían, el mismo tratamiento. 

Poco antes de Ja huelga el Sindicato presentó sus -
13 puntos que podían considerarse como un mínimo para for 
mar Ja base de un arreglo. Los patrones presentaron con-=
traproposiciones a estos 13 puntos. Al tratar de aprove-
char la presentación de los 13 puntos, se advirtió que -
era muy difícil un arreglo en el conjunto de la situa---
ción derivada de esos 13 puntos y de las contraproposicio 
nes relativas: Era una situación cambiante, formada por :
posiciones que a cada momento se transformaban y se movían 
porque tenían como base determinadas condiciones de acep
tación, por una de las partes, de tales y cuales presta-
ciones que la otra no consentía porque al proponer tal o 
cual cosa la hacía en vista de que la otra parte desistí~ 
ra de tales o cuales prestaciones y aceptara otras. En re 
sumen, se trataba de proposiciones y contraproposiciones
cond icionales, y las condiciones eran complejas y numero
sas. 

Después de estallar la huelga, el Sindicato propuso 
34 puntos mínimos. Las empresas presentaron contrapropos.i_ 
cienes a estos 34 puntos, sobre Ja base de que el Sindica 
to aceptara otros puntos. 

- - -- ~ h• -
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Los patrones afirmaron que el aumento de erogacio-
nes representaba nueve y medio millones más tres y medio -
millones como resultado de la retroactividad de aplicación, 
en los casos en que debería hacerse conforme a cláusulas -
de contratos o convenios existentes. 

Las empresas pusieron como condición para aceptar -
los 34 puntos, tal como ellas los reformaron, estas bases: 

1.- Aceptar los puestos de confianza marcados por -
las Compañías; 

2.- Aceptar los tabuladores propuestos por las com
pañías; y 

3.- Aprobación de las demás cláusulas del antepro-
yecto de las compañías. 

De las 248 cláusulas del proyecto obrero de contra
to colectivo, sólo 15 estaban aprobadas hasta el 27 de fe
brero de este año. 

Además de 11 días que se perdieron en la discusión 
del reglamento de la asamblea, como se ha dicho, hubo otra 
pérdida de tiempo, porque las partes se negaron a tr~bajar 
durante las vacaciones oficiales de invierno. A pesar de -
estas pérdidas de tiempo, a fines de febrero se esperaba, 
por las autoridades del trabajo, que podría terminarse la 
discusión de todo proyecto de contrato, excepto los tabula 
res, por sus dificultades; pero se esperaba hasta cierto:
punto un acuerdo de la a&amblea, en vista de los preceden 
tes de casos semejantes y de la gravedad de la huelga, so-=
met i éndose al arbitraje todo lo que se refiere a los tabu
ladores y puntos pendientes al terminar los 120 días. 

Las empresas manifestaron que el fracaso de la asam 
blea se debía a las pretensiones exageradas de los trabaja 
dores, expuestas en un proyecto de contrato que fue aproba 
do por una Convención en la que estuvieron presentes dele:
gados de todas las secciones sindicales, y que se conside
raban obligados a sostener en todas sus partes por haberlo 
ofrecido así a los trabajadores. Afirmaron los representan
tes de las empresas que por sostener los trabajadores su -· 
proyecto estaban dispuestos hasta agotar el término señal~ 
do para la discusión, sin llegar a resultado final, con el 
fin de obtener el contrato mediante la huelga. 

Los trabajadores manifestaron en varias ocasiones -

-
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que las empresas estaban animadas de un espíritu contra-
rio a todo acuerdo que pudiera representar un mejoramien
to efectivo de las condiciones de trabajo, y considera--
ban que los patrones no deseaban aprovechar debidamente -
el tiempo de la asamblea obrero-patronal, por su intransi 
genci a. 

La huelga de trabajadores petroleros estalló el --
viernes 28 de mayo, después de que fracasaron todos Jos -
esfuerzos para evitarla; el domingo 30 la Junta Federal -
de Conciliación y Arbitraje la declaró existente. Esta re 
solución, de acuerdo con la jurisprudencia del trabajo,::
no supone el examen de la cuestión de fondo, sólo indica 
que se cumplieron los requisitos fundamentales que marca 
la ley. Las compañías reclamaron ante los tribunales Ja -
decisión de Ja Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
Expresaron que el artículo 260 de Ja Ley del Trabajo se -
ha aplicado indebidamente. Este precepto, decían, estable 
ce que la huelga deberá tener por objeto, restablecer el
equi l ibrio entre el capital y el trabajo, sea obtener el 
patrón la celebración o el cumplimiento del contrato co-
lectivo o la revisión del mismo a su término. Las compa-
n1as opinaban que no se estaba en ninguno de los tres ca
sos, como si el alza de Jos precios en 1937, respecto a -
años anteriores, que acusaron Jos índices de precios del 
Banco de México, no fuera un dato objetivo de dicho dese
qui 1 ibrio, ya que el poder'adquisitivo de los trabajado-
res había disminuido con el aumento de los precios, aun -
cuando dicha reducción no era igual para todos los grupos 
de salarios y aún cuando no se pudiera medir entonces en 
las diversas regiones del país, por Ja falta de estadísti 
cas. Las compañías manifestaron que Jos contratos vigen--=
tes vencerían de seis meses a dos años después, que no se 
había cumplido con el art. 265 de Ja Ley del Trabajo, y -
finalmente,. que no se había dado oportunidad a las compa
ñías de presentar sus pruebas, puesto que no fueron cita
das por Ja Junta Federal a la audiencia correspondiente. 

Las compañías ante una exhortación del señor Presi
dente de la República para hallar una base de arreglo, -
ofrecieron aumentar los salarios inferiores y mejorar va
rias prestaciones sociales. Su proposición fue condicio-
nal; dependía de la aceptación de todos Jos puntos conte
nidos en la contraproposición de las empresas, de 12 de -
abril, y del tabulador de salarios del 17 de mayo. Las --



66 

compañías ofrecieron salarios de $ 3.80 a $ 4.00 en la al
tiplanicie y en el interior, y de$ 4.30 a $ 4.80 en las -
costas, como salarios mínimos industriales, y aceptaron la 
semana de 40 horas, pero sobre la base de 5 días de traba
jo. Se discutió sobre estas proposiciones, en memorandum -
que se entregó al Departamento del Trabajo. 

El día 7 de junio el Sindicato anunció que plantea
ría ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje un -
conflicto de orden económico, a efecto de que se examinase 
la situación económica de las compañías y se les obligara 
a aceptar las peticiones sindicales, sin perjuicio de que 
quedara en firme el conjunto de prestaciones que estaban -
dispuestas las empresas a dar, y que sumaban en conjunto -
13 millones de pesos. Las empresas manifestaron que dichas 
prestaciones, cuyo costo ascendía a 13 millones, eran sólo 
proposiciones condicionales. 

El 8 de junio la Junta Federal de Conciliación y Ar 
bitaje tomó conocimiento del conflicto de orden económico
planteado por el Sindicato, y el 9 de junio se levantó el 
estado de huelga. 

La demanda presentada a la Junta Federal de Conci--
1 iación y Arbitraje el 7 de junio, comprende tres peticio
nes: 

Primera.- Tener presentados a los representantes -
del Sindicato, formulando una demanda de carácter económi
co contra 18 compañías; Segundo, emplazarlas; Tercero, tra 
mitar el conflicto conforme a la ley. 

En los puntos de derecho de la demanda se planteaba 
el citado conflicto para establecer nuevas condiciones de 
trabajo; se pedía que las nuevas condiciones de trabajo, -
cuyo establecimiento demandaban los obreros, retrotraigan 
sus efectos a partir del 28 de mayo de este año, sin per-
juic io del derecho que tienen diversas secciones del Sindl_ 
cato para reclamar el cumplimiento de convenios o contra-
tos, por medio de Jos cuales las empresas se obligaran a -
poner en vigor las normas de la nueva contratación en fe-
chas anteriores al 28 de mayo; se demandaba el pago de sa
lar íos por el período comprendido entre el 28 de mayo y la 
fecha en que se levantó el estado de huelga, así como el -
pago de daños y perjuicios, esto es, los gastos de la huel 

-~ ·~ ~- - ~ -. . . 
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ga, y finalmente se pedía que se practicara la investiga
ción pericial establecida por el Art. 527 de la Ley Fede
ral del Trabajo. Los suscritos fuimos designados peritos 
por el C. Presidente de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, y procedimientos a hacer, previa la formula
ción de un programa, una investigación de carácter econó
mico cuyos resultados se exponen en el presente Informe, 
que sirve de base al dictamen que se formula. 

Las compañías petroleras han planteado las cuestio
nes relativas al juicio de carácter económico, separando 
por una parte, el conflicto propiamente dicho, y por otra 
el pago de los salarios caídos y de los gastos de la huel 
ga. Afirman que según el Art. 271 de Ja Ley Federal del :
Trabajo sólo es obligatorio para las empresas el pago de 
salarios cuando Jos Tribunales del trabajo resuelven que 
las causas de la huelga les son imputables. 

Las empresas dijeron que el capítulo respectivo de 
la Ley del Trabajo (conflictos de carácter económico) a -
la simple lectura demuestra que la finalidad del legisla
dor fue establecer por medio de ese juicio una medida de 
protección para el patrón, cuando determinadas condicio-
nes económicas, como un rápido y fuerte descenso de los -
precios o una elevación de determinados renglones del --
costo de producción, desnivelen los costos y hagan incos
teable la producción. 

Consideran los patrones que el juicio de carácter -
económico es la contrapartida del derecho de huelga, y -
protestaron por haber dado la Junta entrada a la demanda. 
Se trata, dicen las empresas, de un camino especial, que 
es el correspondiente, desde el punto de vista patronal, 
al conf I icto ordinario de trabajo. Las empresas conside -
ran que debe excluirse del juicio de carácter económico -
todo Jo que no sea económico, esto es, las cláusulas de -
carácter administrativo; pero desde el momento en que el 
juicio envuelve la formulación de un contrato colectivo -
obligatorio para la industria, por fuerza, dicen las em-
presas, debe conocerse de algunos aspectos de orden admi
nistrativo, entre el los, sobre todo, de la dirección y ad 
ministración de las empresas. Estas han expuesto en di-7 

versas ocasiones, durante el conflicto, diversos argumen
tos en torno a los puestos de confianza y a las cláusulas 
que, en su opinión, les restringen sus facultades de di--
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rección. Han recalcado los perju1c1os que para la indus-
tria pueden derivar de que los escalafones se hagan exclu
sivamente a base de antiguedad. Consideran que destruye -
la disciplina del trabajo la obligación de los patrones -
de conceder vacaciones a los trabajadores precisamente 
cuando éstos lo deseen. Hacen frecuentres referencias a -
los contratos obligatorios de la industria del hule, de la 
lana, considerando que, por haber sido hechos durante la -
presente administración, representan el punto de vista ofi 
cial sobre la materia como si pudiera haber un punto de --= 
vista oficial en materia de contratación, puesto que las -
condiciones de trabajo forzosamente deben variar de una in 
dustria a otra en función de diversos factores económicos7 
técnicos, etc. Un contrato colectivo de trabajo no repre
senta el punto de vista oficial en ese momento, sino que -
constituye sólo una serie de posiciones más o menos de 
equilibrio en función de determinados factores. 

Por lo que se refiere al tabulador de salarios, las 
empresas han expresado que no es posible hacer comparacio
nes de un país a otro, sobre la base de una simple conver
sión de monedas, según un tipo de cambio, y afirman que el 
aumento de salarios, de prestaciones económicas y sociales, 
que integran el costo del renglón 11 trabajo11 en una empresa, 
deben fijarse teniendo en cuenta que los excedentes de las 
empresas garanticen a los capitales invertidos una retribu 
ción razonable y hagan posible que la Nación, sobre todo-= 
tratándose de industrias exhaustivas, obtenga a través de 
las cargas fiscales los beneficios a que tiene derecho la 
colectividad. Recalcaron la necesidad de que las empresas 
petroleras que operan en México se encuentren en condicio
nes favorables para luchar en la competencia del mercado -
mundial, y expresaron que un contrato colectivo de carác-
ter obligatorio debe unificar, por definición, las condi-
ciones de trabajo, por lo cual es inaceptable la preten--
sión del Sindicato de que, además de las ventajas que se -
obtengan en el nuevo contrato, queden en pie las prestaci~ 
nes más altas que actualmente existen en los contratos vi
gentes, esto es, todas las prestaciones vigentes en estos 
momentos, que superen a las que resulten en el nuevo con-
trato. 

Los trabajadores han insistido, justificadamente, -
en la disminución del poder adquisitivo de los salarios se 
manales, y como se expresó en su oportunidad, han manteni:" 



do la demanda de las prestaciones fundamentales del pro-
yecto de contrato emanado de Ja Primera Gran Convención -
de Trabajadores Petroleros. 

En esta situación trazada a grandes rasgos, esta -
Comisión Pericial Inició sus trabajos animada de un espí
ritu de estudio cuidadoso y profundo, de realismo y de -
buena voluntad, para cumplir su cometido, considerando Ja 
importancia no sólo de este conflicto, sino de los jui--
cios de carácter económico que constituyen, sin duda, una 
de las vías más fecundas que Ja Ley del Trabajo señala pa 
ra el arreglo de las dificultades obrero-patronales, pues 
to que la base de los laudos en esta clase de juicios, es 
y debe ser, un estudio serio y adherido a la realidad. 

e - Puntos resolutivos del laudo que dictó la junta res 
pecto del conflicto petrolero. 

México, D.F. a 18 de diciembre de 1937. 

Con fundamento en los artículos 123 de la Constitu
c1on de la República, 260 fracción 1, 264,265,266,270,271, 
273 fracción 111, 570,571,576 y demás relativos de la Ley 
Federal del Trabajo, es de resolverse y se resuelve: 

Primero.- El Sindicato actor probó en parte su ac-
clón y las empresas demandadas probaron también en parte 
sus defensas. 

Segundo.- El 28 de mayo del corriente año existía y 
a la fecha existe un desequilibrio entre Jos factores de 
la producción en la industria petrolera. 

Tercero.- Este desequilibrio es imputable a las Em
presas demandadas que más adelante se mencionan. 

Cuarto.- Dichas empresas están en posibilidad deª.!! 
mentar los salarios de sus trabajadores y mejorar las co.!:!_ 
diciones de trabajo de éstos hasta por la suma de------
$ 26,332,756.00, veintiseis millones trescientos treinta 
y dos mil setecientos cincuenta y seis pesos. 

Quinto.- Se condena a las Empresas Petroleras y Na
vieras Compañía Mexicana de Petróleo "El Aguila", S.A.; -
Huasteca Petroleum Company; Sinclair Pierce Oil Co.; Cali 



-- ~ - """'---;;..-=--:.:~~--...:..-

70 

fornia Standard Oil Company of Mexico; Compañía Petrolera 
11 El Agwi 11 , S.A.; Penn. Mex. Fue! Co.; Stanford y Compañía, 
Sucs.; Richmond Petroleum Company de Mexico; Compañía Ex-
plotadora de Petróleo 11 La lmperial 11 , S.A.; Sabalo Transpor 
tation Company, S.A.; Compañia de Gas y Combustible 11 lmpe:
rio11; Mexican Sinclair Petroleum Corporation; Compañía Na
viera 11 San Cristóbal 11

, S.A.; Compañía Naviera 11San Ricar-
do11, S.A. y Compañía Mexicana de Vapores 11 San Antonio11 , 
S.A., a establecer las condiciones de trabajo y a pagar a 
partir del 28 de mayo del corriente año, a sus trabajado-
res, los salarios, el diez por ciento de fondo de ahorros, 
los intereses correspondientes a ese diez por ciento y las 
compensaciones por concepto de casas, que se detallan en -
el cuerpo de este laudo. 

Sexto.- Se condena a las mismas empresas a pagar a 
sus trabajadores los salarios caídos durante la huelga, 
desde el 28 de mayo al 9 de junio del año en curso. 

Séptimo.- Las nuevas condiciones de prestación de -
servicios se implantarán a partir del primer lunes del año 
de 1938, mil novecientos treinta y ocho. 

Octavo.- A partir de la implantación a que se ref ie 
re el punto anterior el pago de salarios y demás prestacio 
nes se harán en el tiempo y forma que esta resolución esta 
blece. 

Noveno.- Se concede un plazo hasta el 31 del presen 
te mes para pagar los salarios caídos en el tiempo de la:
huelga. 

Décimo.- Se absuelve a las compañías demandadas a -
que se refiere el punto quinto, de las demás prestaciones 
que se les reclaman. 

Décimo primero.- Se dejan a salvo los derechos del 
Sindicato actor respecto a la Mexican Gulf Oil Company y -
la Compañía Petróleos de México, S.A., en 1 iquidación. 

Décimo segundo.- Se dejan a salvo los derechos del 
Sindicato actor por lo que se refiere a derechos correspon 
dientes a cualquier otra retroactividad distinta de la __ :
aquí especificada. 
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horas se le priva del plazo de tres días a que se refiere 
el artículo 536 de la Ley Federal del Trabajo; agrega que 
en el presente conflicto se han aplicado artículos del Ca
pitulo IV, Título IX de la Ley de la materia, sin perjui-
cio de que hayan regido también las disposiciones del Cap. 
VII del mismo Título para este caso; que este aserto está 
corroborado plenamente por las constancias de autos, ya -
que existe la aplicación del artículo 531 de Ja Ley por me 
dio del cual se concedió término a las partes para alegar-:
Que juzga que Ja resolución en este conflicto de incalcula 
bles trascendencias económicas, sociales y nacionales debe 
ser meditada con toda la atención que su importancia entra 
ña por lo que juzga de responsabilidad personal el hecho:
de discutir y votar, y sentenciar, en un negocio; emplean
do para ello unos cuantos minutos, siendo que solamente la 
lectura del Proyecto se llevó diez horas de esfuerzo y de 
atención continua. Agrega que se reserva en todo caso su 
derecho para formular un voto particular que sea anexado -
al Laudo. 

En seguida requeridos nuevamente los CC. Represen-
tantes del Capital y del Trabajo por el C. Representante -
del Gobierno para que se sirvan emitir su voto, ya sea --
adhiriéndose o en contra del proyecto de discusión, cuyos 
resultados, consideraciones y puntos resolutivos hace su-
yos como su propio voto, manifestaron: El C. Representante 
del Trabajo, señor Norberto López, que vota en favor de -
los Resultados, Consideraciones y Puntos Resolutivos que 
se proponen o sea, con el voto del C. Presidente, con ex-
cepción del punto resolutivo décimo primero en el que se -
dejan a salvo Jos derechos del Sindicato actor respecto de 
las empresas Mexican Gulf Oil Co., y Petróleos de México, 
S.A.; y el Representante del Capital, licenciado Jacobo -
Pérez Verdía, manifestó que impugna el Proyecto de Resolu
ción y el Laudo en su caso, en todas y cada una de sus par 
tes emitiendo, en consecuencia, su voto en contra, con ex-:: 
cepción del capítulo que se refiere a las compañías navie
ras, con el cual está de acuerdo y a él se adhiere, salvo 
en las partes del Considerando de Contratación relaciona-
das, en este Capítulo Naviero, con la contratación general, 
pues estas partes también quedan impugnadas y vota en con
tra de ellas según lo manifestó al iniciar el sentido de -
su voto en contra. Que también se permite aclarar que res
pecto del punto Resolutivo décimo primero, aunque vota en 
favor, considera que ese punto implica la absolución de --
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las empresas Mexican Gulf Oil Co. y Petróleos de México, 
S.A., debiéndose haber hecho esta absolución en forma ex
presa y clara. Con lo anterior se dieron por terminadas -
las aclaraciones, haciéndose constar que el C. Represen
tante del Capital dispone de un plazo de cinco días para 
agregar su voto particular, pasándose en seguida a firmar 
la presente resolución. Doy Fe. GUSTAVO CORONA; JACOBO -
PEREZ VERDIA; NORBERTO LOPEZ; MANUEL GANDARA, Jr., Secre
tario.- Rúbricas. 

Las empresas demandadas se inconformaron al laudo e 
interpusieron demanda de amparo ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, invocando como violadas las garan
tías constitucionales, consagradas en los artículos 4, 13, 
14 y 16 de Ja Constitución General de la República. 

f - Puntos resolutivos de Ja ejecutoria dictada por Su
prema Corte de Justicia, respecto de Ja demanda de 
amparo interpuesta por las compañías afectadas. 

Con fundamento en las disposiciones de los artícu-
Jos 158 fracción 11, 182, 184 y demás relativos de la Ley 
Reglamentaria del Jucio de Garantías, es de fallarse y se 
falla: 

Primero.- Se sobresee en el presente juicio de Ga-
rantías, por cuanto en él se reclama Ja declaración de -
competencia de la Junta Especial Número Siete para cono-
cer del conflicto de orden económico promovido por el Sin 
dicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexica7 

na en contra de las empresas: Compañía Mexicana de Petró
leo El Aguila, Naviera San Cristóbal, S.A., Naviera San -
Ricardo, S.A., Huasteca Petroleum Co., Sinclair Pierce -
Oil Co., Mexican Sinclair Petroleum Corporation, Stanford 
y Cía. Sucesores, S. en C., Penn-Mex Fue! Co., Richmond -
Petroleum Co. of Mexico, S.A., Compañía Petrolera 11Clari
ta11, S.A., Compañía Petrolera 11Cacal i Jao11

, S.A., Cal ifor
nia Standard Oil Co. o Mexico, Sabalo Transportation Co., 
S.A., Compañía de Gas y Combustible 11 lmperio11

, S.A., Con
sol idated Oil Companies of Mexico, S.A. y Compañía Petro
lera "El Agwi", S.A. 

Segundo.- La Justicia de la Unión no ampara ni pro
tege a las Compañías Petroleras mencionadas en el punto -
resolutivo anterior, contra los actos reclamados de la -
Junta Especial Número Siete de la Federal de Conciliación 
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y Arbitraje, del Presidente de dicha Junta Especial que 
fungió como Presidente de la Junta para el efecto de trami 
tar y resolver el conflicto, del Presidente Titular de la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y del Actuario -
a quien corresponda la ejecución del laudo; consistiendo -
dichos actos en el Jaudo de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete, dictado en el expediente ----
305/937, formado con motivo del conflicto de orden económi 
co promovido por el Sindicato de Trabajadores Petroleros:
de la República Mexicana en contra de las empresas quejo-
sas y en la ejecución de ese laudo, a cargo de las tres úl 
timas autoridades mencionadas. 

Tercero.- Notifíquese, publíquese, remítase testimo 
nio de esta resolución a Ja autoridad señalada como respo.!:!_ 
sable, y en su oportunidad archívese el expediente. 

El M. PRESIDENTE.- Se pone a discusión el proyecto. 
El M. TRIGO.- Pido la palabra. 
El M. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el Señor Minis

tro Trigo. 
El M. TRIGO.- Por espacio mayor de dos semanas, to

dos y cada uno de Jos señores Ministros estuvieron dedica
dos al examen de las constancias de autos y al estudio del 
expediente. Esto nos permitió conocer pormenorizadamente 
todos los antecedentes de autos y que cada Ministro norma
ra su criterio, a efecto de que el Ministro Relator, 1 icen 
ciado lñárritu, pudiera formular el proyecto correspondie:!!: 
te. 

Si esto es así, y si por otra parte, Ja sentencia -
de esta Corte se funda en gran parte en Jos precedentes ya 
establecidos en otras ejecutorias, en tesis que ha susten
tado la mayoría de esta Sala, es indiscutible que huelga -
la discusión de este asunto, puesto que propiamente ya he
mos estudiado conjuntamente con anterioridad y hemos visto 
todos Jos escollos que se nos presentaban para resolver -
tan importante cuestión. En esa virtud, yo pido a Ja Presi 
dencia que se sirva poner a votación el proyecto porque, :
repito, huelga toda discusión sobre ese particular. Por lo 
demás, yo quiero hacer esta declaración; que como Ministro 
de esta Sala acepto plenamente Ja responsabilidad, por Ja 
trascendencia de esta sentencia que dictamos ahora, en Ja 
seguridad de que mis colegas también comparten esta respon 
sabilidad y, consecuentemente, con plena justicia, con ple 
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El M. PRESIDENTE.- Recoja usted la votación, señor 
Secretario. 

EL C. SECRETARIO RECOGIENDO LA VOTACION. 
El M. LOPEZ SANCHEZ, Ja transcendencia del asunto -

que va a votarse hizo que la Sala siguiera un sistema com 
pletamente distinto del que se había usado en otros casos. 
Como acaba de manifestar el señor Ministro Trigo, todos -
los Miembros integrantes de esta Sala se dedicaron al es
tudio del expediente respectivo. En consecuencia, el pro
yecto que se formuló, no es el fruto del estudio de uno 
de los Ministros, ni el criterio especial de ese Ministro, 
como ocurre generalmente en otros casos, sino que el pro
yecto sintetiza el criterio que la Sala se formó después 
del estudio hecho de las constancias respectivas. Por es
ta circunstancia, es inútil también en mi concepto discu
tirlo y me concreto a expresar en este acto mi conformi-
dad absoluta con dicho proyecto. 

El M. TRIGO.- Con el proyecto. 
El M. l~ARRITU.- Con el proyecto. 
El M. PRESIDENTE.- Con el proyecto. POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS, SE APRUEBA EL PROYECTO EN SUS TERMINOS. 

México, Distrito Federal, a tres de marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. 

g - Manifiesto del C. Presidente de la República dirigi 
do a la Nación con motivo del caso petrolero. -

A LA NACION: 

La actitud sumida por las compañías petroleras negán 
dose a obedecer el mandato de la justicia nacional que por 
conducto de la Suprema Corte, las condenó en todas sus -
partes a pagar a sus obreros el monto de la demanda econ~ 
mica que las propias empresas llevaron ante los tribuna-
les judiciales por inconformidad con las resoluciones de 
los Tribunales del Trabajo, impone al Ejecutivo de la --
Unión el deber de buscar en los recursos de nuestra le--
g i slac ión un remedio eficaz que evite definitivamente, p~ 
ra el presente y para el futuro, el que los fallos de Ja 
justicia se nul ifiquen o pretendan nul ificarse por la so
la voluntad de las partes o de alguna de ellas mediante -
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una simple declaración de insolvencia como se pretende ha
cerlo en el presente caso, no haciendo más que incidir con 
ello en la tesis misma de la cuestión que ha sido fallada. 
Hay que considerar que un acto semejante destruiría las -
normas sociales que regulan el equilibrio de todos los ha
bitantes de una nación así como el de sus actividades pro
pias y establecería las bases de procedimientos posterio-
res a que apelarían las industrias de cualquiera índole es 
tablecidas en México y que se vieran en conflictos con sus 
trabajadores o con la sociedad en que actúan, si pudieran 
maniobrar impunemente para no cumplir con sus obligaciones 
ni reparar los daños que ocasionaran con sus procedimien-
tos y con su obstinación. 

Por otra parte, las compañías petroleras no obstan
te la actitud de serenidad del Gobierno y las consideracio 
nes que les ha venido guardando, se han obstinado en hacer, 
fuera y dentro del País, una campaña sorda y hábil que el 
Ejecutivo Federal hizo conocer hace dos meses a uno de los 
Gerentes de las propias Compañías, y que éste no negó, y -
que han dado el resultado que las mismas compañías busca-
ron lesionar seriamente los intereses económicos de la Na
ción, pretendiendo por este medio, hacer nulas las determi 
naciones legales dictadas por las autoridades mexicanas. -

Ya en estas condiciones no será suficiente, en el -
presente caso, con seguir los procedimientos de ejecución 
de sentencia que señalan nuestras leyes para someter a la 
obediencia a las compañías petroleras, pues a la substrac
ción de fondos verificado por ellas con antelación al fallo 
del Alto Tribunal que las juzgó, impide que el procedimien 
to sea viable y eficaz; y por otra parte, el embargo sobre 
la producción o el de las propias instalaciones y aun en -
el de los fundos petroleros implicarían minuciosas diligen 
cías que alargarían una situación que por decoro debe re--=
solverse desde luego, e implicaría también, la necesidad -
de solucionar los obstáculos que pondrían las mismas empre 
sas, seguramente, para la marcha normal de la producción,
para la colocación inmediata de ésta y para poder coexis-
tir la parte afectada con la que indudablemente quedaría -
libre y en las propias manos de las empresas. 

Y en esta situación de suyo delicada, el Poder Pú-
bl ico se vería asediado por los intereses sociales de la -
Nación que sería la más afectada, pues una producción insu 
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f lciente de combustible para las diversas actividades del 
País, entre las cuales se encuentran algunas tan lrnpor--
tantes como las de transportes, o una producción nula o -
simplemente encarecida por las dificultades, tendría que 
ocasionar en breve tiempo, una situación de crisis incom
patible no sólo con nuestro progreso sino con la paz mis
ma de la Nación; paralizaría la vida bancaria, Ja vida co 
mercial en muchísimos de sus principales aspectos; las _-:; 
obras públicas que son de interés general, se harían poco 
menos que imposibles y la existencia del propio Gobierno 
se pondría en grave peligro, pues perdido el poder econó
mico por parte del estado, se perdería asimismo el poder 
político produciéndose el caos. 

Es evidente que el problema que las compañías petro 
leras plantean al Poder Ejecutivo de la Nación con su ne-=
gativa a cumplir Ja sentencia que les impuso el más Alto 
Tribunal Judicial, no es un simple caso de ejecución de -
sentencia, sino una situación definitiva que debe resol-
verse con urgencia. Es el interés social de la clase labo 
rante en todas las industrias del País el que lo exige. -
Es el interés público de los mexicanos y aun de los ex--
tranjeros que viven en la República y que necesitan de la 
paz y de la dinámica de los combustibles para el trabajo. 
Es la misma soberanía de la Nación, que quedaría expues-
ta a simples maniobras del capital extranjero, que olvi-
dando que previamente se ha constituido en empresas mexi
canas, bajo leyes mexicanas, pretende eludir los mandatos 
y las obligaciones que le imponen las autoridades del pro 
p io País. -

Se trata de un caso evidente y claro que obliga al 
Gobierno a aplicar la Ley de Expropiación en vigor, no só 
lo para someter a las empresas petroleras a Ja obediencia 
y a la sumisión, sino porque habiendo quedado rotos los -
contratos de trabajo entre las compañías y sus trabajado
res, por haberlo asi resuelto las autoridades del trabajo, 
de no ocupar el Gobierno las instalaciones de las compa-
ñías, vendría la paralización inmediata de la industria -
p~trolera, ocasionando esto males incalculables al resto 
de la industria y a la economía general del País. 

En tal virtud se ha expedido el Decreto que corres
ponde y se han mandado ejecutar sus conclusiones, dando -
cuenta en este manifiesto al pueblo de mi País, de las r~ 
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zones que se han tenido para proceder así y demandar de la 
Nación entera, el apoyo moral y material necesarios para -
afrontar las consecuencias de una determinación que no hu
biéramos deseado ni buscado por nuestro propio criterio. 

La historia del conflicto del trabajo que culminará 
con este acto de emancipación económica, es el siguiente: 

El año de 1934 y en relación con la huelga plantea
da por los diversos sindicatos de trabajadores al servicio 
de la Compañía de Petróleo "El Aguila 111

, S.A., el Ejecutivo 
de mi cargo aceptó intervenir con el carácter de árbitro a 
fin de procurar un avenimiento conciliatorio entre las par 
tes. En Junio de 1934 se pronunció el laudo relativo y eñ 
octubre del mismo año una sentencia aclaratoria fijando el 
procedimiento adecuado para revisar aquellas resoluciones 
que no hubiesen obtenido oportunamente la debida conformi
dad. 

A fines de 1935 y princ1p1os de 1936 el C. Jefe del 
Departamento del Trabajo, por delegación que le conferí, -
dictó diversos laudos sobre nivelación, unifor~idad de sa
larios y casos de contratación tomando como base el princi 
pio constitucional de la igualdad de salarios ante igual-:
dad de trabajo. 

Con el objeto de hacer desaparecer algunas anoma--
lías, citó el propio Departamento, a una conferencia, a -
los representantes de las diversas agrupaciones sindicales, 
y en ella se llegó a un acuerdo sobre numerosos casos que 
se hallaban pendientes y reservándose otros por estar suje 
tos a investigaciones y análisis posteriores encomendados
ª comisiones integradas por representantes de trabajadores 
y patrones. 

El Sindicato de Trabajadores Petroleros convocó en
tonces a una asamblea extraordinaria en la que se fijaron 
los términos de un contrato colectivo que fue rechazado -
por las compañías petroleras una vez que les fue propuesto. 

En atención a los deseos de las empresas y con el -
fin de evitar que la huelga estallara, se dieron instruc-
ciones al Jefe del Departamento del Trabajo para que, con 
la aduiescencia de las partes, procurara la celebración de 
una Convención Obrero-Patronal encargada de fijar de común 
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acuerdo los términos del contrato colectivo y mediante un 
convenio que se firmó el 27 de noviembre de 1937, En tal 
Convención, las empresas presentaron sus contraproposiclo 
nes y en vista de la lentitud de los trabajos, se acordó
modif icar el estudio dividiendo las cláusulas en económi
cas, sociales y administrativas para iniciar desde luego 
el examen de las primeras. 

Las contingencias de la discusión revelaron las di
ficultades existentes para lograr un acuerdo entre los -
trabajadores y las empresas cuyos puntos de vista se ale
jaban considerablemente, juzgando las compañías que las -
proposiciones de los obreros eran exageradas y señalando 
a su vez los trabajadores la falta de comprensión de las 
necesidades sociales y la intransigencia de las compañías 
por lo que la huelga estalló en mayo de 1937. Las compa-
ñías ofrecieron entonces y en respuesta a mis exhortacio
nes, aumentar los salarios y mejorar ciertas prestaciones 
y el Sindicato de Trabajadores, a su vez resolvió plan--
tear ante la Junta de Conciliación el conflicto económico 
y levantó la huelga el 9 de junio. 

En virtud de lo anterior, la Junta de Conciliación 
y Arbitraje tomó conocimiento de ello y de acuerdo con -
las disposiciones legales relativas fue designada con el 
fin indicado, por el Presidente de la Junta, una comisión 
de peritos constituida por personas de alta calidad moral 
y preparación adecuada. La comisión rindió su dictamen e~ 
centrando que las empresas podían pagar por las prestacio 
nes que en el mismo se señalan la cantidad de -
$ 26.332,756.00 contra la oferta que hicieron las 17 com
pañías petroleras durante la huelga de mayo de 1937. Los 
peritos declararon, de manera especial, que las prestaci,9_ 
nes consideradas en el dictamen quedarían satisfechas to
talmente con Ja suma propuesta, pero las empresas arguye
ron que la cantidad señalada era excesiva y podría signi
ficar una erogación mucho mayor que conceptuaron en un -
monto de$ 41,000.000.00 

Ante tales aspectos de la cuestión el Ejecutivo de 
mi cargo auspició la posibilidad de que el Sindicato de -
Trabajadores de la Industria Petrolera y las empresas de
bidamente representadas para tratar sobre el conflicto, 
llegaran a un arreglo, el que no fue posible obtener en -
vista de la actitud negativa de las compañías. 
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Sin embargo de ello, deseando el Poder Público una 
vez más lograr un convenio extrajudicial entre las partes 
en conflicto, ordenó a las autoridades del Trabajo que hi
cieran saber a las compañías petroleras su disposición de 
intervenir para que los sindicatos de trabajadores acepta
ran las aclaraciones que habían de hacerse en algunos pun
tos obscuros del laudo, y que más tarde podrían prestarse 
a interpretaciones indebidas y asegurándoles que las pres
taciones señaladas por el laudo no rebasarían de manera al 
guna, los $ 26,332,756.00, no habiéndose logrado, a pesar
de la intervención directa del ejecutivo, el resultado que 
se perseguía. 

En todas y cada una de estas diversas gestiones del 
Ejecutivo para llegar a una final conclusión del asunto den 
tro de términos conciliatorios y que abarcan períodos ante
riores y posteriores al juicio de amparo que produjo este 
estado de cosas, quedó establecida la intransigencia de -
las compañías demandadas. 

Es por lo tanto preconcebida su actitud y bien medí 
tada su resolución para que la dignidad del Gobierno pudie 
ra encontrar medios menos definitivos y actitudes menos se 
veras que lo llevaran a la resolución del caso sin tener:
que apelar a la aplicación de la ley de Expropiación. 

Para mayor justificación del acto que se anuncia, -
hagamos breve historia del proceso creador de las compañías 
petroleras en México, y de los elementos con que han desa
rrollado sus actividades. 

Se ha dicho hasta el cansancio que la Industria Pe
trolera ha traído al País cuantiosos capitales para su fo
mento y desarrollo. 

Esta afirmación es exagerada. Las compañías petrole 
ras han gozado durante muchos años, los más de su existen:
cia, de grandes privilegios para su desarrollo y expansión; 
de franquicias aduanales de exenciones fiscales y de pre-
rrogativas innumerables, y cuyos factores de privilegio un.!_ 
dos a la prodigiosa potencialidad de los mantos petrolífe-· 
ros que la Nación les concesionó, muchas veces contra su V!?_ 
Juntad y contra el derecho público, significan casi la to
talidad del verdadero capital de que se habla. 
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Riqueza potencial de la Nación; trabajo nativo paga 
do con exiguos salarios; exención de impuesto; prlvile---=
gios económicos y tolerancia gubernamental, son los facto 
res del auge de la industria del petróleo en México. -

Examinemos la obra social de las empresas: lEn cuán 
tos de los pueblos cercanos a las explotaciones petrole-:
ras hay un hospital, o una escuela, o un centro social, o 
una obra de aprovisionamiento o saneamiento de agua, o un 
campo deportivo, o una planta de luz, aunque fuera a base 
de~los muchos millones de metros cGbicos del gas que des
perdl~lan las explotaciones? 

lEn cuál centro de actividad petrolífera, en cam--
bio, no existe una poi icía privada destinada a salvaguar
dar intereses particulares, egoístas y alguna vez ilega-
les? De estas agrupaciones, autorizadas o no por el Go-
bierno, hay muchas historias de atropellos, de abusos y -
~e asesinatos siempre en beneficio de las empresas. 

lQuién no sabe o no conoce la diferencia irritante 
que norma la construcción de los campamentos de las campa 
ñias? Confort para el personal extranjero; mediocridad, :
miseria e insalubridad para los nacionales. Refrigera--
clón··y protección ·contra insectos para los primeros, indi 
ferencia y abandono, médico y medicinas siempre regatea--=
das par~ los segundos; salarios inferiores y trabajos ru
dos y agotantes para los nuestros. 

Abuso de una tolerancia que se creó al amparo de la 
ignorancia, de la prevaricación y de la debilidad de los 
dirigentes del País, es cierto, pero cuya urdimbre pusie
ron en juego los inversionistas que no supieron encontrar 
suficientes recursos morales que dar en pago de la rique
za que han venido disfrutando. 

Otra contingencia forzosa del arraigo de la indus-
tria petrolera, fuertemente caracterizada por sus tenden
cias antisociales, y más dañosa que todas las enumeradas 
anteriormente, ha sido la persistente, aunque indebida -
intervención de las empresas, en la política nacional. Na 
die discute ya si fue cierto o no que fueron sostenidas:
fuertes fracciones de rebeldes por las empresas petrole-
ras en la Huasteca Veracruzana y en el 1 stmo de Tehuante
pec, durante los años de 1917 a 1920 contra el Gobierno -
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constituído. Nadie ignora tampoco cómo en distintas épocas 
posteriores a la que señalamos y aun contemporáneas las -
compañías petroleras han alentado casi sin disimulos, ambi 
ciones de descontentos contra el régimen del País, cada --=
vez que ven afectados sus negocios, ya con la fijación de 
impuestos o con la rectificación de privilegios que disfru 
tan o con el retiro de tolerancias acostumbradas. Han tenT 
do dinero, armas y municiones para la rebelión. Dinero pa 
ra la prensa antipatriótica que las defiende. Dinero para
enriquecer a sus incondicionales defensores. Pero para el 
progreso del País, para encontrar el equilibrio mediante -
una justa compensación del trabajo, para el fomento de Ja 
higiene en donde ellas mismas operan, o para salvar de Ja 
destrucción las cuantiosas riquezas que significan Jos ga
ses naturales que están unidos con el petróleo en la natu
raleza, no hay dinero, ni posibilidades econom1cas, ni vo
luntad para extraerlo del volumen mismo de sus ganancias. 

Tampoco lo hay para reconocer una responsabilidad -
que una sentencia les define, pues juzgan que su poder eco 
nómico y su orgullo les escuda contra la dignidad y Ja so-=
beranía de una Nación que les ha entregado con largueza -
sus cuantiosos recursos natural es y que no puede obten.er, 
mediante medidas legales, Ja satisfacción de las más rudi
mentarias obligaciones. 

Es por Jo tanto ineludible, como lógica consecuen-
cia de este breve análisis, dictar una medida definitiva y 
legal para acabar con este estado de cosas permanente en -
que el País se debate sintiendo frenado su progreso indus
trial por quienes tienen en sus manos el poder de todos -
los obstáculos y la fuerza dinámica de toda actividad, --
usando de ella no con miras altas y nobles, sino abusando 
frecuentemente de ese poderío económico hasta el grado de 
poner en riesgo la.vida misma de Ja Nación, que busca ele
var a su pueblo mediante sus propias leyes, aprovechando -
sus propios recursos y dirigiendo 1 ibremente sus destinos. 

Planteada así la única solución que tiene este pro
blema, pido a la Nación entera un respaldo moral y mate--
rial suficientes para llevar a cabo una resolución tan ju~ 
tif icada, tan trascendente y tan indispensable. 

El Gobierno ha tomado ya las medidas convenientes -
para que no disminuyan las actividades constructivas que -



se realizan en toda la República, y para ello, sólo pido 
al pueblo, confianza plena y respaldo absoluto en las dis 
posiciones que el propio Gobierno tuviera que dictar. 

Sin embargo, si fuere necesario, haremos el sacrifi 
cio de todas las actividades constructivas en que Ja Na-~ 
ción ha entrado durante este período de gobierno para 
afrontar los compromisos económicos que la aplicación de 
la Ley de Expropiación sobre intereses tan vastos nos de
manda y aunque el subsuelo mismo de la patria nos dará -
cuantiosos recursos económicos para saldar el compromiso 
de indemnización que hemos contraído, debemos aceptar que 
nuestra economía individual sufra también los indispensa
bles reajustes, llegándose si ai Banco de Mixico lo juzga 
necesario, hasta Ja modificación del tipo actual de cam-
bio de nuestra moneda, para que el País entero cuente con 
numerario y elementos que consoliden este acto de esen--
cial y profunda 1 iberación económica de México. 

Es preciso que todos Jos sectores de la Nación se -
revistan de un franco optimismo y que cada uno de Jos ciu 
dadanos, ya en sus trabajos agrícolas, industriales, co--=
merciales, de transporte, etc., desarrollen a partir de -
este momento una mayor actividad para crear nuevos recur
sos que vengan a revelar cómo el espíritu de nuestro pue
blo, es capaz de salvar la economía del País por el pro-
pío esfuerzo de sus ciudadanos. 

Y como pudiera ser que los intereses que se debaten 
en forma acalorada en el ambiente internacional, pudieran 
temer de este acto de exclusiva soberanía y dignidad na-
cional que consunamos, una desviación de materias primas, 
primordiales para la lucha en que están empeñadas las más 
poderosas naciones, queremos decir que nuestra explota--
ción petrolífera no se apartará un solo ápice de la sol i
daridad moral que nuestro País mantiene con las naciones 
de tendencia democrática y a quienes deseamos asegurar -
que la expropiación decretada sólo se dirige a eliminar -
obstáculos de grupos que no sienten la necesidad evolucio 
nista de los pueblos ni les dolería ser el los mismos qui e 
nes entregaran el petróleo mexicano al mejor postor, sin 
tomar en cuenta las consecuencias que tienen que reportar 
las masas populares y las naciones en conflicto. 

El Presidente de la República, 
LAZARO CARDENAS 

Palacio Nacional, a 18 de Marzo de 1938. 
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h - Decreto que expropia a favor del patrimonio de la -
nación, los bienes muebles e inmuebles pertenecien
tes a las compañías petroleras que se negaron a 
acatar el laudo de 18 de diciembre de 1937, del gru 
po núm. 7 de la Junta Federal de Conciliación y Ar-: 
bitraje. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Repú-

bl ica. LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los -
Estados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades que al 
Ejecutivo Federal concede la Ley de Expropiación vigente, 
y 

C O N S 1 D E R A N D O 

Que es del dominio público que las empresas petrole· 
ras que operan en el país y que fueron condenadas a implañ 
tar nuevas condiciones de trabajo por el Grupo Número 7 de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el 18 de di-
ciembre último, expresaron su negativa a aceptar el laudo 
pronunciado, no obstante de haber sido reconocida su cons
titucionalidad por ejecutoria de la Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación, sin aducir como razones de dicha negati:
va otra que la de una supuesta incapacidad económica, lo -
que trajo como consecuencia necesaria la aplicación de la 
Fracción XXI del artículo 123 de la Constitución General -
de la República en el sentido de que la autoridad respecti 
va declara rotos los contratos de trabajo derivados del _:
mencionado laudo. 

C O N S 1 D E R A N D O 

Que este hecho trae como consecuencia inevitable -
la suspensión total de actividades de la industria petrole 
rayen tales condiciones es urgente que el Poder Público
intervenga con medidas adecuadas para impedir que se pro-
duzcan graves trastornos interiores que harían imposible -

__ ,..--/. la satisfacción de necesidades colectivas y el abasteci--
miento de artículos de consumo necesario a todos los cen-
tros de población, debido a la consecuente paralización de 
los medios de transporte y de las industrias productoras; 
así como para prever a la defensa, conservación, desarro--
1 lo y aprovechamiento de la riqueza que contienen los yaci 
mientos petrolíferos, y para adoptar las medidas tendien-:
tes a impedir la consumación de daños que pudieran causar-
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se a las propiedades en perJu1c10 de la colectividad, 
circunstancias todas éstas determinadas como suficientes 
para decretar la expropiación de los bienes destinados a 
la producción petrolera. · 

Por lo expuesto y con fundamento en el párrafo se
gundo de Ja fracción VI, del artículo 27 Constitucional 
y en los artículos lo. fracciones V, VI 1 y X, 4,8, 10 y 
20 de la Ley de Expropiación de 23 de noviembre de 1936, 
he tenido a bien expedir el siguiente, 

O E C R E T O 

Artículo 1.- Se declaran expropiados por causa de -
utilidad pública y a favor de la Nación, la maquinaria, -
instalaciones, edificios, oleoductos, refinerías, tanques 
de almacenamiento, vías de comunicación, carros tanques, 
estaciones de distribución, embarcaciones y todos Jos de
más bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Compa-
ñía Mexicana de Petróleo 11 EI Aguila", S.A., Compañía Na-
viera de San Cristóbal, S.A., Compañía Naviera San Ricar
do, S.A., Huasteca Petroleum Company, Sinclair Pierce Oil 
Company, Mexican Sinclair Petroleum Corporation, Stanford 
y Compañía, S. en C., Penn Mex Fuel Company, Richmond Pe
troleum Company de México, Californias Standard Oil Compa 
ny of Mexico, Compañía Petrolera el Agwi, S.A., Compañía
de Gas y Combustible Imperio, Consolidated Oil Company of 
México, Compañía Mexicana de Vapores San Antonio, S.A., -
Sabalo Transpotatio Company, Clarita, S.A. y Cacalilao, -
S.A., en cuanto sean necesarios, a juicio de Ja Secreta-
ría de Ja Economía Nacional para el descubrimiento, capta 
ción, conducción almacenamiento, refinación, y distribu--=
ción de los productos de la industria petrolera. 

Artículo 2.- La Secretaría de Ja Economía Nacional, 
con intervención de Ja Secretaría de Hacienda como admi-
nistradora de los bienes de la Nación, procederá a la in
mediata ocupación de los bienes materiales de la expropi~ 
ción y a tramitar el expediente respectivo. 

Artículo 3.- La Secretaría de Hacienda pagará la 
indemnización correspondiente a las compañías expropiíl--
das, de conformidad con lo que disponen los artículos 27 
de la Constitución y 10 y 20 de Ja Ley de Expropiación, -
en efectivo y en un plazo que no excederá de 10 años. Los 
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fondos para hacer el pago los tomará la propia Secretaría 
de Hacienda del tanto por ciento que se determinará poste
riormente de la producción del petróleo y sus derivados, -
que provengan de los bienes expropiados y cuyo producto se 
rá depositado mientras se siguen los trámites legales, en
la Tesorería de Ja Federación. 

Artículo 4.- Notifíquese personalmente a los repre
sentantes de las compañías expropiadas y publíquese en el 
"Diario Oficial" de la Federación. 

Este Decreto entrará en vigor en la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión a -
Jos dieciocho días del mes de marzo de mil novecientos --
treinta y ocho. Lázaro Cirdenas~ Rúbrica. El Secretario -
de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, -
Eduardo Suárez. Rubrica. El Secretario de Estado y del Des 
pacho de la Economía Nacional, Efraín Buenrostro. Rubrica7' 
Al C. Lic. lgnaci? García Téllez, Secretario de Gobernación 
Presente. 

i - Discurso pronunciado por el C. Presidente de la Re
pública ante la manifestación de trabajadores orga
nizada el día 23 de marzo de 1938, para significar 
su respaldo con motivo de la expropiación de la in
dustria petrolera. 

"El pueblo todo del país ha respondido con su entu
siasmo y aun con ofrecimientos económicos solidarizándose 
en el trascendental acto a que se vio obligado a recurrir 
el Gobierno por la actitud rebelde de las compañías petro
leras negándose a obedecer el fallo del más Alto Tribunal 
de la República. Algunos sectores consideraban que podría 
ocurrir algo más grave que el pánico que iba a producirse 
en el ánimo de los poseedores de cantidades depositadas en 
los bancos y de billetes que se han apresurado a cambiar-
los por moneda metálica, como si el peligro de la Patria -
radicara en una disminución de las economías privadas. 
Afortunadamente para la mejor y más exacta comprensión so
bre en dónde radica el peligro de nuestra nacionalidad, -
los alarmistas se van serenando y los especuladores están 
viendo Jo inútil de su conducta desleal y antipatriótica. 
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Ya hemos declarado que ningún fundamento tienen las 
versiones de los alarmistas y de los emboscados que son -
aquellos, que apasionados por Ja política personalista, -
siguen ciegos negándose a participar en la independencia 
económica de México. 

lQué hay peligro en ello? lQué el país necesita ha
cer algún sacrificio? No hay duda; pero ante el peligro -
que ciertamente no es de una intervención armada está res 
pondiendo al pueblo ofreciendo no sólo su contribución -=
económica sino aún sus vidas si fuere necesario. Algunos 
sacrificios económicos habrá que hacer, no sin ellos po-
drá conseguirse la independencia que nuestro pueblo recia 
ma. Y no vamos a obtenerla por la fuerza ni a negarnos a
pagar lo expropiado. 

Nos situamos en un plano legal y moral para hacer -
grande y respetado a nuestro país. 

Debemos reconocer nuestros compromisos y obligacio
nes y contestar con actos de altura a la labor que la --
prensa de distintos paises viene haciendo en contra de Mé 
xico. Debemos organizarnos para principiar inmediatamen=
te la indemnización de lo expropiado que es el paso que en 
estos momentos se impone, pues no sería justo que dejára
mos esta deuda a las generaciones futuras. Y en casos -
tan trascendentales como este en que se ha manifestado -
una vez más el anhelo del pueblo por su independencia eco 
nómica, dejaremos que el propio pueblo del país organice
su cooperación y nos diga, hoy o mañana, cuál será la far 
ma de su contribución para liberar nuestra riqueza petro=
lera. 

Sí, debo insistir ante toda la Nación en pedir que 
su respaldo se manifieste siempre en una acción discipli
nada que nos permita salvar el honor y el decoro de nues
tra nacionalidad. 

El pueblo de México debe tener confianza en el por
venir. La Revolución constituída en Gobierno, en estrecho 
abrazo con los patriotas de todo el país, salvarán el ho
nor de México. 

Por último, es oportuno declarar en estos momentos 
solemnes, para conocimiento de los países de todo el mun-
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do, que los mexicanos harán honor a su deuda con el extran 
jero. 

LAZARO CARDENAS. 



e A p 1 T u L o ·v 1 

LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES PET-ROLEROS 
a - Prestaciones en servicio. 
b Prestaciones en especie. 
e - Prestaciones Monetarias. 
d - Ha b i t a e i ó n • 
e - Educación. 
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A través de los anteriores capítulos del presente -· 
trabajo podemos observar que el estado se ha preocupado -
por garantizar la seguridad social del trabajador, de su -
familia, protegiéndolos en las formas que se han considera 
do más adecuadas, como ejemplo de tales protecciones pode:
mos citar algunos casos o circunstancias en que el trabaja 
doro sus familiares son beneficiados: -

Maternidad, enfermedad general, accidentes de origen 
común, accidentes profesionales, incapacidad, entendiéndo
se ésta en sus diferentes grados; vejez y muerte principal 
mente, ya que es posible extender o ampliar estos benefi-:
cios a la educación, al deporte, etc. En el presente caso 
tratándose de trabajadores petroleros, analizaremos algu-
nas de las disposiciones contenidas en el contrato colecti 
vo de trabajo en que se señalan diversas prestaciones que
encontramos pueden clasificarse en la siguiente manera: 

a - Prestaciones en servicio. 

97 - Servicios Médicos. Se entiende por serv1c10 -
médico del patrón el que éste proporcione mediante el per
sonal, y los elementos, equipo, instalaciones y todas las 
dependencias de que disponga directa o indirectamente, con 
forme a las disposiciones contenidas en el contrato colec'::" 
tivo. Patrón y Sindicato convienen, conforme a las estipu 
laciones de este contrato, en prevenir la pérdida de la sa 
lud, conservar y mejorar ésta; y en el caso de su pérdida:
la curación completa y la rehabilitación laboral de sus -
trabajadores, en los términos de las demás cláusulas rela
tivas de este contrato, con preferencia a la aplicación de 
indemnizaciones. 

Art. 19 - Atención Médica a Domicilio. Los trabaj~ 
dores, los jubilados y los familiares de unos u otros po-
drán solicitar servicio médico a domicilio en los casos en 
que se encuentren imposibilitados por su enfermedad para -
presentarse en los centros médicos del patrón. 

Art. 20 - La solicitud de atención médica a domici
lio se clasifica en ordinaria y urgente; considerándose de 
urgencia todos los accidentes de carácter grave, las enfe.!:_ 
medades con manifestaciones peligrosas o alarmantes y los 
agravamientos sufridos, de enfermedades crónicas en trata
miento. Los servicios de urgencia a domicilio se proporci~ 
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narán durante las 24 horas del día. 

Art. 21 - Las solicitudes de atención médica ordina 
ria para trabajadores, se recibirán hasta 3 horas 30 minu 
tos después de la hora señalada para iniciar sus labores
(salvo causa de fuerza mayor) con excepción de las que -
formulen los trabajadores que inopinadamente se enfermen 
después de las horas señaladas. 

Art. 22 - Las solicitudes de atención médica ordina 
ria para jubilados y familiares serán recibidas hasta __ -:: 
las 16 horas del día, salvo para aquellos casos de enfer
medad que inopinadamente se presenten después de la hora 
mencionada, para las cuales podrán hacerse solicitudes -
con posterioridad. Se recomienda en beneficio del enfer
mo que la solicitud sea hecha en las primeras horas de la 
mañana, o desde el momento de iniciarse el padecimiento. 

Art. 23 - Queda bajo la responsabilidad del trabaja 
dor, del jubilado y de los familiares de unos u otros la
manifestación de los datos indispensables para la rápida 
localización del dominio. Cuando dicha localización sea -
muy difícil, deberán enviar una persona que dé referen--
cias que permitan el cumplimiento de la visita. 

Art. 24 - Para los servicios de visita a domicilio, 
cuando el caso lo amerite, el médico visitador podrá soli 
citar de inmediato que ocurra al domicilio del enfermo eT 
médico especialista. 

Art. 25 - En los casos de gravedad o urgencia y --
cuando el paciente no pueda esperar la visita del médico 
ni su estado le permita concurrir a la clínica d~l patrón, 
el hecho de que no se encuentre en su domicilio en el mo
mento en que ocurra el médico de la institución, deberá -
justificarse solicitando nueva visita a domicilio. 

En casos de visitas ordinarias (que no pierdan ese 
carácter) si el trabajador, el jubilado o los familiares 
de uno u otro optan por no esperar la visita del médico -
solicitada, deberán ocurrir al consultorio del patrón que 
les corresponda, bastando la información de que solicitó 
la visita médica a domicilio para que se les proporcione 
atención; en la inteligencia de que el médico tratante -
comprobará con el estado del enfermo la justificación de 
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Ja visita. 

Cuando una visita ordinaria no se realice con la ra 
pidez necesaria o bien porque no se localice el domicilio7 
los interesados podrán recurrir a médico o instituciones -
particulares, con cargo al patrón, en concordancia con lo 
establecido en la cláusula 108 del contrato. 

Si procede el reembolso de los gastos erogados por 
el Interesado, aquél se hará a la brevedad posible des---
pués de haberse efectuado los trámites administrativos co
rrespondientes, previa presentación por el trabajador o el 
jubilado, a través de la representación sindical, de los -
comprobantes respectivos. 

Cláusula 135 - En casos de enfermedades, accidentes 
o muerte.- Los trabajadores de planta afectados por enfer
medades o accidentes no profesionales, que estén incapaci
tados para laborar, disfrutarán de atención médica y medi
cinas durante 240 doscientos cuarenta - días, así como del 
100 por ciento - cien por ciento - de su salario ordinario 
durante dicho período. 

Por Jo que se refiere a los trabajadores transito-
ríos afectados por enfermedades o accidentesno profesiona
les, que estén incapacitados para trabajar, tendrán dere-
cho a atención médica y medicinas así como al 100 por cien 
to -cien por ciento de sus salarios ordinarios durante un
período máximo de 60 - sesenta- días. 

Estas prestaciones no se suministrarán cuando el pa 
decimiento sufrido por los trabajadores, tenga su origen::
en el alcoholismo, el uso de drogas enervantes, riña, in-
tento de suicidio o cualquiera otra causa similar. 

Los trabajadores de planta y transitorios a que es
ta cláusula se refiere, tendrán derecho a disfrutar de las 
prestaciones consignadas en los párrafos que anteceden, ex 
clusivamente por cada lapso de 365 -trescientos sesenta y
cinco- días, los que se computarán a partir de la fecha en 
que el trabajador se reporte como enfermo incapacitado pa
ra concurrir a sus labores. 

Cláusula 136 - Cuando algún trabajador de planta 
contraiga una enfermedad ordinaria o sufra un accidente no 
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profesional, y por este motivo dejare de concurrir a sus 
labores, sin perjuicio de los derechos que le correspon-
den conforme al contrato, el patrón lo esperará hasta por 
500 -quinientos- días para reponerlo en el puesto que te
nía la contraer la enfermedad o sufrir el accidente. Du-
rante el lapso mencionado, sólo tendrán derecho el trabaja 
dar y sus familiares, al servicio médico y medicinas; y -
en caso de fallecimiento del trabajador, al importe de -
los gastos funerarios y liquidación de la antiguedad en -
los términos de las cláusulas correspondientes de este -
contrato. 

- hospitalización -

Art. 31 - El servicio de hospitalización será pro-
porcionado por petróleos mexicanos en el hospital central, 
en los hospitales de zona, en los hospitales auxiliares o 
en las clínicas cuando se trate de emergencia o de mater
nidad, o bien en los sanatorios o establecimientos parti
culares que se contraten para proporcionar este servicio. 

En los casos no quirúrgicos serán internados los -
trabajadores de planta y transitorios, los jubilados, así 
como los familiares de los trabajadores de planta y jubi
lados, que a juicio del médico del patrón y por la natura 
leza de su enfermedad, requieran hospitalización, en el :
concepto de que dicha hospitalización será hasta por un -
lapso de 60 días que podrá prorrogarse a juicio del médi
co tratante; en los casos de siquiatría se estará a lo es 
tablecido en la cláusula 111. Por lo que se refiere a los 
familiares de los trabajadores transitorios, se estará a 
lo previsto en la cláusula 118. 

Art. 32 - Tendrán derecho a los serv1c1os de hospi~ 
talización los trabajadores de planta y transitorios, los 
jubilados y los familiares de los trabajadores de planta 
y jubilados, en los términos del artículo anterior. 

Art. 33 - Por lo que se refiere a los familiares de 
los trabajadores transitorios, sólo tendrán derecho al 
servicio de hospitalización de acuerdo con lo establecido 
en la cláusula 118 del contrato y en el artículo 48 del -
presente anexo. 

Art. 34 - La estancia de los enfermos en los hospi-
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tales o sanatorios dependerá del estado del enfermo y de·
acuerdo con las indicaciones del médico del patrón; la es
tancia en los hospitales y sanatorios no se prolongará más 
de 60 días en los casos de orden médico, a menos que exis
ta indicación específica a juicio del médico tratante. 

Art. 35 - Las altas de los enfermos de los centros 
hospitalarios, ya sean condicionales o definitivas, serán 
dadas por el médico tratante con el Vo.Bo. del jefe médico 
local, especificando si el enfermo deberá continuar su tra 
tamiento en la consulta externa o en su domicilio. 

Art. 36 - Dentro del servicio de hospitalización se 
proporcionará: cama y ropa limpia, atención médica de---
acuerdo con los incisos a, a-bis y b de la cláusula 111; -
atención quirúrgica, así como la alimentación que señale -
el médico tratante; entendido que todo gasto extra por --
concepto de alimentación solicitada por el enfermo o sus -
familiares será liquidado por el trabajador. 

- servicio quirúrgico -

Art. 39 - Tendrán derecho al serv1c10 qu1rurgico 
hospitalizable los trabajadores de planta y transitorios, 
los jubilados y los familiares de los trabajadores de---
planta y de los jubilados. Por lo que se refiere a los fa
miliares de los trabajadores transitorios, sólo tendrán de 
recho al servicio quirúrgico hospitalizable de acuerdo coñ 
lo establecido en el artículo 48 del presente contrato. 

Art. 40 - Para obtener la atención de cirugía gene
ral o de especialidades comprendidas en el contrato, es in 
dispensable que el médico tratante solicite la interven---=
ción por conducto de los jefes locales, quienes después de 
correr los trámites administrativos ante el departamento -
de personal, expedirán la orden para la internación del en 
fermo. 

Art. 41 - La internación en los hospitales se hará 
en los casos crónicos por orden cronológico, de acuerdo 
con la fecha de expedición de la orden, o bien de la fecha 
en que se registren en el establecimiento que les corres-
ponda. 

Art. 42 - En caso de gravedad o emergencia, el ser-
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v1c10 se proporcionará tan pronto como 1o solicite el mé
dico tratante en el concepto de que en estos casos basta
rá la solicitud del médico para que se proporcione la --
atención, a reserva de hacer al día siguiente los trámi-
tes administrativos de rigor tendientes a justificar el -
derecho de aquella. 

Art. 43 - El mismo procedimiento se seguirá con 1os 
trabajadores transitorios; en la inteligencia de que si -
su hospitalización se prolonga por mayor tiempo que la vi 
gencia de su contrato, los gastos originados los cubrirá
el interesado, para lo cual se comprometerá previamente -
a cubrirlos de Jos alcances de su salario, y previa res-
ponsiva de un trabajador de planta, o bien de los arre--
glos que en cada caso haga localmente la representación -
sindical. 

- maternidad -

Art. 44 - El serv1c10 de maternidad comprenderá la 
atención médica durante el embarazo, la atención del tra
bajo de parto y la atención después del parto, tanto de -
la madre como del niño. 

Art. 45 - La atención médica durante el embarazo se 
proporcionará en la consulta externa, o cuando el caso lo 
amerite, a domicilio; siendo indispensable que las traba
jadoras de planta o la cónyuge o mujer del trabajador de 
planta o del jubilado, se presenten a solicitar este ser
vicio al iniciarse el embarazo o al tener conocimiento de 
él, a fin de que quede inscrita en el control de los ser
vicios de maternidad y le sea prescrito el tratamiento -
adecuado, siempre útil para preparar a la madre y al pro
ducto para el momento del parto. 

Art. 46 - Es conveniente que desde el primer día de 
consulta se solicite del médico tratante la orden para in 
ternarse en el sanatorio, hospital o clínica, en su caso:
cuando este servicio deba proporcionarse en Jos estable-
cimientos del patrón o en los que éste contrate al efec-
to; orden que deberá ser tramitada a través de la jefatu
ra médica local de los establecimientos respectivos, la -
que después de obtener la anuencia del departamento de -
personal para proporcionar el servicio, expedirá la orden 
de internación que será utilizada en el momento necesario. 
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Cuando el serv1c10 de maternidad deba proporcionarse a do
mlcil io, al iniciarse las primeras molestias se dará aviso 
al servicio médico para que envíe a la enfermera partera -
que debe hacerse cargo del parto. 

Art. 47 - Las trabajadoras transitorias y la cónyu
ge o mujer de los trabajadores transitorios, seguirán el -
mismo procedimiento; en el concepto de que con toda antici 
pación harán los arreglos necesarios para cubrir con los :
alcances de sus salarios, los gastos que por su atención -
se originen, en caso de que dicha atención se prolongue -
por más tiempo de la vigencia del contrato de la trabajado 
ra o del trabajador correspondiente. Asimismo, gestiona--=
rán oportunamente la responsiva de un trabajador de planta 
o los arreglos sindicales procedentes. 

Art. 48 - Queda entendido que sólo podrán ser aten
didas de su parto, las trabajadoras transitorias que ten-
gan contrato activo durante el momento de iniciarse dicho 
acto; en igualdad de circunstancias, la mujer o cónyuge -
del trabajador transitorio, tendrá derecho a la atención -
del parto e intervención quirúrgica relativa a éste y la -
correspondiente hospitalización durante la vigencia del -
contrato del trabajador. 

Art. 49 - Cuando la atención del parto se realice -
en los establecimientos de Petróleos Mexicanos, tanto el -
familiar como los trabajadores cumplirán con los requisi-
tos señalados en el capítulo de hospitalización y segu1ran 
las mismas disciplinas que en dicho capítulo se establecen. 

Art. 50 - Los familiares evitarán tocar a los niños 
o sacarlos de su cuna, y cuando exista cunera, tendrán es
trictamente prohibido el acceso a ese local. 

Art. 52 - De conformidad con la cláusula 100 del -
contrato colectivo de trabajo, las trabajadoras recibirán 
los beneficios siguientes: 

a - Desempeñarán trabajos fáciles durante los tres 
meses anteriores al parto. 

b - Durante el período de lactancia gozarán de dos 
descansos extraordinarios por día, de una hora cada uno, -
para amamantar o al irnentar a sus hijos, y en ningún caso -

-
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su salario ordinario, en el plazo de 10 años, dicho plazo 
podrá prorrogarse hasta 15 años y la cantidad de capital -
que se tomará en cuenta para el otorgamiento del beneficio 
se ajustará a Ja que el trabajador pueda amortizar en el -
referido plazo de 15 años, con dichos descuentos del trein 
ta por ciento del salario ordinario, sin que en ningún ca-= 
so pueda exceder de Jos $ 130,000.00 anteriormente señala
dos. 

La ayuda consignada en esta cláusula tendrá as1m1s
mo como límite el interés del once por ciento anual. 

Se tomarán en cuenta para este beneficio, todas las 
operaciones cuya finalidad sea Ja compra o Ja construcción 
de las casas habitación de Jos trabajadores: ventas, con -
mutuo a interés, garantizadas con hipoteca o cualquier --
otro contrato de garantía, ventas a plazo con pago de inte 
reses y reserva de dominio, certificados de venta en régi-: 
men de condominio, fideicomiso y otras operaciones semejan 
tes, debiendo estar otorgados los contratos con todos Jos
requ is itos y formalidades legales correspondientes. 

2 - Para disfrutar del beneficio a que se refiere -
esta cláusula, Jos trabajadores deberán satisfacer Jos si
guientes requisitos: 

a) Tener contrato de trabajo de planta. 
b1) El trabajador deberá presetar su solicitud, por 

el conducto sindical, en un plazo no mayor de seis meses, 
a partir de Ja fecha en que hubiere celebrado Ja operación 
con las formalidades legales correspondientes. 

c) Exhibir los documentos fehacientes, a juicio de 
Petróleos Mexicanos, que precisen Ja fecha, motivo, natura 
leza, formalidades y condiciones de la operación, debiéndo 
se dar a conocer exactamente Ja cuantía de la suerte prin:
cipal, el tipo y monto de Jos intereses, el plazo de amor
tización y Jos demás puntos sobre Jos que Petróleos Mexica 
nos requiera mayor información. 

3 - La bonificación de Jos cinco puntos de intere-
ses a que se refiere esta cláusula se hará en cada abono -
que se descuente al trabajador, cuando las deducciones se 
operen directamente por Petróleos Mexicanos. Si el trabaja 
dar hace directamente Jos pagos, las bonificaciones se ha:
rán semestralmente, previa Ja presentación de Jos recibos 
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respectivos. 

4 - Petróleos Mexicanos podrá, a su juicio y exclu
sivamente en operaciones colectivas, anticipar el importe 
de los puntos de los intereses, total o parcialmente, en 
las condiciones que la propia institución señale, si ello 
redunda en facilidad para la adquisición o construcción -
de casas habitación por parte de grupos de trabajadores -
organizados en asociaciones civiles. 

5 - Petróleos Mexicanos proporcionará, a petición -
del sindicato, asesoría técnica al patronato nacional pro 
construcción de casas del S.T.P.R.M. y a las asociaciones 
civiles constituidas o que se constituyan legalmente, pa
ra la construcción de casas habitación para trabajadores; 
asimismo efectuará en operaciones colectivas los descuen
tos que se convengan, semanaria o mensualmente, y los abo 
nará a las instituciones bancarias correspondientes. 

6 - Queda expresamente establecido que el beneficio 
a que se contrae esta cláusula lo recibirá el trabajador 
por una sola vez durante todo el tiempo en que labore en 
Petróleos Mexicanos. 

7 - La terminación o rescisión del contrato indivi
dual de trabajo, extinguirá el beneficio que otorga esta 
cláusula, salvo el caso de los trabajadores que ya estén 
disfrutando de la prestación y se jubilen, quienes ten--
drán derecho a que se les mantenga dicho beneficio hasta 
la amortización total del crédito. 

En caso de fallecimiento de un trabajador o de un -
jubilado que estén disfrutando de este beneficio, el mis
mo se mantendrá por dos años después de la muerte, pero -
sólo en favor de las personas que hayan tenido el carácter 
de derecho-habientes registrados en el servicio médico de 
Petróleos Mexicanos, respecto del fallecimiento, y en el 
caso y durante el tiempo en que conserven la propiedad, -
la posesión y la habitación del inmueble. 

El trabajador debe justificar en forma fehaciente -
estar al corriente en el pago de su crédito, para que Pe
tróleos Mexicanos le otorgue el beneficio. 

8 - Si transcurren más de seis meses entre la fecha 
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de la operación y la de presentación de la solicitud a Pe
tróleos Mexicanos, caducará el derecho del trabajador a co 
brar las bonificaciones anteriores al último semestre con:
tado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 

Después de presentada la solicitud a la que se re-
fiere el párrafo anterior, el derecho del trabajador a ha
cer efectivas las bonificaciones prescribirá en un año res 
pecto a las no cobradas durante ese lapso, subsistiendo:
el derecho por lo que toca a las sucesivas bonificaciones 
respecto de las cua~es no haya operado el citado plazo de 
prescripción de un año. 

10 - A partir de la vigencia de este contrato, la -
nueva bonificación convenida, de cinco puntos de intereses, 
se aplicará a los pagos que correspondan a fechas posterio 
res al lo. de Agosto de 1971, originadas en operaciones de 
financiamiento concertadas antes de dicha fecha pero que ya 
estén sujetas a las bonificaciones que han regido anterior 
mente de 2 y 4 puntos de intereses, tomando en cuenta úni:
camente el capital pendiente de amortización a la referida 
fecha, y sin que pueda hacerse aplicación retroactiva de -
la nueva bonificación a pagos anteriores a la fecha en que 
se inicia la vigencia del presente Contrato Colectivo de -
Trabajo. 

Los trabajadores que al entrar en vigor el presente 
Contrato Colectivo de Trabajo, ya hubieran recibido total
mente el beneficio a que se refiere esta cláusula, por an
ticipo de los puntos de intereses, o porque se les hubie-
ren hecho en su oportunidad todos los pagos correspondien
tes conforme a las normas existentes con anterioridad, -
han agotado su derecho respectivo conforme a la fracción -
VI de esta cláusula y no podrán reclamar diferencia algu-
na por el beneficio adicional aceptado por Petróleos Mexi
canos a partir del lo. de Agosto de 1971. 

Cláusula 167 - Cuando la empresa proporcione a sus 
trabajadores habitaciones que sean de su propiedad, cele-
brará con ellos el contrato de arrendamiento respectivo es 
tipulándose como renta la cantidad de$ 90.00 pesos mensua 
les. 

Cláusula 168 - Las casas que construya el patrón pa 
ra habitación de sus trabajadores deberán llenar los requT 
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sitos que señalan las disposiciones legales respectivas, 
quedando facultado el sindicato para reclamar el cumpll-
miento de dichas disposiciones. 

Con la finalidad de fomentar el patrimonio del tra
bajador petrolero el patrón procurará la celebración de -
arreglos con compañías civiles de reconocida solvencia, -
tendientes al financiamiento y construcción de casas habi 
tación a bajo costo, a fin de que los trabajadores las --= 
puedan adquirir a título de propiedad. Para tal efecto, -
patrón y sindicato se pondrán de acuerdo respecto de las 
condiciones en que habrán de 1 levarse a cabo dichos arre
glos. 

Cláusula 169 - A los trabajadores que ocupen casas 
de la propiedad del patrón y siempre que se encuentran en 
campos que carezcan del servicio de luz; se les proporcio 
narán dos litros diarios de petróleo para el alumbrado de 
la casa. 

Cláusula 170 - El patrón mantendrá en buen estado -
las casas habitación que de acuerdo con este capítulo pro 
porcione a sus trabajadores, y éstos a su vez, se obligan 
a hacer un buen uso de las mismas; en el concepto de que 
no harán adición o reforma alguna sin autorización del pa 
trón dada por escrito. -

Igualmente el patrón se obliga a proporcionar las -
casas que desocupen trabajadores sindical izados, a otros 
de igual condición. 

Cláusula 171 - El patrón concederá a sus trabajado
res de planta que reajuste o separe definitivamente y a -
los que renuncien, un plazo de ciento cincuenta días a -
contar de la fecha del reajuste, separación o renuncia pa 
ra que desocupen las habitaciones que se les hayan propor 
cionado. 

En caso de fallecimiento de los trabajadores de --
planta, el plazo que se otorgará a los familiares para que 
desocupen la habitación, será de un año; si el falleci--
miento ocurriera a consecuencia de un riesgo o enfermedad 
profesional, los familiares ocuparán la habitación hasta 
que cobren las indemnizaciones correspondientes en el en
tendido de que el plazo nunca será inferior de un año. 
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Cláusula 172 - El patrón proporcionará a la~ seccls. 
nes, delegaciones o subdelegaciones del sindicato que ten
ga veinte o más miembros, de conformidad con el artículo -
111 fracción XVII 1, de la Ley Federal del Trabajo, un lo-
cal para que desarrollen sus actividades sindicales y so-
ciales e instalen sus oficinas, si dichos organismos no -
disponen del lugar adecuado. En el caso de que los locales 
que proporcione el patrón dentro de los centros de trabajo 
no tengan los servicios de luz, agua y teléfono y el pa--
trón disponga de dichos servicios, los proporcionará sin -
costo alguno. El patrón proporcionará igualmente dichos -
servicios, si dispone de ellos, en los casos en que la· ~ec 
ción, delegación o subdelegación tengan establecidas sus:
oficinas fuera de los centros de trabajo de referencia. 

A bordo de las embarcaciones el patrón permitirá 
que los tripulantes de las mismas que se encuentren fran-
cos, celebren sus reuniones de carácter social, en el lu-
gar que para el efecto señale el Capitán y sin perjuicio de 
la disciplina y obligaciones correspondientes. 

Cláusula 173 - El patrón proporcionará a solicitud 
de las sociedades cooperativas de consumo que los trabaja
dores formen en los centros de trabajo, local donde pueda 
establecerse la tienda de la cooperativa, y ayudará al fo
mento de esa clase de sociedades, dando las facilidades -
necesarias para el transporte de mercancías, etc., previo 
acuerdo con las directivas correspondientes. 

Asimismo seguirá dando la energía eléctrica a las -
cooperativas de consumo que ya tengan este beneficio a la 
fecha, y a las que no lo vengan disfrutando les proporcio
nará según el consumo hasta 450 kilowatts hora-mes o su im 
porte en efectivo, como ayuda para el gasto de la energía
eléctrica. 

- Bibliotecas, escuelas, lugares de recreo -

Cláusula 174 - El patrón proporcionará a cada una -
de las secciones sindicales el local necesario para bibl io 
tecas de los trabajadores, así como los 1 ibros instructf-':" 
vos para los diversos oficios y especialidades de la indus 
tria petrolera, y de cultura o recreación en general; en:
la inteligencia de que a las secciones que en su jurisdic
ción tengan un número de trabajadores de planta no mayor -
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de cien, se les proporcionarán 1 ibros hasta por la canti
dad de $ 50.00 pesos mensualmente, y a las que cuenten -
con más de cien trabajadores, se les proporcionarán li--
bros por la cantidad mensual que les corresponda, según -
el número de miembros de cada sección, aumentando $ 10.00 
pesos al mínimo de $ 50.00 pesos, antes señalado, por cada 
cien trabajadores o fracción mayor de vinticinco. A las -
delegaciones sindicales que tengan de veinticinco a cin-
cuenta tr9bajadores de planta, se les proporcionarán li-
bros hasta por $ 25.00 pesos mensuales y $ 10.00 pesos de 
aumento por cada cincuenta trabajadores más o fracción rna 
yor de veinticinco que pertenezcan a dichas delegacionesT 
en la inteligencia de que el número de miembros de éstas 
no se tomará en cuenta para calcular la asignación men--
sual correspondiente a la sección sindical a que pertenez 
can. Cada sección o delegación proporcionará mensual o-:
anualmente, al patrón, la 1 ista de libros que pretenda ob 
tener y si el patrón no compra los libros que la sección
º delegación haya solicitado, en un plazo que no exceda -
de dos meses, quedará en 1 ibertad de comprarlos y la fac
tura será presentada para su pago al patrón, de acuerdo -
con los términos y condiciones de la presente cláusula. 

Cláusula 175 - El patrón se obliga a establecer es
cuelas diurnas para los hijos de los trabajadores y noc-
turnas para éstos, cuando las residencias de los mismos -
estén fuera de los centros de población o en los lugares 
de trabajo donde por las condiciones del lugar sea nece-
sario, y para tal efecto, acondicionará los locales que -
se requieran con mobiliario, material escolar y en gene-
ral todos los elementos y anexos que integren la escuela 
urbana, semiurbana y rural mexicana. Para establecer en -
ellas los grupos de estudios de los educandos, se toma--
rán como base, profesores normalistas, titulados en algu
na escuela oficial o incorporada a la Secretaría de Educa 
ción Pública. El establecimiento de las escuelas a que se 
refiere esta cláusula, el número de alumnos y profesores 
y la enseñanza escolar que en ellas se proporcione, ses~ 
jetarán en todo caso a las disposiciones que para el efec 
to dicte la Secretaría de Educación Pública. 

El patrón se obliga a mantener en buenas condicio-
nes Jos planteles a que se refiere esta cláusula y los -
que en lo futuro establezca, asi como a dotarlos de agua 
potable, inodoros y en general de toda clase de servicios 
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higiénicos posibles, además del de alumbrado. 

El patrón establecerá en las zonas Norte, centro y 
sur, escuelas prevocacionales para los aprendices y traba
jadores a su servicio, a cuyo efecto las partes se pondrán 
de acuerdo sobre la forma más expedita de hacerlo. 

Cláusula 176 - El patrón proporcionará a los hijos 
de los trabajadores que concurran a las escuelas que sos-
tenga, los 1 ibros, útiles y demás enseres que fueren indi
cados por los directores locales de las propias escuelas, 
con sujeción a los programas y disposiciones que acerca de 
la materia expida la Secretaría de Educación Pública. 

Si después de veinte días de iniciadas las clases, 
el Departamento Central de Servicios Médicos y Previsión -
Social o los Gerentes de Zona, no proporcionaren 1 ibros, -
útiles y demás enseres, se autorizará a las secciones sin
dicales para que de acuerdo y con cargo al patrón los ad-
quieran, a cuyo efecto deberán someterse a los textos auto 
rizados por la Secretaría de Educación Pública en relación 
con los programas respectivos. 

El Sindicato se compromete a obtener de los directo 
res de las escuelas Art. 123, que éstos envíen al patrón:
sus pedidos de libros y útiles escolares, con la debida an 
ticipación, para que Petróleos Mexicanos esté en posibili:
dad de adquirirlos oportunamente. 

Cláusula 177 - En los lugares en donde actualmente 
no existan escuelas o éstas no estén debidamente acondicio 
nadas, el patrón construirá y acondicionará las que se ha:
gan necesarias, de conformidad con lo dispuesto en las --
cláusulas anteriores. 

Cláusula 178 - El patrón proporcionará a las escue
las que se establezcan en lo futuro en los términos de las 
cláusulas anteriores, y a las existentes que de ellos ca-
rezcan, los aparatos para juegos infantiles siguientes: to 
boganes, sube y baja, columpios con dotación de trapecios
y argollas, escaleras horizontales fijas, barras fijas ho
rizontales, volantines de cadena, volantines de barra fija, 
resbaladera y demás juegos apropiados para niños. El uso -
de los aparatos destinados a juegos infantiles estará bajo 
la supervisión del profesorado de las escuelas y la inspe~ 

----·'""' 
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c1on y vigilancia de la conservación de los mismos, a car 
go de las comisiones de seguridad. El patrón queda rele-:' 
vado de toda responsabilidad por causa de accidentes so-
brevenidos por el uso de dichos juegos, excepción hecha -
de la atención médica y medicinas, en los términos de la 
parte relativa de este Contrato, siempre que se trate de 
familiares de los trabajadores. 

Si después de 120 días de iniciadas oficialmente -
las labores escolares, el Departamento Central de Servi-
cios Médicos y Previsión Social o los Gerentes de Zona no 
proporcionaren los juegos infantiles a que se refiere es
ta cláusula, se autorizará a las secciones sindicales pa
ra que de acuerdo y con cargo al patrón los adquieran, a 
cuyo efecto deberán someterse a los proyectos de construc 
ción que se tengan aceptados. 

Cláusula 179 - El patrón suministrará en el mes de 
enero de cada año, por anticipado, a cada una de las es-
cuelas por él sostenidas, la cantidad de$ 1,000.00 pesos 
como ayuda a dichos planteles para fiestas patrias y esco 
lares. 

Cláusula 180 - El patrón instalará y mantendrá en -
buen estado en todos los centros de trabajo campos depor
tivos apropiados para el desarrollo de deportes en gene-
ral, y proporcionará los equipos necesarios, los cuales -
deberán ser de una calidad semejante a los que se han ve
nido proporcionando a los trabajadores. Los equipos depor 
tivos serán repuestos por el patrón cuando se hayan dete:
riorado por el uso normal y adecuado de los mismos. 

Además, el patrón proporcionará a cada sección sin
dical, para el fomento y la administración interna de --
las actividades deportivas, la cantidad de$ 200.00 men-
suales para las secciones que tengan de 25 a 100 miembros, 
y a las que cuenten con más de 100 trabajadores, se les -
proporcionará mensualmente la cantidad que les correspon
da, según el número de miembros de cada sección, aumentan 
do $ 20.00 al mínimo de$ 200.00 antes señalado, por ca-:
da 100 trabajadores. 

A las delegaciones sindicales que tengan de 25 a 50 
miembros, se les proporcionará $ 100.00 mensuales para el 
mismo objeto, y $ 20.00 por cada 50 trabajadores más o 
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fracción mayor de 25 que p~rtenezcan a dichas delegacio--
nes; en Ja inteligencia de que el número de miembros de és 
tas no se tomará en cuenta para calcular la asignación meñ' 
sual correspondiente a la sección sindical a que pertenez::" 
can. 

El patrón y el sindicato reglamentarán, de acuerdo 
con esta cláusula, las actividades deportivas que practi-
quen los trabajadores de la institución y la forma de sumi 
nistrarles los equipos y los fondos antes mencionados. 

Las prestaciones anteriores quedarán 1 imitadas al nú 
mero de secciones y delegaciones en que se encuentra divi::
dido el sindicato. En lo que respecta a la conservación de 
los campos deportivos, se continuarán observando las cos-
tumbres establecidas sobre el particular. 

Las prestaciones a que se refiere esta cláusula se
rán suspendidas siempre que se compruebe que una sección -
o delegación sindical no tiene equipos debidamente integra 
dos ni practica regularmente el deporte de que se trate. -

Cláusula 181 - En los centros de trabajo en que a -
la existan cuerpos y bandas de música integrados por traba 
jadores, queda obligado el patrón a cubrir la mitad del _:: 
suelo del director de las mismas, que se fijará de común -
acuerdo entre las partes y a cooperar con un subsidio men
sual de$ 250.00 pesos. 

En los lugares o centros de trabajo en que ambas -
partes, de común acuerdo, consideren necesario el fomento 
y desarrollo de cuerpos y bandas de música, formados por -
trabajadores, se constituirán, obligándose el patrón a con 
tribuir por cada cuerpo con la cantidad arriba señalada. -

- Servicio de farmacias -

Art. 127 - Por lo que se refiere al serv1c10 de far 
macias, ya sean propiedad de Petróleos Mexicanos o subroga 
das por éste se proporcionará durante las 24 horas del día, 
quedando entendido que en la medida de las posibilidades, 
se pugnará porque su ubicación sea práctica y accesible y -
de acuerdo con las particularidades de cada población o cen 
tro de trabajo. 
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- Becas -

Cláusula 182 - El patrón estará obligado a conceder 
becas a los trabajadores y a los hijos de estos, en la -
proporción de una por cada 150 trabajadores de planta o -
fracción mayor de 100 que presten sus servicios en cada -
centro de trabajo; en la inteligencia de que las seccio-
nes del sindicato que cuenten con menos de 150 trabajado
res (cualquiera que sea el número de éstos, tendrán dere
cho no obstante, a una beca. Las pensiones que para el -
efecto se otorguen, serán de$ 1,000.00 un mil pesos, pa
ra trabajadores y de 550.00 pesos para hijos de trabajad9_ 
res. 

Los trabajadores becarios que realicen estudios pro 
fesionales, recibirán un aumento de cien pesos, ciento_-:;: 
cienta pesos o doscientos pesos mensuales, cuando sus pro 
medios de calificaciones sean, respectivamente, los que:: 
siguen: 7.6 a 8; 8.1 a 8.S; y 8.6 a 9. En los mismos ca-
sos, Jos becarios hijos de trabajadores recibirán un au-
mento en su pensión, de veinticinco pesos, cincuenta pe-
sos o setenta y cinco pesos. Cuando unos y otros realicen 
estudios de secundaria o preparatoria, los promedios nece 
sarios para obtener los estímulos antes mencionados, se-:: 
rán: 8, 8.5 y 9. 

las becas a que se refiere esta cláusula se otorga
rán únicamente en carreras que tengan relación con el de
sarrollo de las actividades de la industria petrolera, en 
las ramas de exploración, explotación, refinación, petro
qu1m1ca, marina, distribución de productos, administra--
ción y medicina, en las facultades reconocidas legalmente 
en e 1 país. 

Los comités ejecutivos de las secciones del sindica 
to, por conducto del Comité Ejecutivo General, señalarán
ª las personas que deban disfrutar de las becas, y el pa
trón las aceptará siempre que reunan los requisitos esta
blecidos en el reglamento que para el efecto formule, --
oyendo previamente Jos puntos de vista del sindicato; en 
la inteligencia de que tratándose de trabajadores, para -
que puedan disfrutar de las becas, será requisito indis-
pensable, además que acrediten una antiguedad mínima de -
dos años como trabajadores de planta. 

Los pensionados existentes a la fecha seguirán go--

.~···· 

----· -
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zando de su beca y disfrutarán de los beneficios que esta
blece la presente cláusula, aun cuando sus estudios no co
rrespondan a las ramas técnicas antes mencionadas, y aun -
cuando con este motivo se exceda el número de las becas que 
a cada sección corresponda de acuerdo con lo previsto en -
el párrafo primero de esta cláusula. 

Cláusula 183 - Las plazas que dejen vacantes los tra 
bajadores que salgan a efectuar estudios, serán cubiertas -
provisionalmente por el sindicato a través de las seccio-
nes respectivas, de acuerdo con el escalafón correspondien 
te. Queda entendido que si el trabajador termina los estu:
dios ·objeto de la beca, se considerarán las vacantes en -
forma definitiva, si el trabajador que la disfruta no re-
gresa a su puesto en un término de 90 días, después de su 
examen profesional. 

Cláusula 184 - El patrón se obliga a ocupar prefe-
rentemente los servicios de los becarios de que trata este 
capítulo, al terminar éstos sus estudios y obtener el títu 
lo respectivo, de conformidad con la materia o carrera en
que se hayan especial izados y en la categoría correspon--
diente, para extranjeros, o para ocupar plazas de nueva -
creación. 

Cláusula 185 - Los trabajadores o hijos de estos -
que estén disfrutando de la beca a que se refiere este ca
pítulo, tendrán la obligación de presentar Jos exámenes co 
rrespondientes a sus estudios y salir aprobados en el año
respectivo para que puedan seguir disfrutando de este bene 
f icio, pues de lo contrario perderán ese derecho, debiendo 
regresar el becario, cuando sea un trabajador, a su puesto 
o al que le corresponda de acuerdo con los movimientos de 
escalafón que se hubieran efectuado. 

Si el reprobado es un hijo de trabajador, perderá -
los derechos a Ja beca y podrá volver a ser propuesto para 
dicho beneficio. 

Se exceptúan de lo anterior los casos en que los be 
carios fueren reprobados por causa de enfermedad si, a juT 
cio del médico del patrón, el padecimiento de que se trate 
fuere de tal naturaleza y duración, que incapacite ~l est~ 
diante para asistir a sus clases y obtener la aprobación -
de las materias correspondientes a su curso. 
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Tratándose de estudios profesionales, al terminar -
la carrera correspondiente, el becarlo seguirá disfrutan
do de Ja beca hasta presentar el examen profesional res-
pectivo en un plazo que no excederá de un año contado a -
partir de la fecha de la terminación de sus estudios. 

En caso de reprobación, renuncia, muerte, termina-
ción de la carrera o especialización mediante Ja obten--
cton del título correspondiente o expiración del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, los becarios, bien -
sean trabajadores o hijos de éstos, serán sustituídos in
mediatamente por otros, conforme a este capítulo, siempre 
y cuando se encuentren abiertas las inscripciones escola
res o que el estudiante substituto ya se encuentre cursan 
do sus estudios. 

Cláusula 186 - El patrón está obligado a proporcio
nar a Jos trabajadores becarios y a sus familiares quepa 
dezcan de enfermedades ordinarias, Jos servicios médicos
en la misma forma que para trabajadores de planta y fami-
1 iares señala el capítulo correspondiente de este contra
to. 

e - Prestaciones monetarias. 

En casos de accidente. 

Cláusula 137 - En los casos de accidentes de traba
jo o enfermedades profesionales que incapaciten a los tra 
bajadores para desempeñar sus labores, el patrón deberá -:" 
pagarles salarios íntegros y demás prestaciones mientras 
exista dicha incapacidad, hasta por un período de 365 --
días; en la inteligencia de que el salario que correspon
da a la categoría que ostentaba el trabajador en el mo--
mento de sufrir el accidente de trabajo o en el de quedar 
incapacitado para trabajar a consecuencia de una enferme
dad profesional, será el que se Je pague hasta que sea -
dado de alta o agote Jos 365 días mencionados, pudiendo -
ampliarse el término de 365 días en 75 días más cuando a 
juicio del médico del patrón requieran un plazo mayor pa
ra su tratamiento. 

Cuando Ja incapacidad que resulte a un trabajador -
a consecuencia de un riesgo profesional no sea mayor de -
un 70 por ciento de Ja total permanente, el patrón tendrá 
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la obligación de reinstalar o rehabilitar al afectado en -
su trabajo, de conformidad con lo establecido en el artícu 
lo 499 de la Ley Federal del Trabajo, inmediatamente des--=
pués de hacerle el pago de la indemnización a que tenga de 
recho de acuerdo con la incapacidad valuada. De no ser po:" 
sible reinstalarlo en su puesto, deberá reacomodársele en 
labores acordes con su capacidad física y si al puesto al 
que se le reacomoda correspondiera un salario menor al que 
tiene asignado en forma permanente el trabajador, el patrón 
le indemnizará la diferencia resultante a razón de 3 meses 
y 20 días por cada año de antiguedad. 

Respecto de aquellos trabajadores que sufriendo un 
riesgo profesional deba valuarse su incapacidad y consi--
guientemente liquidársele la indemnización, al finalizar -
el período legal correspondiente, de no hacerlo, se les cu 
brirán salarios y prestaciones íntegras hasta el día de pa 
go de dicha indemnización. Cumplida la obligación que se
refiere a fijar la incapacidad del trabajador y a pagarle 
la indemnización respectiva, el afectado tendrá derecho a 
que se le otorgue un permiso sin goce de sueldo ni otras -
prestaciones hasta por 500 días más. 

Durante el lapso mencionado, sólo tendrán derecho -
el trabajador y sus familiares, al servicio médico y medi
cinas; y en caso de fallecimiento del trabajador, al impar 
te de los gastos funerarios y 1 iquidación de la antiguedad 
en los términos de las cláusulas 141 y 147 de este contra
to. 

En relación con los casos de trabajadores que su--
fran de enfermedades infecto contagiosas, el patrón podrá 
no reinstalarlos o rehabilitarlos mientras las padezcan, -
siempre que antes se hayan cumplido las obligaciones a que 
se refieren los párrafos anteriores. 

- Fondo de ahorro -

Cláusula 164 - El patrón y el sindicato quedan obli 
gados a que se constituya un fondo de ahorros para los tra 
bajadores de planta, conforme a las siguientes bases: 

1 - El patrón descontará a cada trabajador un 5 por 
ciento sobre el monto de sus salarios tabulados y esta can 
tidad junto con otra equivalente al 30 por ciento del pro:-
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pio salario tabulado, más 18 pesos diarios que aportará -
el patrón, constituirá el fondo de ahorro. 

La suma de $ 18 pesos diarios con que se incremente 
el fondo de ahorros en los términos del párrafo anterior, 
será liquidada semanal o quincenalmente. 

11 - En caso de indemnización por despido, el pa--
trón queda obligado a pagar, además de los salarios que -
comprenda la indemnización, las cantidades que correspon
dan por concepto de fondo de ahorros constituido en los -
términos del inciso 1 de esta cláusula. 

111 - En los casos en que los trabajadores sean se
parados del servicio y obtengan sentencias favorables por 
despido injustificado, el patrón le pagará la cantidad de 
$ 18 pesos diarios a que se refiere el inciso 1 de esta -
cláusula y la correspondiente al 30 por ciento sobre los 
salarios caidos, además de un interés a razón del 3 por -
ciento anual sobre ese 30 por ciento por el tiempo que -
transcurra entre la fecha en que debió abonársele dicho -
30 por ciento y aquélla en que efectivamente les sea paga 
do. -

IV - Los trabajadores podrán retirar del fondo de -
ahorros, las cantidades que por dicho concepto les hubie
ran sido abonadas; en la inteligencia de que ésto solo po 
drá hacerse dos veces al año, bastando que sean solicita"::" 
dos por el sindicato, sin perjuicio de las costumbres es
tablecidas en los centros de trabajo. 

V - Los trabajadores están obligados a designar, pa 
ra el caso de muerte, a la persona o personas que deban::
cobrar sus alcances de fondo de ahorros. Al efecto, harán 
constar las formas especiales que proporcionará el patrón. 
Tales disposiciones deberán contener los datos siguientes: 

a - Nombre completo trabajador. 
b - Fecha y lugar de nacimiento. 
c - Sexo. 
d - Nacionalidad. 
e - Domicilio exacto. 
f - Nombre completo y domicilio exacto del beneficiario 

o beneficiarios. 
g - Grado de parentesco que tengan el beneficiario o be 
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nef iciarios con el trabajador. 
h - Proporción en que deba hacerse el reparto de los al 

canees entre los beneficiarios, cuando éstos sean -
varios. 

Los trabajadores podrán cambiar, cuando lo estimen 
pertinente, a los beneficiarios y las proporciones en que 
deban ser repartidos los alcances, y deberán avisar oportu 
namente los cambios de domicilio de los beneficiarios. -

VI - Las disposiciones de que trata el inciso ante
rior se conservarán en estricta reserva hasta que ocurra -
la muerte del trabajador, constituyendo responsabilidad el 
uso indebido que de ellas se haga. 

VI 1 - En caso de muerte del trabajador, la liquida
ción del total a que ascienda su fondo de ahorros se hará 
a la persona o personas que haya designado y en la forma -
señalada por el mismo trabajador, pudiendo el patrón efec
tuar dicha liquidación ante los funcionarios sindicales co 
rrespondientes, y quedando el patrón relevado de cualquier 
responsabilidad por este concepto. 

En caso de que el trabajador no hubiera fijado pro
porción para el reparto, éste se hará por partes iguales -
entre los beneficiarios designados, y si el trabajador no 
hubiere designado persona o personas como beneficiarios -
del fondo de ahorros, la entrega se hara con sujeción a lo 
dispuesto por el artículo 501 de la ley federal del traba
jo. 

VI 11 - Para los efectos de los incisos anteriores, 
al ocurrir la muerte de un trabajador, el patrón dará avi
so por escrito a los beneficiarios designados para que se 
presenten a deducir sus derechos. Tales avisos se darán 

___,--• con la mayor oportunidad y empleando siempre los medios -
más seguros de comunicación. 

IX - El patrón queda facultado para manejar en la -
forma que lo estime conveniente, las cantidades que por -
concepto de fondo de ahorros se acrediten a los trabajado
res de la institución, abonando a éstos un interés de 3 -
por ciento anual. 

X - Las cuentas del fondo de ahorros se liquidarán 
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anualmente, comprendiendo el período del primero de di·-
ciembre de un año al 30 de noviembre del año siguiente; y 
el patrón entregará a los trabajadores las cantidades que 
durante ese período les haya acreditado por concepto de -
fondo de ahorros, más los intereses devengados, durante -
el plazo comprendido entre el día dieciseis y el día vein 
ticuatro de diciembre. 

XI - A los trabajadores transitorios se les cubrirá 
la prestación de fondo de ahorros, acreditándoles su lm-
porte en nóminas o listas de raya para el efecto de que -
les sea liquidado juntamente con sus salarios. 

XII - Las disposiciones de esta cláusula se entien
den sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 48 --
respecto del personal de turno. 

- Jub i 1 ac iones -

Cláusula 148 - Es obligación del patrón jubilar a -
sus trabajadores por vejez y por incapacidad total y per
manente para el trabajo, de conformidad con las siguien-
tes reglas: 

1 - Jubilaciones por vejez. Los trabajadores que -
acrediten veinticinco años de servicios y cincuenta y cin 
co de edad, tendrán derecho a una pensión pagadera semana 
ria, quincel o mensualmente que se calculará tomando como 
base el 80 por ciento del promedio de salarios ordinarios 
que hayan disfrutado en puestos permanentes en el último 
año de servicios y en proporción al tiempo laborado en ca 
da uno de dichos puestos; por cada año más de servicios:
prestados después de cumplidos Jos veinticinco, Ja pen--
sión jubilatoria se incrementará en un cuatro por ciento 
hasta llegar al cien por ciento como máximo. Si se acredi 
tan treinta años o más de servicios, la base para fijar-:
la pensión será el 100 por ciento como máximo. Si se acre 
ditan 35 años o más de servicios, sin límite de edad, se
tomará corno base para fijar la pensión, el salario de --
planta que perciba en el momento de obtener su jubilación. 
En este último caso el patrón tendrá la facultad de jubi
lar al trabajador y éste la obligación de aceptar su jubj_ 
!ación, previo acuerdo con el sindicato. 

11 - Jubilaciones por incapacidad permanente deriva 
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da de riesgo profesional. 

Los trabajadores afectados de incapacidad permanen
te derivada de riesgo profesional del 70 por ciento de la 
total, en adelante, tendrán derecho a ser jubilados siem-
pre que acrediten haber alcanzado quince años de servicios 
cuando menos. La pensión jubilatoria se fijará tomando co
mo base el 70 por ciento del promedio de salarios ordina-
rios que hubieran disfrutado los interesados en puesto per 
manentes durante el último año de servicios y en propor---=
ción al tiempo laborado en cada uno de dichos puestos. Si 
se acreditasen veinte años de servicios Ja base será el 85 
por ciento de dicho promedio, y cuando alcancen veinticin 
co años o más de servicios, la base será el 100 por ciento 
del promedio, calculado en la forma que antes se indica. 

Estas jubilaciones serán adicionales a las indemni
zaciones por riesgos profesionales derivadas de incapacida 
des permanentes, que la institución asimismo acepta pagar
en los términos de las cláusulas 143 y 144 de este contra
to. 

111 - Jubilaciones por incapacidad permanente para 
el trabajo derivada de riesgo no profesional. 

Los trabajadores que justifiquen estar incapacita-
do permanentemente para el trabajo por causa de riesgo no 
profesional, tendrán derecho a ser jubilados, siempre que 
acrediten un mínimo de veinticinco años de servicios, aun
que no hayan alcanzado cincuenta y cinco años de edad, de
biéndose tomar como base para determinar el monto de la -
pensión jubilatoria, Jos promedios calculados conforme a -
las reglas establecidas para las jubilaciones por vejez. 

Independientemente del otorgamiento de Ja pensión -
jubilatoria, el patrón entregará al interesado una compen
sac1on por sus serv1c1os prestados de tres días de salario 
tabulado por cada año de antiguedad acreditada. 

Se conservan las pensiones jubilatorias incrementa
das con la cantidad de $ 2.00 pesos diarios, en los térmi
nos de los convenios existentes, por concepto de servicio 
médico. Cuando un trabajador jubilado fallezca antes de -
transcurrir dos años de haber sido pensionado, el patrón -
continuará pagando el importe de dicha percepción hasta --
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completar el término mencionado, al beneficiario o benef i 
ciarios que el trabajador jubilado haya designado expresa 
mente. -

Cuando un trabajador jubilado fallezca, fuera del -
término a que se refiere el párrafo anterior, el patrón -
continuará pagando el importe del 50 por ciento de la 
pensión durante el término de dos años posteriores al de
ceso, al o a Jos dependientes económicos del jubilado que 
este hubiere designado para tal efecto. 

En todo caso si un trabajador jubilado fallece den
tro de Jos dos años inmediatos posteriores a su jubila--
ción se pagará el 100 por ciento de la pensión por el --
tiempo que falte para completar los dos años posteriores 
a Ja jubilación y el 50 por ciento por el término restan
te, hasta completar dos años después del deceso. 

Cláusula 149 - Dentro de los cinco años inmediatos 
anteriores al cumplimiento del tiempo de serv1c1os nece-
sarios para la jubilación, el patrón sólo podrá separar a 
sus trabajadores por causas infamantes, debidamente com-
probadas y en todos Jos demás casos sólo podrá corregir-
los disciplinariamente de acuerdo con lo establecido en -
en este contrato. 

- En casos de muerte -

Cláusula 147 - En caso de fallecimiento de un traba 
jador de planta, Petróleos Mexicanos cubrirá a título de 
seguro de vida al beneficiario o beneficiarios que aquél 
hubiere designado en las formas especiales que para el -
efecto suministrará el patrón, y en los términos de la pre 
sente cláusula, una cantidad equivalente a la que hubiera
correspond ido al trabajador como 1 iquidación de su anti-
guedad, o sea el importe de veinte días de salario ordina 
río correspondiente al último puesto de planta que hubie:
ra ocupado, por cada año de servicios; en Ja inteligencia 
de que por fracciones mayores de seis meses, se computa-
rán veinte días y por fracciones menores, diez días. Cada 
trabajador de planta designará en todo caso, como benef i
ciarios de dicho seguro de vida, al cónyuge y a los hijos 
legítimos o naturales que económicamente dependan de él, 
para que perciban, por lo menos, el 50 por ciento de la -
cantidad total que el patrón deba pagar por el concepto -
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de que se trata; y designará 1 ibremente y a su arbitrio a 
los beneficiarios del 50 por ciento restante. Cuando ca--
rezca de cónyuge e hijos a que se refiere la primera parte 
de este párrafo, hará libremente la designación de benefi
ciarios por el total del importe del seguro de vida. 

El pago que haga Petróleos Mexicanos, de acuerdo con 
la designación de beneficiarios hecha por los trabajadores, 
lo liberará de toda responsabilidad. 

A falta de beneficiarios expresamente designados, -
se estará a lo que resuelva la Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje de acuerdo con el Artículo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Mientras se otorgan las nuevas designaciones de be
neficiarios, con apego a esta cláusula, se tendrán como ta 
les a las personas designadas por los trabajadores en las
formas que hasta ahora se han acostumbrado. 

Para calcular el pago correspondiente, no se tomará 
en cuenta la antiguedad ya indemnizada al trabajador, pero 
en todo caso, el importe de dicho pago no podrá ser infe-
rior a$ 35,000.00 treinta y cinco mil pesos, que como se
guro mínimo se establece para todos los trabajadores de -
planta. 

En condiciones semejantes a las establecidas en --
los párrafos anteriores, los beneficiarios de los trabaja
dores jubilados tendrán derecho a que Petróleos Mexicanos 
les pague un seguro por$ 35,000.00, treinta y cinco mil -
pesos al fallecimiento del trabajador jubilado. 

De todo lo cual se desprende que, hasta donde econó 
micamente le es posible a la empresa Petróleos Mexicanos, 
tratar de cumplir con la Ley Federal del Trabajo y con el 
contrato Colectivo de Trabajo, en cuanto a las prestacio-
nes para sus trabajadores, de tal suerte que éstos pueden 
desarrollar sus actividades laborales, sociales en forma -
satisfactoria para la empresa y para sí mismos. 

/ , , 
j / 
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1.- La idea de Seguridad Social, ha sido objeto de 
un sinnúmero de especulaciones respecto a su definición, -
en las cuales no se han podido poner de acuerdo quienes -
las han real izado, mencionando únicamente su finalidad u -
objetivos por alcanzar, por lo cual creo que depende de 
nuestro particular punto de vista, y consideramos que: 

La Seguridad Social es Ja antitesis de la inseguri
dad social, cuya síntesis será el pleno goce de todos Jos 
bienes y servicios materiales de una nación para sus habi
tantes, sin distinción de raza, credo, trabajo o profe---
sión, en una forma equitativa de la riqueza nacional. 

La inseguridad y el desamparo impulsaron a los tra
bajadores para contrarrestar solidariamente, sus efectos -
deprimentes, en una forma incipiente de previsión social, 
a formar la mutualidad obrera. En ésta se ve ya, el elemen 
to social que anima las luchas y la resistencia de los asa 
lariados y por ende, excluye a otros organismos y sistemas 
que, con destinos similares para atenuar las secuelas del 
infortunio, carecieron de ese elemento esencial. Por lo 
que es de considerarse que en las mutualidades obreras, ra 
dican los incisos de la Seguridad Social. 

2.- La Seguridad Social en México ha tenido un desa 
rrollo lento, como ya lo hemos visto a través del presente 
trabajo, en el período prehispánico, en que se manifestaba 
en forma de hechicería, castigos o gracias que los dioses 
concedían a sus creyentes; en la época colonial cuando las 
Leyes de Indias tratan de resolver los problemas de los in 
digentes; al llegar el momento de la lucha por la lndepen:
dencia Nacional, en que Don José Ma. Morelos y Pavón, en -
el Congreso de Chilpancingo proclamaba que la buena ley es 
superior a todo hombre, y que las dictadas por el Congreso 
serían tales que obligarían a la constancia y al patriotis 
rno, y fundamentalmente que impidieran la opulencia y la iñ 
digencia, y de tal suerte aumentara el jornal del pobre, y 
que mejorara sus costumbres y lo alejara de la ignorancia. 

3.- Las corrientes ideológicas que influyeron en -
los incisos de la Revolución Mexicana, la de Ricardo Flo-
res Magón y la de Francisco l. Madero, dieron relieve a -
la protección contra los riesgos del trabajo y a la tenden 
cía de mejorar las condiciones materiales, intelectuales y 
morales de los obreros. 
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Sostenida por Don Venustiano Carranza, la restaura" 
c1on de los ideales revolucionarios y la causa de la lega 
lidad, se formó el movimiento constitucionalista que dej6 
incorporadas las garantías sociales en la Carta Magna, y 
entre éstas la que precisada con la reforma constitucio-
nal de 1929, establece la norma del Seguro Social. 

Durante el Gobierno del General Alvaro Obregón se -
lleva a cabo el primer intento de establecer una Institu
ción encargada de la Seguridad Social y el 9 de diciembre 
de 1921 aparece el proyecto de Ley de Seguridad Social: 
El Presidente Portes Gil contribuye a esta causa en su -
proyecto de reformas al artículo 123, fracción XXIX, de-
clarando Ja uti1 idad pública la expedición de la Ley del 
Seguro Social. Los Gobiernos de Abe lardo Rodríguez y el -
General Cárdenas designan comisiones encargadas de elabo
rar nuevos proyectos de Ley del Seguro Social; y es el ré 
gimen del Presidente Avila Camacho quien el 19 de enero':' 
de 1943 promulga la Ley del Seguro Social. 

El régimen del Seguro Social representa un comple-
mento del salario en la medida en que otorga prestaciones 
que el obrero tendría que obtener de su único ingreso, -
por lo cual constituye un excelente vehículo para estabi-
1 izar el tipo de vida de la clase económicamente débil de 
la población, estabilización a la que debe aspirarse, po.!:_ 
que su logro vendría a satisfacer nobles aspiraciones de 
la convivencia humana, cuanto porque el elevar las condi
ciones de vida del sector mayoritario de la nación, auto
máticamente se operaría un crecimiento vigoroso de la eco 
nomía general del país. 

Si bien es cierto que no existe una forma capaz de 
impedir de un modo general y absoluto las consecuencias -
de los riesgos sí existe, en cambio, un medio para prote
ger el salario que coloca a la economía familiar al cu--
bierto de las disminuciones que sufre corno reflejo de las 
contingencias de la vida del trabajador. Siendo este me-
dio el Seguro Social, que al proteger el jornal aminora -
las penalidades en casos de incapacidad, vejez u orfan--
dad, maternidad. 

Si desde el punto de vista del interés particular -
del obrero es legítima Ja implantación de un sistema como 
el Seguro Social, que su principal objetivo es proteger -
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la economía familiar, también desde el punto de vista del 
interés social, la ya existencia del Seguro Social, en---
cuentra plena justificación, ya que se trata de evitar la 
miseria y la angustia en grandes sectores de la población 
nacional. 

4.- En la actualidad v1v1mos en estado de semisegu
ridad social, ya que nuestra Ley Federal del Trabajo, úni
camente contempla un aspecto de la Seguridad Social como -
lo son los accidentes de trabajo y enfermedades profesiona 
les, enfermedades no profesionales y maternidad, la jubila 
ción, la invalidez, vejez y muerte. Pero no regula el as--=
pecto de los desempleados ni subempleados, dejándolos to-
talmente desamparados. 

Estimo que nuestra ley debe regular el aspecto del 
desempleo y el derecho al trabajo, sin importar sexo, ni -
edad, ya que al rebasar el trabajador la edad de 30 años, 
no se le emplea, lo que da lugar a la inseguridad del mis
mo y de los suyos, no solo en lo que se refiere a lo econó 
mico sino incluso a enfermedades no profesionales, maternT 
dad, invalidez, vejez y muerte; ya que tan solo protege aT 
trabajador asalariado. 

5.- Por el presente trabajo, podemos concluir que -
en el contrato colectivo de trabajo de los trabajadores -
petroleros de la República Mexicana, se cumple con los mí
nimos principios de seguridad social exigidos por nuestra 
Ley Federal del Trabajo, y no solo sino que en algunos ca
sos se rebasan éstos, ya que se les brindan prestaciones -
en servicio, en especie y monetarias, en diversas formas -
como son: la atención médica, suministros farmacéuticos, -
hospitalización para ellos y sus familiares, prestaciones 
como en el caso de las monetarias, que no todas están con
tenidas en la Ley Federal del Trabajo. 

Esto quiere decir que el trabajador debe seguir lu
chando por obtener mayores prestaciones sociales y así mar 
car la pauta para llevar a cabo reformas a la Ley Federal
del Trabajo, que son de imperiosa necesidad. 
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